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I. MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 

Antes que todo utilizo este espacio para agradecer a todos los ciudadanos que tan 

espontáneamente me dieron un voto de confianza con la esperanza de que yo 

ejerza una administración honesta y transparente, con una aplicación correcta de 

los recursos que por ley a nuestro municipio le asignan.  Es por ello que su servidor 

y cada uno de los integrantes del cabildo estamos inculcados a trabajar bajo la línea 

de la responsabilidad y honestidad, a seguir los preceptos éticos sobre los cuales 

nos debemos conducir para cumplir en un alto porcentaje las expectativas que los 

ciudadanos esperan de la administración.    
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Este documento no pretende dar solo cumplimiento a un requisito establecido por 

la ley, sino que representa un esfuerzo compartido, para fijar el rumbo y orientar una 

estrategia de cambio de la acción del Gobierno Municipal, en forma ordenada y 

transparente, en él se definen los objetivos, las estrategias, líneas de acción y 

proyectos, que llevaremos a cabo durante los próximos tres años, para sentar las 

bases del desarrollo de nuestro municipio, atendiendo las demandas de nuestra 

gente, de una manera digna, equitativa, sin distingo de ninguna naturaleza, dando 

prioridad a la población con mayores rezagos. 

Las principales demandas que tenemos como municipio son las de tener un lugar 

digno en donde habitar que cuente con los servicios públicos necesarios y 

suficientes para mejor la calidad de vida de cada uno de ciudadanos que 

pertenecemos a San Andrés Paxtlán. 

Las pluralidades de las opiniones de la población coinciden en un punto 

fundamental: implementar obras y acciones que contribuyan al desarrollo social de 

manera transparente, comprometiéndonos en promover el desarrollo sostenible de 

la comunidad y poder así cumplir con los objetivos de la agenda 2030,estableciendo 

políticas para erradicar la pobreza, coadyuvar al desarrollo productivo y la 

generación de empleos,  promover acciones para el cuidado del medio ambiente y 

la búsqueda del bienestar social. 

Comprendemos que como gobierno municipal tenemos una responsabilidad 

enorme para contribuir a sentar las bases del desarrollo, misma que tendrá un 

impulso mayor al colaborar con el pueblo a través del trabajo comunitario y la 

inclusión a los grupos vulnerables como son los niños, adultos mayores, personas 

con capacidades diferentes, quienes no se han considerado en muchas ocasiones 

en la realización de obras y acciones. 

Por lo que nos manejaremos sobre una política firme y encaminada a fortalecer la 

educación, la salud, mejorar las condiciones de vivienda y servicios públicos, así  
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como mantener los espacios deportivos y recreativos e en buenas condiciones para 

fomentar el sano esparcimiento de la población. 

El Plan se encuentra alineado a las grandes metas y ejes del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 y del Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca 2017-2022. De 

acuerdo a las necesidades, las demandas y planteamientos de la ciudadanía, que 

habrán de combatirse durante los 3 años de gobierno y así detonar el desarrollo 

integral del Municipio integrándose por cinco ejes; Paxtlán seguro, Paxtlán 

transparente y honesto, Paxtlán con empleo y estabilidad económica, Paxtlán con 

desarrollo sustentable y Paxtlán con bienestar Social, así como tres ejes 

transversales; Asuntos indígenas, Derechos de los niños, niñas y adolescentes y 

Enfoque de género. 

 

C. Alejo Reyes Olivera 

Presidente Municipal 2020-2022 
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II. HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 

PAXTLÁN 2020-2022. 

 

C. Alejo Reyes Olivera                                   C. Marcelo García                                                     

Presidente Municipal                                     Síndico Municipal 

 

 

            C. Adrián Ramírez                             C. Alejandro Olivera Hernández 

          Regidor de Hacienda                                         Regidor de Obras 

 

 

 

   C. Román Ramírez Olivera                              C. Agustín Olivera Pérez 
  Regidor de Salud                                              Regidor de Policía 
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III. FUNDAMENTO LEGAL 

 

La generación del Plan de Desarrollo Municipal tiene su fundamento de conformidad 

con lo establecido en la en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(artículo 115) y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

(artículo 113), así como la Ley de Planeación (nacional) y las leyes federales y 

estatales en los artículos que a continuación se mencionan: 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

1.1 Artículo 115. 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 

a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal. 

2. LEY DE PLANEACIÓN. 

2.1 Artículo 33. 

Se establece la facultad que tiene el ejecutivo para convenir y coordinar la 

participación de los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las 

entidades federativas para que estos participen en la planeación nacional del 

desarrollo. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios  
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y demarcaciones territoriales para que las acciones a realizarse por dichas 

instancias se planeen de manera conjunta. 

2.2 Artículo 34, fracciones II y III.  

El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades federativas 

los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 

federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así 

como para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las 

actividades de planeación así como los lineamientos metodológicos para la 

realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción. 

3. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

3.1 Artículo 113, fracción IV, inciso a.  

En este artículo se asienta la facultad de los municipios en términos de la leyes 

federales y estatales relativas para formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal. 

4. LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN.  

4.1 Artículo 1, fracción IV.  

Esta ley es reglamentaria de los artículos 20 y 137 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la parte conducente de planeación y 

evaluación del desempeño del Plan Estatal de Desarrollo, los planes, programas y 

proyectos que deriven del mismo. Estatuye las bases y el enfoque transversal para 

la participación activa y responsable de los sectores social y privado, las 

comunidades y los pueblos indígenas en la planeación estatal para la elaboración y 

ejecución de los planes y programas que deriven del Plan Estatal de Desarrollo. 
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4.2. Artículo 7.  

La Planeación Estatal es una función permanente, de carácter técnico, 

estandarizada, sistemática y transversal a la Administración Pública Estatal y 

Municipal, que incorpora las perspectivas indígena, ambiental y de género, así como 

la gestión integral de riesgo en la identificación de objetivos de política y prioridades 

de intervención del Gobierno Estatal tendientes a promover el desarrollo, a 

proporcionar una orientación estratégica al gasto público y a las acciones del Poder 

Ejecutivo Estatal. A través de la planeación se fijarán objetivos y metas de 

desempeño estatal de corto, mediano y largo plazo, se programarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones, se garantizará 

la disponibilidad de información desagregada de acuerdo a los requerimientos 

mínimos establecidos y se evaluarán resultados. 

4.3. Artículo 14, fracción I, inciso b.  

El SIEP está integrado por las siguientes autoridades e instancias: La Coordinación 

General, como dependencia competente para dirigir la planeación participativa y 

coordinar la formulación y validación del PED; así como instancia de validación de 

los planes municipales. 

4.4. Artículo 15.  

Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado conducir la Planeación a través del 

COPLADE como autoridad de coordinación entre los Sistemas Nacional, Estatal y 

Municipal de Planeación, responsable de definir, en coordinación con las instancias 

que corresponda, la visión estratégica del desarrollo del Estado, de mediano y largo 

plazo y de formular instrumentos y estrategias de planeación para el desarrollo del 

Estado. 
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4.5 Artículo 49. 

El COPLADE por conducto de su Coordinación General, proporcionará orientación, 

asistencia técnica y capacitación a las autoridades municipales, organizaciones de 

la sociedad civil y sociales, con el fin de fortalecer las tareas de planeación, 

ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos de inversión de 

desarrollo regional, macrorregional y municipal. 

4.6. Artículo 63. 

Los Planes Municipales de Desarrollo son instrumentos de Planeación Estatal que 

precisan los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

4.7. Artículo 64.  

Los Planes Municipales serán consistentes con el PED y los Planes Regionales y 

Microrregionales, según corresponda, y contendrán como mínimo:  

I. Un apartado general, con un análisis de la evolución, situación y el riesgo actual 

del municipio; 

II. Los objetivos estratégicos, lineamientos de política y prioridades de acción; 

III. Un plan anual y/o plurianual de inversión, en los términos y condiciones que 

establezcan los Concejos de Desarrollo Social Municipal previstos en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca o quien haga sus veces, conforme a los 

lineamientos establecidos en la presente Ley; 

IV. Las metas e indicadores para la evaluación del desempeño de los productos, 

resultados e impactos a ser obtenidos, y  
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V. La identificación de los responsables institucionales y de los arreglos de 

coordinación entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal para su ejecución, así 

como las acciones de información o concertación con los grupos sociales 

interesados. 

4.8 Artículo 66. 

El COPLADE, por conducto de su Coordinación General y, en coordinación con la 

Secretaría y la Auditoría promoverán el fortalecimiento de las capacidades de las 

autoridades municipales y de las organizaciones de las sociedades civiles y 

sociales, en relación con los procesos de planeación, ejecución y seguimiento de 

los planes, programas y proyectos de inversión del nivel municipal. Para ello, asistirá 

a los ayuntamientos, particularmente de aquellos con baja capacidad administrativa, 

en la formulación de los Planes Municipales y coordinará la capacitación integral de 

los Municipios, con la Secretaría, Contraloría, Auditoría, y demás instituciones 

públicas y privadas relevantes. 

La evaluación del desempeño de los Planes Municipales de Desarrollo será a través 

de la Auditoría Superior del Estado. 

5. LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. 

5.1 Artículo 47.  

Se requiere el voto de la mayoría calificada, es decir, la votación de las dos terceras 

partes de los integrantes del Ayuntamiento para Aprobar y modificar el Plan y los 

Programas Municipales de Desarrollo. 
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5.2 Artículo 68. 

El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 

administración pública municipal, con la facultad y obligación de: promulgar y 

publicar en la gaceta municipal o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado los 

Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

así como los planes y programas de desarrollo municipal; publicados que sean 

remitirlos a los Poderes del Estado y al Archivo General del Estado. Así como 

elaborar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los seis primeros meses de su 

administración, así como los programas anuales de obras y servicios públicos y 

someterlos al Ayuntamiento para su aprobación. 

6. LEY DE PLANEACIÓN, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES.  

6.1 Artículo 45.  

El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado, aprobado por mayoría 

calificada y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Gaceta 

Municipal o revistas especializadas en temas Municipales. La formulación, 

ejecución, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, estará a cargo del 

propio Ayuntamiento, que podrá auxiliarse de los órganos, dependencias o 

servidores públicos que determine el mismo, conforme a la Ley de Planeación del 

Estado, para este efecto podrá solicitar cuando lo considere necesario la asesoría 

del Gobierno del Estado y de las Dependencias del sistema Estatal y Nacional de 

planeación. 
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6.2 Artículo 46.  

El Plan Municipal de Desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 

I. Propiciar el desarrollo integral del Municipio;  

II. Atender las demandas prioritarias de la población;  

III. Utilizar de manera racional los recursos financieros para su cumplimiento y de 

los respectivos programas anuales; 

IV. Asegurar la participación de la población en las acciones del Gobierno Municipal; 

V. Establecer su vinculación con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, y en 

su caso, con los planes regionales o de ordenamientos en zonas conurbadas; 

VI. Abatir el rezago y la desigualdad social entre las comunidades, en cuanto a la 

obra pública en lo referente a equipamiento e infraestructura y servicios públicos 

básicos respetando los elementos naturales de la región; 

VII. Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres del Municipio;  

VIII. En los municipios con población indígena, se podrán formular los planes con 

criterios de etnodesarrollo sustentable, considerándose las diferencias económicas 

de género, generación y cultura. 

6.3. Artículo 47.  

El Plan Municipal de Desarrollo contendrá un diagnóstico de la situación económica, 

social y ambiental del Municipio y como mínimo deberá incluirse lo relativo al estado 

que guarda la infraestructura y los servicios básicos, las metas a alcanzar, las 

estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos 

responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación. En la elaboración de  
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su Plan Municipal de Desarrollo el Ayuntamiento proveerá lo necesario para instituir 

canales de participación ciudadana, tomará en consideración las necesidades 

específicas de hombres y mujeres detectadas y tendrá como marco de referencia la 

incorporación de la perspectiva de género en su diseño, garantizando en los 

principios de equidad, justicia, transparencia y honestidad. 

6.4 Artículo 52. 

 Una vez aprobado el Plan Municipal de Desarrollo por el Ayuntamiento, éste y sus 

programas serán obligatorios para las dependencias de la administración municipal, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. 

7. LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE OAXACA. 

7.1. Artículo 56, fracción II. 

Los servidores públicos tendrán la obligación de formular y ejecutar legalmente, en 

su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, 

y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos 

económicos públicos. 
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IV. MISIÓN. 

Somos una administración comprometida, capaz de mejorar la calidad de vida de la 

población a través de la solución a sus necesidades, administrando los recursos 

captados con transparencia, eficacia y certeza, de acuerdo a las normas 

establecidas y con la aprobación de los ciudadanos, obteniendo los mejores 

resultados en cumplimiento a la responsabilidad que como servidores públicos la 

población nos ha otorgado. 

V. VISIÓN. 

 

Para el año 2030 ser un municipio prospero, humano y sustentable, que otorgue 

servicios públicos a cada uno de los ciudadanos que habitamos en el de manera 

eficiente y eficaz posibilitando que la totalidad sea beneficiaria del desarrollo. 

Para el año 2025 ser un municipio capaz de construir y ejercer a través de la 

participación ciudadana políticas públicas orientadas al desarrollo sostenible y 

sustentable buscando mejorar la calidad de vida de población. 

En lo inmediato la visión de este gobierno municipal es proyectar obras y acciones 

para hacer de San Andrés Paxtlán un Municipio con bienestar social, seguro, 

incluyente, sostenible y sustentable; con principios de honradez, transparencia y 

equidad, generando más y mejores oportunidades de vida para sus habitantes. 
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VI. VALORES. 

Compromiso: Como servidores públicos cumplir y atender las obligaciones y 

responsabilidades con disciplina, de manera que permita fortalecer y mantener la 

comunicación con la población y fomentar la participación de los ciudadanos. 

Honestidad: Aplicar los recursos municipales de forma correcta y de acuerdo a la 

Normatividad, procurando siempre el beneficio comunitario y anteponiendo la 

transparencia en la rendición de cuentas.  

Respeto: Es fundamental durante el desarrollo de la Administración, hacia los 

compañeros de trabajo, subordinados y ciudadanos por igual, ya que toda 

interacción se realiza de manera atenta, sincera y sin distinciones.  

Servicio: Es nuestra obligación desempeñar las funciones como servidores 

públicos, mejorar diariamente la calidad de nuestro trabajo para brindar la mejor 

atención, el servicio público es una vocación que busca ofrecer a los ciudadanos 

servicios de excelencia. 

Transparencia: Es importante compartir información acerca de las acciones 

realizadas como Gobierno Municipal, evitar hacer mal uso de los recursos y difundir 

información falsa que pueda dañar la imagen y el prestigio de nuestra 

Administración como Servidores Públicos. 

VII. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. 

Imparcialidad:  Los servidores públicos dan a los ciudadanos y a la población en 

general el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 
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Eficiencia y orden: El trabajo está enfocado a resultados tangibles y de alto 

impacto para los ciudadanos por lo que se realiza optimizando los recursos 

materiales, financieros y humanos bajo reglas establecidas, claras y del 

conocimiento de todos.  

Cercanía: La Administración Municipal debe generar confianza y atender las 

solicitudes, opiniones y propuestas de sus ciudadanos.  

Equidad e inclusión: El municipio es ejemplo y promueve en todos sus ámbitos la 

equidad e inclusión de género, garantiza que tanto hombres como mujeres accedan 

con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los servicios públicos 

programas de carácter educativo, económico, cultural, religioso, étnico, de grupos 

vulnerables y de cualquier minoría, siempre en búsqueda de formas justas y 

eficientes y para poder ofrecer los mejores servicios a los ciudadanos.  

Urgencia: Los temas internos y externos se realizan con alta prioridad y sentido de 

la urgencia para respetar y optimizar el tiempo de todos. 
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VIII. CONTEXTO MUNICIPAL.  

El municipio de san Andrés Paxtlán forma parte de la integración municipal 

correspondiente al estado de Oaxaca, asignándosele el numero 95 dentro del 

listado de municipios que forman parte de dicha entidad. su nombre está constituido 

por palabras de origen náhuatl las cuales son: Paxtle y tlan, que significan musgo y 

lugar “lugar de musgos” haciendo referencia a las características que lo distinguen 

en cuanto a su vegetación. 

San Andrés Paxtlán es un municipio que se encuentra ubicado en la sierra sur del 

estado de Oaxaca, regido por el sistema normativo indígena para la elección de sus 

autoridades municipales, anteriormente conocido con el nombre de usos y 

costumbres, lo cual significa que tienen derecho de libre determinación para elegir 

a sus autoridades de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales según la constitución federal. 

Mapa 1. Macrolocalización del municipio de San Andrés Paxtlán. 

Fuente: Inegi,2010. 



 

22 
 

 

 

1. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL. 

 

1.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

San Andrés Paxtlán es un municipio perteneciente al distrito de Miahuatlán el cual 

está ubicado en la región Sierra Sur del Estado de Oaxaca. La Sierra Sur se 

encuentra alargada al suroeste de la entidad, abarca una superficie de 14,753.26 

km2, se subdivide en 70 municipios agrupados en cuatro distritos, los cuales son: 

Putla, Sola de Vega, Miahuatlán y Yautepec. Es una región montañosa que posee 

diferentes potencialidades como atractivos naturales que permiten incrementar la 

afluencia y derrama turística por su ubicación geográfica y atractivos culturales, es 

importante resaltar que la riqueza forestal y la producción de café es fundamental, 

es por ello que se le considera la reserva de recursos del estado. 

Mapa 2. Distrito de Miahuatlán. 

Fuente: Inegi 2010. 

Distrito de 

Miahuatlán 
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1.2. EXTENSIÓN TERRITORIAL. 

San Andrés Paxtlán cuenta con una extensión territorial de 57.279 kilómetros 

cuadrados que representan el 0.06% de la extensión total del estado, lo podemos 

localizar en las coordenadas geográficas 16° 10' - 16° 16' de latitud norte y 96° 28' 

- 96° 36' de longitud oeste, su altitud va de 1 500 a 2 800 metros sobre el nivel del 

mar. 

1.3. COLINDANCIAS. 

El territorio del Municipio de San Andrés Paxtlán limita al norte con los municipios 

de Santo Tomás Tamazulapan, Miahuatlán de Porfirio Díaz y San José del Peñasco; 

al este con los municipios de San José del Peñasco, San Sebastián Río Hondo y 

San Mateo Río Hondo; al sur con el municipio de San Mateo Río Hondo; al oeste 

con los municipios de Santa Lucía Miahuatlán y Santo Tomás Tamazulapan. Su 

distancia aproximada a la capital del estado es de 123 kilómetros 

Cada región tiene en realidad una multitud de características culturales, geográficas 

y ecológicas diferentes, lo cual no permite considerarlas con exactitud como 

unidades; sin embargo, para fines folklóricos y turísticos, esta clasificación ha hecho 

posible desde 1932, la integración de delegaciones que, con sus obsequios, sus 

bailables, su música y una relativa dignidad, representan a su Región en las dos 

festividades del Lunes del Cerro (Guelaguetza) en la ciudad de Oaxaca, durante el 

mes de julio de cada año, en ella se resalta la indumentaria típica de la región. 

Debido a la variedad de los grupos que la pueblan, contiene zonas de muy altos 

intereses e importantes procesos históricos que configuran relevantes etapas de la 

historia del Estado, ya que, por ejemplo, Zapotecos y Chatinos están fuertemente 

emparentados, y ambos grupos tuvieron que enfrentarse a los Mixtecos en 

diferentes períodos (Ojeda Bohórquez; 2007). Sus habitantes son zapotecos,  
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mixtecos, chatinos, chontales, amuzgos, triques y mestizos. Por lo que una de las 

regiones del estado de Oaxaca es la Sierra Sur 

1.4. SIERRA SUR. 

La Sierra Sur se encuentra alargada al suroeste de la ciudad capital, se trata de una 

región montañosa, donde la riqueza forestal y la producción de café, es importante. 

La región abarca una superficie de 14 753.26 km2. Se subdivide en 71 municipios 

agrupados en cuatro distritos: Putla, Sola de Vega, Miahuatlán y Yautepec. Esta 

región cobija a pueblos indígenas como son zapotecos, mixtecos, chatinos, 

chontales, amuzgos y triquis. 

Mapa 3: Sierra Sur 
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Región agreste, con elevaciones de hasta 3,750 metros presenta las partes altas, 

bosque de coníferas sujetos a sobre explotación o destrucción por rozas y, en 

alturas menores, selvas medias caducifolias y subperennofolias, también ya muy 

dañadas (Ojeda Bohórquez; 2007). Como se mencionó el distrito de Miahuatlán es 

parte de la Región Sierra Sur, conformado con 32 municipios. 

2. MEDIO FÍSICO. 
 

2.1 HIDROGRAFÍA. 
 

San Andrés Paxtlán, se encuentra entre las regiones hidrológicas RH 20, 21 y 22, 

en la cuenca A, B, y C; y la subcuenca a, b y d. Los ríos que existen son: Oscuro 

que nace en el Cerro Tepalcatillo; Manzanal que nace en el Cerro Jilotes; Postema 

que nace en el cerro de su mismo nombre y Manzanillo que nace en el cerro 

Magueyes; predominan las corrientes de agua perenne y nutren al río Tabaje y este 

a su vez desemboca en el río Tehuantepec, algunas comunidades aprovechan el 

cauce de los ríos para el riego de hortalizas y verduras únicamente por gravedad, 

estos ríos abastecen los diversos manantiales de la región, de los cuales se obtiene 

agua para consumo humano. En las rancherías, El Portillo, La Ciénega Paxtlán, y 

la localidad de Cerro Santiago no pasa ningún afluente de ríos ni arroyos. 

2.2 OROGRAFÍA.  

El territorio se ubica en la Sierra Madre del Sur, por ello la topografía del municipio 

de San Andrés Paxtlán es accidentada. La cabecera municipal se encuentra a 2,100 

metros sobre el nivel del mar (msnm), sin embargo, el territorio también presenta 

alturas que oscilan entre los 1,800 y 2,580 msnm. El cerro principal es el cerro de 

San Andrés; se encuentran otros como el cerro del Telpalcatillo, el cerro de las 

Flores, el cerro de la Postema y el cerro de Piedra Manchada; este último marca el 

límite territorial entre San Sebastián y San José del Pacífico, además se encuentran  
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el Cerro de la Concepción y el Cerro hueso de todo ubicado dentro de la ranchería 

La Concepción. 

2.3. FLORA. 

Se tiene una gran variedad de flora como: Pinos, encinos, poleo, flor del fandango, 

flor de nochebuena, muzgo, hongos, mala mujer, latex, rabo de iguana; en cuanto 

a frutas tenemos: naranjas, peras, mangos, duraznos, zapotes, tejocotes, higos, 

capulin, aguacates, como plantas medicinales encontramos: la ruda,albahácar, 

romero, espinocilla, sabila, malva, tomillo, gordolobo, toloache. 

2.4. FAUNA. 

En la fauna también se encuentra gran variedad de especies como el jilguero, 

lechuzas, aguiluchos, tecolotes, zopilotes, zorras, zorrillos, armadillos, iguanas, 

tlacuaches, coyotes, venados, víbora de cascabel, víbora sorda, araña capulina, 

chintatlahua, escorpión, alacranes. 

2.5 CLIMA. 

El tipo de clima característico de la región donde se asienta la localidad es C(w2), 

cuyas características principales son: Semicálido, templado subhúmedo, con 

temperatura media anual entre 12º C y 18º C y lluvias de verano. Se registra que 

los meses de lluvias en el entorno de la localidad abarcan los meses de noviembre 

a mayo y los de secas de junio a octubre. 

2.6 USO DE SUELO.  

El tipo de suelo localizado en el municipio es propio para la agricultura. El 90% del 

territorio Municipal es de tipo arcilloso, es un suelo que sirve para la elaboración de  
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ladrillo, y que puede ser utilizado para la elaboración de barro, y en las rancherías 

el Portillo, San Pedro Loma Larga y La Ciénega se presenta un tipo de suelo 

arenoso, en el territorio municipal predominan los suelos de tipo areno-arcilloso y 

arcillo-limoso. 

2.7 RECURSOS NATURALES.  

El recurso forestal que no es explotado totalmente, las personas del municipio 

extraen la madera para las labores del hogar (INAFED). 

De acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2019 se presenta la extensión 

aproximada de bosque por localidad:  

 La Ciénega Paxtlán: Cuenta con una extensión de bosque aproximada de 8 

ha.  

 El Carrizal: Visiblemente se puede apreciar que la extensión de bosque 

abarca el 90% de la ranchería, con una extensión aproximada de 500 ha.  

 Loma Larga Paxtlán: La extensión de bosque abarca aproximadamente el 

75% de la ranchería.  

 El Portillo: Cuenta con 50 ha aproximadas de bosque.  

 La Venta Paxtlán: Esta ranchería cuenta con 100 ha aproximadas de bosque.  

 La concepción Paxtlán: Esta ranchería cuenta con una extensión aproximada 

de 400 ha de bosque, aproximadamente el 60% de la extensión de bosque 

esta deforestada.  

3. DINÁMICA SOCIODEMOGRÁFICA. 

3.1 POBLACIÓN. 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, la población total del 

municipio de San Andrés Paxtlán es de 4295 habitantes que representa el 0.10% 

de la población del estado, distribuyéndose de la siguiente manera: el 50.43% son  
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mujeres y el 49.56% son hombres, es decir 2129 hombres y 2166 mujeres. Como 

se puede ver en la siguiente gráfica. 

Gráfica 1: Población total. 

 

Fuente: Elaboración propia con dato de la Encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

3.2 ESTRUCTURA QUINQUENAL. 

De acuerdo con los datos quinquenales emitidos por la encuesta intercensal 2015, 

Inegi podemos observar que San Andrés Paxtlán es un municipio con población 

joven, debido a que solo el 6.51% de la población se encuentra en el rango de edad 

avanzada, observando la gráfica siguiente el mayor número de población se 

encuentra en 00- 24 años de edad, por lo que es necesario establecer políticas, 

debido a que en los próximos años se tendrá el incremento de las personas en edad 

de trabajar. 
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Gráfica 2: Estructura Quinquenal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con dato de la Encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

 

3.3. TASA DE CRECIMIENTO. 

Con respecto a la tasa de crecimiento poblacional en los últimos cuatro 

quinquenios en el municipio se observa una disminución del 2005 al 2010, pero en 

el 2015 y el 2020 se incrementó la población. Durante el quinquenio de 2010 a 

2015 se incrementaron 305 personas y del 2015 al 2020 de acuerdo con el informe 

anual de pobreza 2020 hubo un aumento de 207 personas. Observar la siguiente 

gráfica: 
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Gráfica 3: Tasa de crecimiento 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con dato de la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.  
Informe anual de pobreza y rezago social 2020. 

 

3.4 TOTAL DE HOGARES. 

El municipio cuenta con 902 hogares de tipo familiar, integrado por 4,250 personas, 

en tanto que el de tipo no familiar cuenta con 45 hogares integrado por 45 

personas, estos hogares son unipersonal, en 815 hogares el jefe de familia está 

representado por hombre y en 132 por mujeres. 
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Tabla 1: Total de hogares 

Sexo del 
jefe o la 

jefa 

Hogares y 
Población 

en 
hogares 

Hogares y 
su 

población 

Tipo y clase de hogar 

Familiar No 
familiar 

Total Nuclear Ampliado No 
especificado 

Total 

Total Hogares 947 95.25 75.39 22.95 1.66 4.75 

Total Población 
en hogares 

4,295 98.95 69.86 28.00 2.14 1.05 

Hombres Hogares 815 97.55 78.11 21.13 0.75 2.45 

Hombres Población 
en hogares 

3,842 99.48 72.34 26.66 0.99 0.52 

Mujeres Hogares 132 81.06 55.14 36.45 8.41 18.94 

Mujeres Población 
en hogares 

453 94.48 47.66 39.95 12.38 5.52 

Fuente: Tabulado encuesta intercensal 2015, Inegi. 

3.5 POBLACIÓN INDÍGENA. 

En San Andrés Paxtlán, el número de personas de 3 años y más que hablan 

alguna lengua indígena son 2,795 personas, se puede decir que el 70% se 

consideran indígenas, es un porcentaje mayor de la población. 
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Gráfica 4. Personas que hablan lengua indígena. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia datos de la encuesta intercensal 2015, Inegi. 

En el municipio del total de población que habla lengua indígena el 71.26% son 

hombres y el 67.40% son mujeres. Pero de acuerdo a la encuesta intercensal 

2015, se hizo una pregunta de quienes se consideran indígenas, aunque no hablen 

alguna lengua, por lo que la población respondiendo que 94.48% se considera 

indígena, mientras que el 3.73% no se considera y el resto desconoce, por lo tanto, 

San Andrés Paxtlán es un municipio que se considera indígena y la lengua que ellos 

hablan es el Zapoteco del Sur. 
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IX.ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL Y PLAN ESTATAL DE DESARROLLO. 
 

ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL Y PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
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X.ALINEACIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

 

 

 

EJE 1. PAXTLÁN SEGURO    

EJE 2. PAXTLÁN TRANSPARENTE Y HONESTO  

EJE 3. PAXTLÁN PRODUCTIVO Y CON ESTABILIDAD ECONÓMICA.       

EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE      

EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTAR SOCIAL           

EJES DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO                                           

2020-2022

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
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EJE 1. PAXTLÁN SEGURO. 
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1.1 DIAGNÓSTICO. 

1.1.1 SEGURIDAD PÚBLICA (ODS 5,10,16,17). 

La seguridad pública es la función a cargo del estado que tiene como fines 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz pública (INAFED). 

La autoridad municipal debe realizar acciones para garantizar la tranquilidad, paz y 

protección de la integridad física y moral de la población, mediante la vigilancia, 

prevención de actos delictuosos y orientación ciudadana que proporciona la 

corporación de policía y los comités de protección civil al conjunto de la comunidad. 

La seguridad pública del Municipio de San Andrés Paxtlán está a cargo de un 

regidor de policía, cuatro comandantes y un grupo de topiles que laboran de manera 

turnada, sin embargo este equipo de seguridad solo vigila de manera constante la 

Cabecera Municipal, y apoya a las demás localidades que integran el municipio solo 

cuando esto se requiere, quienes integran parte de los comandantes y topiles no 

perciben algún salario, se les brinda un apoyo de manera mensual pero es mínimo 

el cual lo utilizan para adquirir instrumentos como son lámparas, son elegidos a 

través de  la regiduría de policía. Cada año en el mes de noviembre se reúnen todos 

los comandantes y topiles salientes y son ellos quienes eligen a su sucesor en el 

cargo que ocupan, las personas nombradas la autoridad municipal les envía un 

citatorio para hacerles de su conocimiento que deberán cumplir con el cargo que se 

les ha otorgado y el día primero de nombre se les toma protesta para iniciar su 

periodo, la duración de estos cargos es por un año. 

Durante el año 2018 se integró la policía municipal con el objetivo de fortalecer la 

seguridad pública, se conforma por 10 elementos, compuesto por 2 comandantes y 

8 policías auxiliares divididos en 2 turnos de 24x24 con cuatro elementos auxiliares 

y un comandante en cada turno a estos elementos se les retribuye de manera 

quincenal, así mismo se les proporcionan uniformes, toletes, gas lacrimógeno,  
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esposas y radios. Sin embargo, la capacitación que reciben para el cumplimiento de 

su deber es la básica-inicial por parte de elementos de la policía estatal. El mando 

está a cargo del regidor de policía y el síndico municipal.  

Cuenta con un equipo de patrullaje consistente en una unidad funcional Toyota Hilux 

que se utilizan para la vigilancia, mediante rondines diarios por las calles y en los 

días festivos para asegurar la sana convivencia tanto en la cabecera municipal como 

las 7 localidades que integran el municipio.  

En infraestructura cuentan con un espacio que funcionan como la cárcel municipal 

y un espacio en donde se tiene una base de radio que sirve para comunicación con 

las demás áreas y con la población en general para que realicen las denuncias, 

quejas correspondientes. 

La policía municipal y los topiles comunitarios prestan la seguridad a todas las 

personas de la comunidad y están a servicio de los eventos que se realicen en 

cualquiera de las comunidades del municipio quienes solicitan los permisos a través 

de sus representantes municipales y a través del síndico municipal para que puedan 

brindar el servicio de seguridad y evitar actos de conflicto. 

Entre los principales conflictos que se denuncian en el municipio son los escándalos 

en la vía pública que es el tema más común y conflictos familiares.  

Las principales deficiencias de seguridad pública del municipio se deben a que por 

la territorialidad el número de policías que tiene se considera una cantidad 

insuficiente para la prestación del servicio de seguridad pública, a pesar de que 

existen en cada localidad personas que prestan el servicio como topiles de acuerdo 

a los usos y costumbres de la población. 

La falta de adiestramiento de cuerpo policiaco y su equipamiento, así como el 

equipo de transporte necesario para el desempeño de actividades de patrullaje ya 

que solo se cuenta con una unidad funcional de una camioneta representa falta de 

presencia policial.  
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1.1.2 PROCURACIÓN DE JUSTICIA (ODS 5,10, 16). 

La procuración de justicia se entiende como la actividad que realiza el municipio 

para garantizar el cumplimiento del marco legal y el respeto a los derechos de los 

ciudadanos mediante la sanción de los delitos de su competencia para garantizar la 

paz y tranquilidad de los ciudadanos. 

En el municipio la impartición de justicia está a cargo del síndico municipal, quien 

se apoya del regidor de policía y el cuerpo de policía municipal para resguardar el 

orden. También se cuenta con la alcaldía municipal la cual funge como “juez” 

interviniendo especialmente en la conciliación de asuntos de orden administrativo y 

civil, así como en la realización de apeos y deslindes de las tierras. 

Para resolver los conflictos que se suscitan por faltas administrativas y/o delitos 

menores, el síndico se basa en el bando de policía y gobierno vigente el cual fue 

actualizado en el año 2019, no obstante, en un principio siempre se trata de conciliar 

a las partes, cuando no fuera posible, o el delito cometido rebasa la competencia 

del síndico, se da parte y se pone a disposición de la fiscalía local de Miahuatlán de 

Porfirio Díaz. 

Uno de los problemas que se enfrenta es aplicar las sanciones que estipula el bando 

de policía puesto que la ciudadanía dice que tiene desconocimiento del mismo por 

lo que es necesario darlo a conocer y así evitar conflictos. Las principales sanciones 

que se aplican son por escándalos en la vía pública, por quemar juegos pirotécnicos 

sin permiso. 

1.1.3 CONFLICTIVIDAD AGRARIA Y TENENCIA DE LA TIERRA (ODS 5,10, 16) 

La posesión de la tierra, es un factor relevante para las comunidades o municipio, 

puesto que es el patrimonio e integridad de las familias.  

El municipio de San Andrés Paxtlán la tenencia de la tierra es considerada como 

propiedad, es decir cada uno de los habitantes que cuentan con espacios de tierra 

la registran ante el instituto catastral; no existen los terrenos comunales o ejidales. 
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El usó que se les dan a dichas tierras es para establecer viviendas, así mismo 

quienes cuentan con espacios más amplios los utilizan para siembra de hortalizas 

y reforestación. 

No existe conflictos agrarios con respecto a otros municipios, sino más bien familiar 

cuando no existe legalidad con lo que respecta a herencias de tierras. El Municipio 

cuenta con un núcleo rural. Las personas que se encargan de realizar los deslindes 

acerca de espacios de tierra es el alcalde municipal en coordinación con la 

sindicatura municipal.  
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1.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSAS PROBLEMÁTICA EFECTOS 

Insuficientes elementos de 
seguridad pública. 

Crecimiento de incidencia 
delictiva. 

Ausencia de seguridad 
pública en diferentes partes 

del territorio municipal. 

Falta de acreditación de los 
Policías municipales. 

Deficiencia en el proceso de 
prestación de servicios de 

seguridad pública. 

Falta de capacitación a los 
integrantes del cuerpo de 

seguridad. 

Inaplicable estrategia 
operativa. 

Falta     de equipamiento 
adecuado para los 

elementos de seguridad. 

Limitada e ineficiente las 
acciones en la prestación de 

seguridad pública. 

Insuficientes vehículos de 
seguridad pública y malas 

condiciones de los 
existentes. 

Falta de operativos de la 
policía municipal en diferentes 
áreas del territorio municipal. 

No se cuenta con un 
espacio adecuado para los 
integrantes del cuerpo de 

seguridad. 

Falta de orden para la 
realización de sus actividades 

asignadas 

Desconocimiento de la 
ciudadanía del bando de 

policía y gobierno que 
fundamenta los actos de 

autoridad. 

Conflicto de la población 
por aplicación de sanciones 
estipuladas en el bando de 

policía y gobierno. 

Falta de aplicabilidad del 
bando de policía y gobierno. 

Falta de programas de 
prevención. 

Existencia de violencia 
familiar y delitos de índice 

local. 

Casos de violencia familiar 
dentro de la población. 

Falta de programas para 
legalización de los recursos 

Problemas de territorio a 
falta de trámites de 

escrituras para   establecer 
legalidad de la propiedad 

de la tierra. 

Problemas legales de tierra 
entre propietarios. 
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1.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS  FINES 

Contratación de elemento de 
seguridad pública. 

Disminución de incidencia 
delictiva. 

Presencia de seguridad 
pública en más territorio 

municipal 

Acreditación de los policías 
municipales. 

Eficiencia en el proceso de 
prestación de servicios de 

seguridad. 

Capacitación de los elementos 
del cuerpo de seguridad pública. 

Estrategia operativa 
adecuada. 

Equipamiento adecuado para 
los elementos de seguridad. 

Suficientes y eficientes 
acciones en la prestación de 

servicios de seguridad 
pública. 

Suficientes vehículos y en 
buenas condiciones. 

Suficientes operativos de la 
policía municipal en el 

territorio 

El cuerpo de seguridad cuenta 
con un espacio adecuado para 
el desempeño de sus labores. 

Elementos policiacos 
ordenados en el desempeño 

de sus actividades. 

Conocimiento de la ciudadanía 
del bando de policía y gobierno. 

Aplicabilidad del bando de 
policía y gobierno 

Establecimiento de programas 
de prevención. 

Disminución de actos de 
violencia familiar y delitos 

de índice local 

Disminución de casos de 
violencia familiar dentro de la 

población. 

Existencia de programas para la 
legalización de los recursos. 

Disminución de 
problemas de territorio a 

falta de trámites de 
escrituras para   

establecer legalidad de la 
propiedad de la tierra. 

Disminución de problemas 
legales de tierra entre 

propietarios. 
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1.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 1. PAXTLÁN SEGURO 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓ
N DIRECTA A 
LA METAS DE 
LA AGENDA 

2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1 

Mejorar la prestación del 
servicio de seguridad 
pública garantizando el 
estado de derecho de todos 
los ciudadanos de San 
Andrés Paxtlán. 

ODS 16 ODS 5,10 

Estrategia 1.1 

Asegurar el servicio de 
seguridad pública para 
hombres y mujeres de 
San Andrés Paxtlán de 
manera igualitaria. 

ODS 16.7 
ODS 

5.2,10.3,16.1,16.3 

Línea de acción 1.1.1 
Acreditación de los elementos policiacos a través de la Secretaría de 
seguridad pública del estado. 

Línea de acción 1.1.2 
Gestionar recursos ante el gobierno estatal y/o federal para 
capacitación y adiestramiento de los elementos de seguridad pública. 

Línea de acción 1.1.3 
Adquirir equipamiento de seguridad adecuado para el cuerpo de 
seguridad pública. 

Línea de acción 1.1.4 
Gestión de recursos ante dependencias de gobierno para la 
adquisición de vehículos de seguridad pública. 

Línea de acción 1.1.5 
Construcción y equipamiento del espacio destinado a los elementos 
de seguridad pública. 
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RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 2 

Garantizar la procuración 
de justicia de manera 
eficaz, equitativa e 
igualitaria. 

ODS16 ODS 5,10 

Estrategia 2.1 

Generar certidumbre, 
transparencia e 
imparcialidad en el área de 
impartición de la justicia. 

16.3 5c,10.3,16.6,16.7 

Línea de acción 2.1.1 
Dar a conocer a la población el contenido del Bando de Policía y 
Gobierno. 

Línea de acción 2.1.2 
Fomentar en la población la cultura de la denuncia para fortalecer la 
correcta aplicación de la justicia. 

Línea de acción 2.1.3  
Implementar reglamentos para llevar a cabo los mecanismos de 
procuración de justicia de manera igualitaria 

Objetivo 3 

Reducir la violencia 
intrafamiliar poniendo 
especial atención a 
mujeres, niños, niñas y 
adolescentes. 

ODS 16 ODS 5,17 

Estrategia 3.1 

Brindar herramientas 
basadas en prevención y, 
legalidad a las mujeres, 
niños, niñas y 
adolescentes. 

16.1 5.1,5c,16.7, 17.7 

Línea de acción 3.1.1 
Coadyuvar en la realización de programas contra la violencia de la 
mujer en coordinación con de la instancia de la mujer. 

Línea de acción 3.1.2 Realizar talleres para prevenir la violencia intrafamiliar. 

Línea de acción 3.1.3  
Establecer los espacios de denuncia ciudadana por violencia 
intrafamiliar. 

Objetivo 4 

Contribuir en mantener la 
paz y tranquilidad de los 
terratenientes del 
municipio evitando 
conflictos territoriales.  

ODS 16 ODS 5 

Estrategia 4.1 

Fortalecer la legalidad de 
las tierras a través de 
programas o acciones 
jurídicas. 

ODS 16.7 ODS 5a 16.6 

Línea de acción 4.1.1 
Gestionar recursos de gobierno de estado o federales para realizar 
la legalización de tierras. 
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EJE 2. PAXTLÁN 

TRANSPARENTE Y HONESTO. 
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2.1 DIAGNÓSTICO. 

2.1.1 FINANZAS MUNICIPALES (ODS 5,10,16). 

 

La recaudación de ingresos de San Andrés Paxtlán se lleva a cabo a través de la 

Ley de Ingresos que cada año se realiza, en este documento se estiman 

económicamente los conceptos que se pretenden recaudar. Los principales 

conceptos de los que se recauda ingresos en el municipio son de Aportaciones y 

Participaciones, una mínima parte de recursos fiscales. 

Durante el año 2020 los ingresos que se obtuvieron el 99.00% fue de participaciones 

y aportaciones federales y tan solo el 1% de recursos fiscales. 

Gráfica 6: Ingresos 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos financieros del ejercicio 2020. 

 

 

99%

1%

INGRESOS 2020

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS
DISTINTOS DE APORTACIONES.

RECURSOS FISCALES
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La baja recaudación de recursos fiscales se debe a que no existe un sistema 

recaudatorio propio del municipio y la falta de acciones de concientización de la 

importancia de cubrir las contribuciones correspondientes del municipio. 

El realizar una correcta recaudación de ingresos permitirá el depender menos de 

los recursos que la federación le transfiere y ejecutar una mayor cantidad de obras 

en beneficio de la población. 

De los ingresos otorgados por la federación el de mayor representación son la 

Aportaciones Federales que representan un 77%. Ver en la siguiente gráfica. 

Gráfica 7. Participaciones y Aportaciones Federales. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos financieros del ejercicio 2020 

El 78% correspondiente al rubro de Aportaciones Federales se compone por el 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF) el cual es 

destinado para la realización de obras en beneficio de la comunidad y las 

Participaciones Federales son otorgadas para el gasto corriente de la 

administración, sin embargo, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal para el  

22%

78%

APORTACIONES Y PARTICIPACIONES

PARTICIPACIONES APORTACIONES
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cálculo de los mismo se utiliza una formula la cual considera la recaudación de 

predio, agua y drenaje, como se pudo observar anteriormente la recaudación de 

recursos fiscales durante 2020 fue de 1 % lo que se pudo observar que no hay 

recaudación de predio y esto se debe a que al firmar convenio con catastro para la 

emisión de boletas prediales es muy tardado lo que ocasiona que la boletas sean 

recepcionadas por el municipio hasta por los meses de septiembre y octubre lo cual 

no permite realizar los cobros a tiempo y poder presentar los reportes a tiempo ante 

la secretaria de finanzas. 

Durante el ejercicio 2021 se pretenden recaudar los recursos que se indican a 

continuación, sin embargo, se deberá fortalecer la recaudación para lograr 

incrementar los recursos en comparación al ejercicio 2020. 

INGRESOS ESTIMADOS A RECAUDAR DURANTE EL EJERCICIO 2021 

INGRESOS PROPIOS  $        221,502.00  

Impuestos  $          60,000.00          

Derechos  $        104,000.00  

Productos  $            2,502.00  

Aprovechamientos  $          55,000.00  

PARTICIPACIONES   $    4,987,928.00  

Fondo General de Participaciones  $    3,005,277.00  

Fondo de Fomento Municipal  $    1,451,369.00      

Fondo Municipal de Compensaciones  $        158,912.00  

Fondo Municipal sobre Venta Final de Gasolinas y Diésel  $          72,106.00  

ISR sobre Salarios  $          60,000.00  

Participaciones por Impuestos Especiales  $          56,486.00  

Fondo de Fiscalización y Recaudación  $        159,735.00  

Impuesto sobre Automóviles Nuevos  $          17,086.00  

Fondo Resarcitorio del Impuesto sobre Automóviles Nuevos  $            6,957.00  

APORTACIONES  $  18,456,868.57  

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal  $  15,435,444.00  

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México  $    3,021,424.57  

CONVENIOS       $                    2.00  

TOTAL  $  23,666,300.57  
Fuente: Ley de ingresos 2021 
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2.1.2 COORDINACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL. (ODS 5,10,16) 

El Ayuntamiento de San Andrés Paxtlán, constituye el órgano colegiado de gobierno 

municipal, sus atribuciones se encuentran señaladas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Oaxaca, la Ley Orgánica 

Municipal, las leyes estatales de carácter municipal y el Bando de Policía y 

Gobierno.  

El sistema de elección de autoridades municipales es de Usos y Costumbres, los 

partidos políticos no tienen presencia en las elecciones municipales de San Andrés 

Paxtlán, los cargos o nombramientos de Autoridades Municipales y Autoridades 

Auxiliares son considerados como servicios a la comunidad, y estos se deciden en 

el desarrollo de una sola asamblea comunitaria. 

El cabildo municipal se encuentra integrado de la siguiente forma: El presidente 

municipal, síndico municipal, regidor de hacienda, regidor de obras, regidor de 

educación, regidor de policía y regidor de salud. 

El cabildo es el órgano que resuelve los asuntos de gobierno, políticos, sociales y 

administrativos. Por lo que para que las decisiones sean válidas deberá estar más 

del 50 % de los integrantes y se deberán realizar en el edificio que ocupa el palacio 

municipal o en su caso el lugar que se señale como recinto oficial. 

A nivel municipal existen, una cabecera municipal y 7 Rancherías, cada ranchería 

cuenta con un representante, un suplente del representante, un secretario y un 

tesorero, estas autoridades son nombradas por el sistema de usos y costumbres; 

su periodo de servicio es variable, en las rancherías La Venta, La Concepción y San 

Pedro Loma Larga corresponde a tres años. Las localidades El Portillo, la Ciénega 

y el Carrizal, y Cerro Santiago este periodo de servicio es de un año. Además, en 

cada ranchería se eligen comités de representación de cada una de las instituciones 

educativas y de salud presentes por ranchería, cada comité está integrado por un 

presidente un secretario y un tesorero, así también se nombran topiles, los cuales  
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prestan servicios de apoyo a la localidad, principalmente de seguridad y limpieza de 

las instalaciones públicas, también se nombra un comité de obras mismo que tiene 

la función de apoyar en la gestión y supervisión de las obras realizadas. 

En la actual administración, la coordinación es lo primordial, el trabajar en equipo 

es una de las principales premisas, sin embargo, no existe una manual de 

organización en el que se establezca las funciones que cada persona en el 

municipio debe desarrollar. 

Se deben mejorar las capacidades de coordinación y de gestión del municipio de tal 

forma que se tenga una mayor independencia operativa y esta se vea reflejada en 

obras y acciones en beneficio de la comunidad para esto es necesario mantener 

una capacitación y profesionalización constante de todos los funcionarios 

municipales. 

Los habitantes que formamos parte de las autoridades municipales y auxiliares  

tenemos deficientes conocimientos sobre las funciones del cargo que se nos asigna 

debido a las siguientes causas: Falta de información y conocimiento, poca presencia 

de las instituciones públicas, no entendemos tantas palabras técnicas, no sabemos 

expresarnos muy bien, por miedo o vergüenza al hablar, falta de recursos 

económicos y apoyo, falta de estudios , escasa capacitación, los cursos de 

capacitación son inadecuados y escasos, falta de coordinación y organización entre 

los integrantes de la autoridad y demás autoridades auxiliares y el incumplimiento 

de sus funciones. 

2.1.3 BUENAS PRÁCTICAS DE GOBIERNO MUNICIPAL (ODS 5,9,10,16). 

Se considera como una buena práctica municipal aquella experiencia que responde 

a la ejecución de un conjunto de acciones novedosas, asociadas a marcos 

administrativos, institucionales, normativos, financieros, participativos y técnicos, 

que generan soluciones adaptadas a problemáticas locales y contribuyen a la 

gestión del conocimiento local. 



  

50 
 

 

 

Una buena práctica debe ser sencilla y simple, emerger como respuesta a una 

situación problemática vivenciada, presentar resultados valiosos tanto cuantitativa 

como cualitativamente, ser pertinente al contexto local donde se aplica, ser 

innovadora (entendiendo que la innovación no sólo implica una nueva acción, sino 

que puede ser un modo diferente y creativo de realizar prácticas tradicionales o de 

reorganizarlas) y considerar elementos de evaluación de resultados, 

retroalimentación de las acciones y reorganización de ellas a partir de lo aprendido. 

Por lo que será uno de los principales retos para el municipio de San Andrés Paxtlán 

realizar buenas prácticas entre las que tenemos: 

 Las Asambleas comunitarias ya que son reuniones donde la autoridad 

municipal informa a las y los ciudadanos sobre los avances en sus procesos 

o retrocesos de sus gestiones, son espacios donde se toman decisiones de 

vital importancia para el desarrollo del municipio. En las Asambleas 

Comunitarias se analizan desde la celebración de las fiestas hasta las 

priorizaciones de obras, se llevan a cabo el nombramiento de las nuevas 

autoridades municipales y de los diferentes servicios que se prestan en la 

comunidad. 

 Integraciones de Consejo de Desarrollo Social Municipal, las sesiones de 

cabildo para tomar las decisiones que más apremian a la ciudadanía, las  

 reuniones o pequeñas asambleas en cada una de las localidades de la 

misma forma que en la cabecera municipal.  

 Fomentar la equidad de género.  

 Fomentar el derecho de los niños, niñas y adolescentes del municipio y,  

 Promover la participación ciudadana en las localidades del municipio. 

Se cuenta con el Consejo Municipal de Desarrollo Rural Sustentable se constituyó 

por primera vez en el mes de marzo del 2005, actualmente cuenta con 54 

consejeros, los cuales participan de forma activa en el proceso de planeación a fin 

de propiciar el desarrollo sustentable del municipio. Son parte del Consejo Municipal  
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de Desarrollo Rural, el presidente del Consejo Municipal, un director de desarrollo 

rural, un secretario técnico, los diversos comités presentes en las rancherías, los 

representantes de las organizaciones económicas y grupo de productores, los 

integrantes del cabildo municipal, y los representantes de las organizaciones que 

tienen presencia en el municipio. Los diversos comités existentes en el Municipio 

tienen la función de presentar ante el Ayuntamiento Municipal las diversas 

necesidades de las instituciones que representan, se nombra un comité en cada 

institución educativa o de salud, además existen comités que vigilan la correcta 

distribución de los servicios públicos como el comité de agua, el comité de caminos, 

y el comité de obras, estos comités son renovados cada año, en este periodo de 

tiempo los integrantes de los comités tienen poca incidencia en la mejora de las 

instituciones o asuntos que representan. 

2.1.4 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (ODS 5,9,10,16). 

La rendición de cuentas es una herramienta para fortalecer la democracia y 

credibilidad de los ciudadanos en sus autoridades, siempre y cuando éstas informen 

de manera clara sobre sus decisiones y justifiquen las acciones emprendidas, con 

el acompañamiento de mecanismos de control y sanción para quienes no se 

conduzcan de acuerdo a la Ley. 

“Un proceso por el cual la información es elaborada de forma entendible, visible y 

accesible, además establece las condiciones frente a la toma de decisiones y 

acciones” (Working Group, 1998).  

Uno de los principales efectos del acceso a la información y la transparencia en la 

rendición de cuentas de la administración pública muestra que ayuda a descubrir 

potenciales casos de corrupción, y pone alerta a los ciudadanos a exigir mayor 

responsabilidad y apertura en torno a las decisiones políticas, económicas, 

mejorando así las cualidades de la información de forma accesible, completa, 

creíble, oportuna y de calidad. 
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En San Andrés Paxtlán la rendición de cuentas se da a través de los informes 

trimestrales que se presentan ante el órgano de fiscalización del estado, ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los Recursos Federales 

Transferidos y el informe anual que se realiza al final de cada año, sin embargo, las 

autoridades sufren de desconocimiento acerca de la rendición de cuentas. 

Con respecto a transparencia la forma en la que se realiza es a través de la página 

del Consejo Estatal de Armonización Contable de la Secretaria de Finanzas, sin 

embargo, un mínimo de la población conoce que existe este portal, por lo que esta 

administración implementara la página web de municipio a fin de que cualquier 

persona pueda acceder a ella, así como establecer el tablero de información en el 

municipio. 

A nivel municipal no existe ningún mecanismo de transparencia y rendición de 

cuentas, por testimonio de algunos habitantes del Municipio se sabe que la mayoría 

de las personas desconoce el monto de los ingresos de las diversas aportaciones y 

participaciones que recibe el municipio, así como los gastos que se realizan. 
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2.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSAS PROBLEMÁTICA EFECTOS 

Inexistencia de un 
sistema de recaudación 

municipal. 

Carente recaudación de 
ingresos 

Escasos recursos para la 
realización de obras y 

acciones en beneficio de la 
población. 

Falta de reglamentos y 
manuales para la 
organización de 

funciones. 
Falta de capacitación 
para coordinación y 
gestión municipal. 

Falta de coordinación para 
llevar a cabo las funciones. 

Mala coordinación en las 
acciones realizadas por la 

autoridad municipal. 

Falta de medios para 
transparentar los 

recursos. 

Falta de cultura de 
transparencia y rendición de 

cuentas 

Falta de credibilidad de la 
ciudadanía en las acciones y 

obras realizadas por la 
autoridad municipal. 

Nula capacitación de los 
servidores públicos en 
temas de rendición de 

cuentas. 

Desconocimiento para la 
rendición de cuentas. 
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2.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS OBJETIVOS FINES 

Establecimiento de un sistema 
de recaudación municipal. 

Incremento en la 
recaudación de ingresos 

Suficientes recursos para la 
realización de obras y 

acciones en beneficio de la 
población. 

Existencia de reglamentos y 
manuales para la organización 

de funciones. 
Capacitación a funcionarios 

públicos. 

Eficaz coordinación para 
llevar a cabo las 

funciones. 

Buena coordinación en las 
acciones realizadas por la 

autoridad municipal. 

Existencia de medios para 
transparentar los recursos. 

Cultura de transparencia y 
rendición de cuentas 

Confianza de la ciudadanía 
en las acciones y obras 

realizadas por la autoridad 
municipal. 

Suficiente capacitación de los 
servidores públicos en temas 

rendición de cuentas. 

Conocimiento para la 
rendición de cuentas. 
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2.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 2. PAXTLÁN TRANSPARENTE Y HONESTO 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A LAS 

AGENDA 2030 

Objetivo 1 

Contribuir en la recaudación 
tributaria de la hacienda 
municipal de San Andrés 
Paxtlán de una manera 
eficaz y eficiente para contar 
con finanzas sanas, 

ODS 16 ODS 5,10 

Estrategia 1.1 

Implementar mecanismos 
destinados a incrementar la 
recaudación municipal. 

ODS 16.5 ODS 5.2,10.3,16.1 

Línea de acción 1.1.1 Establecer un sistema de recaudación municipal eficaz y eficiente. 

Línea de acción 1.1.2  
Establecer una campaña para dar a conocer la importancia de 
contribuciones municipales. 

Línea de acción 1.1.3 Actualización del padrón del pago del impuesto predial. 

Objetivo 2 

Mejorar la prestación del 
servicio público municipal 
para brindar atención de 
calidad a los ciudadanos. 

ODS 16 ODS 5,10 

Estrategia 2.1 

Fortalecer los mecanismos 
institucionales para el 
correcto desempeño de las 
sus labores de los 
servidores públicos.   

ODS 16.5 5.2, 5c,10.3,16.6 

Línea de acción 2.1.1 

Implementar programas de capacitación a los servidores públicos en 
coordinación con las dependencias del estado. 

Línea de acción 2.1.2 

 Elaboración de un manual de organización para definir las funciones 
de los servidores públicos. 
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EJE 2. PAXTLÁN TRANSPARENTE Y HONESTO 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A LAS 

AGENDA 2030 

Objetivo 3 Contribuir al desarrollo 
de los principios de 
transparencia, 
responsabilidad, 
eficacia, eficiencia en el 
manejo de los recursos 
públicos. 

ODS 16 ODS 5,9,10 

Estrategia 3.1 Garantizar el acceso a 
la información 
municipal de los 
ciudadanos de San 
Andrés Paxtlán. 

16.1 5.b, 9c. 16.10 

Línea de acción 3.1.1 Desarrollar una página web del municipio de San Andrés Paxtlán. 

Línea de acción 3.1.2  Realizar informes anuales a la ciudadanía en general. 

Línea de acción 3.1.2  
Promover reuniones con el consejo de desarrollo social cada trimestre 
para rendir informes sobre los avances de la gestión. 
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EJE 3. PAXTLÁN 

PRODUCTIVO Y CON 

ESTABILIDAD ECONÓMICA. 
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3.1 DIAGNÓSTICO. 

3.1.1 POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA (ODS 8). 

De acuerdo con el INEGI, la Población Económicamente Activa (PEA) se define 

como el conjunto de personas que desempeñan una ocupación, o bien si no la 

tienen, la buscan activamente, esta población puede ocuparse en alguno de los tres 

sectores económicos (primario, secundario o terciario) y percibir un ingreso por sus 

actividades realizadas.  

La Población Económicamente Activa en el municipio se distribuye de la siguiente 

manera:  

Tabla 3: Distribución de la PEA 2015. 

 Población 
de 12 

años y 
más 

Condición de actividad económica1 

 Población económicamente 
activa 

Población no 
económicamente 

activa 

No 
especificado 

 Total Ocupada Desocupada 

             

 3,206 40.21 93.64 6.36 59.30 0.50 

Hombres 1574  64.80 93.24 6.76 34.94 0.25 

Mujeres 1,632 16.48 95.17 4.83 82.78 0.74 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 

Del recuadro anterior se puede observar que de la población de 12 años y más 

son 3206 habitantes que es la edad considerada para formar parte de la población 

económica activa, sin embargo, la PEA la componen solo el 40.20 % es decir 1289 

personas de las cuales 1207 están ocupadas y 82 desocupadas.     

 

 

 

 

 



 
  

59 
 

 

 

Gráfica 8. Comparación de población total, PEA y PNEA 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 

La población no económicamente activa está integrada por 1917, por lo que se 

puede decir que de las 3206 personas que corresponden a la población mayor de 

12 años solo el 40%   pertenece a la PEA y el 60% a la PNEA, por lo que se debe 

poner especial atención en este sector de la población. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA SEGÚN POSICIÓN EN 

EL TRABAJO.  

En la siguiente gráfica se muestran los porcentajes de la PEA ocupada de acuerdo 

al ingreso que perciben por el desempeño de su trabajo. El ingreso por trabajo se 

expresa en salario mínimo mensual. 
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Tabla 4:  Población Ocupada según Ingreso. 

Población ocupada según ingreso 

  Población ocupada Ingreso por trabajo 

Hasta 1 
S.M. 

Más de 1 a 
2 S.M. 

Más de 
2 S.M. 

No 
especificado 

Total 1207 47.72% 26.68% 10.36 15.24% 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 

Como se puede observar en la tabla anterior el 47.72% recibe menos de un salario 

mínimo como pago por su trabajo; lo cual significa que casi la mitad de las 

personas que trabajan en el municipio lo hacen con un ingreso muy bajo; el 

26.68% de la PEA ocupada percibe ingresos que están en el rango entre uno a 

dos salarios mínimos; un 10.36% en el rango de 2 o más salarios y el 15.24% no 

especificado. Lo anterior muestra un bajo poder adquisitivo de la población del 

municipio. 

Gráfica 9: Distribución de PEA según nivel de ingresos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 
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POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA SEGÚN POSICIÓN EN 

EL TRABAJO.  

 

Entre los trabajadores asalariados se contemplan a los empleados, obreros, 

jornaleros, peones o ayudantes con pago, dentro de los trabajadores no asalariados 

se encuentran los empleadores, trabajadores por cuenta propia y trabajadores sin 

pago. 

Gráfica 10. Población ocupada según la posición en el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 

Los trabajadores no asalariados representan el mayor porcentaje con un 74% igual 

a 890 personas, en comparación con los 302 trabajadores asalariados que 

corresponde al 25.02%, indicando que la mayoría de personas se dedican a 

actividades propias. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA SEGÚN DIVISIÓN 

OCUPACIONAL.  

La división ocupacional esta agrupada de acuerdo al Sistema Nacional de 

Clasificación de Ocupaciones (SINCO, 2011). 
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Gráfica 11. Población ocupada según la división ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 

La gráfica anterior refleja que el mayor porcentaje está representado por 597 

personas quienes son trabajadores agropecuarios, en segundo lugar, se encuentran 

287 personas que se dedican al comercio y trabajadores en servicios diversos, 

posteriormente en el sector industrial cuenta con 261, respecto a los funcionarios 

profesionistas, técnicos y administrativos son 54 personas, y por último 8 pobladores 

con datos no especificados. 

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA OCUPADA SEGÚN INGRESO POR 

TRABAJO. 

La PEA ocupada de acuerdo con la encuesta intercensal 2015 el 47.72% es decir 

576 personas perciben por su trabajo hasta 1 salario mínimo, el 26.68% más de 1 

hasta 2 salarios mínimos representado este rubro por 322 personas y tan solo 100 

personas reciben más de 2 salarios mínimos representado el 10.36%. Como se 

observa en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 12.  Población ocupada  según ingresos por trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi.  

El salario que perciben el 50% de habitantes es hasta un salario mínimo lo que 

dificultad el poder adquisitivo de la población. 

POBLACIÓN POR CONDICIÓN DE TRABAJO NO REMUNERADO. 

De las 3206 personas en edad de trabajar de 12 años y más realizan un trabajo no 

remunerado y quienes realizan labores como el atender a personas enfermas, 

atender a personas con discapacidad, preparar o servir alimentos para su familia y 

atender a personas sanas menores de 6 años que son la más representativas. 

Observar la gráfica que a continuación se muestra. 
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Gráfica 13. Población con condición de trabajo no remunerado. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

3.1.2 ACTIVIDADES ECONÓMICAS (ODS 5,8,9,11,12). 

Las actividades económicas se concentran en el sector primario, como segundo 

sector de importancia es el sector secundario como se muestran en la siguiente 

tabla.  

Tabla 5: Población ocupada según sector de la actividad económica. 

Sexo Población ocupada Sector de actividad económica 

Primario Secundario Terciario No especificado 

Total 1,207 50.62 20.22 20.54 1.24 

Hombres 951 58.25 22.40 13.14 0.95 

Mujeres 256 22.27 12.11 60.37 2.34 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi 2015. 
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Gráfica 14: Población ocupada según sector de la actividad económica 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

El sector primario es una actividad con más población ocupada, casi la mitad de la 

población, mientras que los otros dos sectores tienen la el mismo porcentaje de 

ocupación. Con respecto al sexo, los hombres se emplean más en el sector 

primario, en tanto que las mujeres en el sector terciario como se muestran en la 

siguiente gráfica: 
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Gráfica 15. Población de sectores económicos por sexo 

  

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

SECTOR PRIMARIO (ODS 8,2). 

En el municipio de San Andrés Paxtlán la principal actividad económica es del sector 

primario, pues la población en su mayoría se dedica al aprovechamiento agrícola 

para subsistencia. Más del 50% de la población está dedicada a la agricultura. La 

población siembra para autoconsumo granos básicos como son maíz, fríjol, 

calabaza, chícharo, y hortalizas en los ciclos de temporal. 

La agricultura en el municipio es principalmente de autoconsumo, con bajos niveles 

de tecnificación y mecanización. Además de que está formada por laderas, lomas y 

lomeríos, estas mismas características orográficas impiden el uso de maquinaria 

agrícola en el 95% de la extensión territorial, así también se dificulta el uso de yunta 

en el 70% de misma extensión. 

El municipio cuenta con una superficie de 5,637.12 hectáreas, dividido de la 

siguiente manera: Agricultura (1.21%), Bosque (92.56%), pastizal inducido (1.71%) 

y zona urbana (4.52%). 
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A pesar de que la actividad predominante en el municipio es la agricultura, no se 

tienen acceso a los programas de gobierno que les ayuden a ampliar los cultivos de 

tal forma que sean fuente generadora de ingresos, esto se debe a la falta de 

información e impulso de las autoridades municipales.  

De acuerdo con el PMD 2014-2016 los principales cultivos del sector primario se 

han venido disminuyendo debido a lo siguiente: 

En las localidades de San Andrés Paxtlán el rendimiento del cultivo de maíz, frijol, 

verduras, flores, futas ha disminuido debido a las siguientes causas: Plagas y 

enfermedades en el cultivo de maíz (El gusano cogollero, la gallina ciega, gusano 

de alambre y los chapulines), las sequías constantes que se presentan cada año, la 

falta de conocimiento para usar abonos orgánicos, limitados recursos para la 

compra de agroquímicos. 

ACTIVIDAD GANADERA (ODS 8,2). 

La ganadería en el municipio cuenta con una superficie del 7.49% para esta 

actividad y aprovechamiento de la vegetación natural diferente al pastizal, ya que el 

92.51% no es apto para el uso pecuario, debido a su vegetación y a la orografía del 

terreno. Por lo que la producción pecuaria solo abarca a las aves de engorda 

principalmente gallinas y guajolotes que son de traspatio, la producción de ovinos y  

caprinos es de pastoreo, por lo anterior existe una mínima extensión de producción 

pecuaria a nivel municipal.  

Son familias que se dedican a la crianza de estos animales y no son productores, 

ya que por la escala de producción solo la utilizan para el autoconsumo y solo en 

ocasiones para la venta, por lo que la actividad ganadera no es muy rentable en el 

municipio. Como se mencionó anteriormente algunos habitantes del municipio crían 

algunas especies de ganado de traspatio, como son aves, cerdos, chivos y toros. 

Estos animales los utilizamos para autoconsumo, para el trabajo en los cultivos y en 

caso de emergencia, para venta. 
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En San Andrés Paxtlán la crianza de  aves que es la más común actualmente se ve 

disminuida debido a que de cada 8 aves que producimos se mueren 4, por las 

siguientes causas: Presencia de plagas y enfermedades en las aves de corral (gripe 

aviar, viruela negra y diarrea), deficiencia en la alimentación de las aves, limitados 

recursos económicos de los productores, las aves de traspatio andan libres, los 

corrales no son adecuados para proteger a las aves, desconocemos la forma de 

preparar alimentos para nutrir a las aves de corral y por el clima de las comunidades. 

ACTIVIDAD FORESTAL (ODS 8). 

El análisis de este apartado tiene que ver con el conjunto de recursos forestales 

maderables y las modalidades de aprovechamiento de los mismos. A pesar de 

contar con un 92.56% de bosque, no existe en ninguna de las localidades y/o 

predios forestales programas de manejo forestal ni planes de ordenamiento del 

territorio de áreas forestales de uso común.  

El recurso aprovechable del bosque es la madera para postes de cercados y leña, 

la poca que se obtiene es vendida en la misma comunidad como tablas, vigas y 

polines los cuales se utilizan en la construcción de viviendas y en la elaboración de 

muebles rústicos, también es utilizada para la comercialización de leña que se utiliza 

en la cocción de alimentos.  

De acuerdo con los representantes de las localidades al ser las tierras propiedad 

privada, cada uno de los habitantes destina sus espacios para diferentes 

actividades, a pesar de contar con espacios para realizar reforestación se limitan 

hacerlo a causa de que no existe una concientización de los beneficios que esta 

actividad trae. 

El área de mayor potencial es la reforestación sin embargo no existen programas 

de concientización y económicos para su fomento por lo que la mayor parte de la 

población no conoce sus beneficios. 
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SECTOR SECUNDARIO (ODS 2,8). 

El sector secundario comprende la minería, extracción de petróleo y gas, industria 

manufacturera, electricidad, agua y construcción.  

El municipio cuenta con una población ocupada de 1,207 personas, de los cuales 

240 personas (20.22%) se dedica al sector secundario, habiendo 213 hombres y 31 

mujeres, esto de acuerdo a la encuesta intercensal 2015.  

 
Gráfica 16. Población del sector secundario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

Tomando como referente que la industria se enfoca al proceso de transformación 

de un bien por otro, en el municipio existen talleres pequeños y medianos como son: 

carpintería, alebrijes, hojalatería, sastrería, tabiquería, panaderías, balconerías, 

tortillerías (artesanales), herrería, bordados y tejidos, elaborando productos que son 

vendidos localmente o en su caso en la cabecera distrital, a bajos precios. El 

municipio no cuenta con grandes industrias manufactureras, sin embargo, el 18% 

de la población se dedica a las artesanías como son: elaboración de sillas y mesas 

de madera, petates y tenates de palma y algunas personas que elaboran alebrijes.  
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En los talleres realizados, los representantes de las localidades mencionaron que 

un 30% de los padres de familia del municipio se emplean en trabajos de 

construcción, como actividad complementaria a las actividades agrícolas. 

SECTOR TERCIARIO (ODS 2,8,9,11). 

Este sector agrupa las actividades que se dedican a la prestación de servicios, tales 

como el transporte, comercio (que va relacionada con la compra y venta de 

productos o servicios), entre otros.  

El municipio de San Andrés Paxtlán el servicio que más se brinda es el de las 

misceláneas en donde los ciudadanos pueden adquirir diversos productos 

principalmente abarrotes, comedores y panaderías por otro lado, el municipio no 

cuenta con los suficientes servicios para satisfacer completamente sus 

necesidades. 

Algunos habitantes compran o venden sus productos en el mercado de la Cabecera 

distrital en Miahuatlán de Porfirio Díaz y algunos otros se trasladan a Pochutla o la 

capital del estado. Los productos que comercializan son pan, flores, muebles entre 

otros. 

TURISMO (ODS 8). 

En el municipio se encuentran varios lugares que pueden ser visitados y que pueden 

ser un atractivo turístico, tal es el caso de la cascada   que es un lugar representativo 

del municipio sin embargo es propiedad privada, siendo un lugar en donde se 

pueden realizar las convivencias familiares, así mismo se cuenta con la iglesia, la 

gastronomía que puede ser ofertada y dada a conocer como lo es el pan serrano,  

La principal problemática con la que se enfrenta el municipio, es la falta de apoyos 

y la falta de recursos que permitan el impulso de la actividad turística, así mismo no 

se cuenta con un plan estratégico donde se plasmen todas las opciones que tiene 

el municipio para ofrecer al turismo, no existe la infraestructura necesaria, así como 

los servicios. 
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EMPLEO 

De acuerdo a la investigación de campo en el Municipio de San Andrés Paxtlán se 

puede determinar que al menos el 30% de la población de entre 12 años a más se 

encuentra empleada obteniendo los recursos necesarios para abastecer de 

productos básicos a sus familias. En el sector agrícola y ganadero una de las 

deficiencias detectadas es el limitado recurso económico y material necesario que 

facilite el desarrollo de sus actividades para la obtención de una mayor producción. 

Por otra parte, podemos mencionar que, en el sector secundario, los pobladores 

tienen limitados conocimientos sobre cómo realizar diversos oficios, es por esta 

razón que los empleos como: la carpintería, plomería, electricista, entre otros no son 

ejercidos. Por último, se ha de mencionar que el empleo más frecuente dentro del 

sector terciario son las tiendas de abarrotes, comedores, siendo una limitante para 

tener suficientes ganancias al no contar con una amplia variedad de productos, por 

ello es necesario una diversificación de servicios que logren aumentar los índices 

de empleo y el desarrollo para la comunidad 

3.1.3 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (ODS 11,9). 

Las vías de comunicación son básicas para un crecimiento económico y 

movilización de la económica y social local por ello hay poner énfasis en ellos.  

Para el transporte de los habitantes del municipio, se cuenta con sitio de taxis y 

camionetas que prestan el servicio de la cabecera municipal a las localidades y a la 

ciudad de Miahuatlán de Porfirio Díaz lugar donde los habitantes pueden encontrar 

transporte hacia diferentes puntos de la república. 

Las rancherías La Ciénega, El Portillo y La Venta se encuentran comunicadas por 

la carretera federal Oaxaca-Puerto Ángel, por lo anterior estas rancherías tienen 

fácil acceso a las diversas zonas cercanas y de mayor importancia comercial y de 

sistemas de servicios, principalmente de Miahuatlán y la capital de Oaxaca. La 

ranchería de San Pedro Loma Larga se accede por medio de un camino de  
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terracería de 7 kilómetros, en tanto El Carrizal cuenta con una distancia de la 

cabecera de 5 kilómetros en buenas condiciones, ya que esta pavimentada al cien 

por ciento. Los accesos a cada una de las localidades que integran el Municipio de 

San Andrés Paxtlán se encuentran en malas condiciones. En nuestras comunidades 

contamos con aproximadamente 60 kilómetros de terracería, de los cuales 36 

kilómetros se encuentran en malas condiciones, esta cantidad representa más del 

50%. Los caminos de terracería se encuentran en malas condiciones por las 

siguientes causas: Poco mantenimiento para conservarlos en buenas condiciones, 

la presencia de lluvias, malos trazos, no cuenta con obras de desagüe, no se cuenta 

con maquinaria para el mantenimiento, los derrumbes, deslaves y baches que hay 

en las temporadas de lluvia, limitados recursos municipales para dar el 

mantenimiento oportuno y no hay empleo temporal para ocupar a las personas de 

las comunidades.  
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3.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSAS PROBLEMA EFECTOS 

Falta de gestión recursos para 
promover la economía en la 

población. 

Bajo desarrollo 
económico y productivo. 

Bajo poder adquisitivo 

Falta de empleos de calidad 
Alto número de población 

desempleada. 

Falta de recursos destinados 
al campo. 

Baja producción 

Falta de capacitación y 
asesoría de los productores. 

Desconocimiento de nuevas 
técnicas      para      una      

mejor producción 

Carencia    de infraestructura 
para el campo. 

Producción a menor escala. 

Nula promoción turística 
Actividad económica en el 

sector turístico baja. 

Falta de organización    de 
productores. 

Desaprovechamiento     de 
programas federales y 

estatales y municipales. 

Vías de comunicación en mal 
estado. 

Incremento de costos en el 
traslado de productos. 
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3.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS OBJETIVOS FINES 

Suficientes recursos para 
promover la economía de la 

población. 

Alto desarrollo económico y 
productivo. 

Alto poder adquisitivo 

Suficientes empleos de 
calidad. 

Mayor cantidad de población 
empleada 

Suficientes recursos 
destinados al campo. 

Alta producción 

Capacitación y asesoría de 
los productores. 

Conocimiento de nuevas técnicas 
para una mejor producción. 

Suficiente infraestructura 
para el campo. 

Producción a mayor escala. 

Promoción turística del 
municipio 

Actividad económica en el sector 
turístico alta. 

Organización de 
productores 

Generar   recursos   para   la 
comunidad. 

Vías de comunicación en 
buen estado. 

Menores costos de transporte de 
productos. 
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3.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIA Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 3. PAXTLÁN CON EMPLEO Y ESTABILIDAD ECONÓMICA. 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1 

Garantizar el crecimiento 
económico sostenible para el 
incremento de los recursos 
de ingresos municipales 

ODS 8 ODS 2, 5,10 

Estrategia 1.1 

Fortalecer la capacidad 
productiva de la población 
para generar mejores 

oportunidades de empleo. 

ODS 8.2 
ODS 2.3,2.5. 5.1, 

8.3 ,10.1. 

Línea de acción 1.1.1 
Establecer programas de apoyo a la adquisición de semillas a los 
productores agrícolas. 

Línea de acción 1.1.2 
Dotar de infraestructura, capacitación, asistencia técnica y 
tecnológica para productores. 

Línea de acción 1.1.4 
Llevar a cabo ferias y exposiciones de productos que se generan en 
la región. 

Línea de acción 1.1.5 
Realizar talleres de capacitación con el ICAPET respecto al valor 
agregado de los productos para su comercialización. 
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EJE 3. PAXTLÁN CON EMPLEO Y ESTABILIDAD ECONÓMICA. 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 2 

Fomentar a San Andrés 
Paxtlán, como destino 
turístico para generar 
economía. 

ODS 8 ODS 5,9,11,12 

Estrategia 2.1 

Promocionar al municipio a 
través de diversas 
instituciones y programas 
públicos y privados. 

ODS 8.9 ODS 8.3, 12b. 

Línea de acción 2.1.1 
Coordinar acciones con la secretaria de turismo del estado para dar 
a conocer al municipio en su plataforma. 

Línea de acción 2.1.2 Integrar al municipio en la ruta del café perteneciente a la Sierra Sur. 

Objetivo 3 

Contribuir al mejoramiento y 
conservación de caminos 
de comunicación para 
garantizar el desarrollo 
económico.  

ODS 11 9 

Estrategia 3.1 

Impulsar programas para la 
construcción, rehabilitación 
y mejoramiento de caminos 
que comunican a las 
localidades. 

ODS 11.3 9.1 

Línea de acción 3.1.1 
Programa de rastreo y rehabilitación de caminos de terracería que 
conducen a las localidades. 

Línea de acción 3.1.2 
Realizar la construcción de pavimentos de concreto hidráulico de 
manera inclusiva y sostenible. 
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EJE 4. PAXTLÁN CON 

DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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4.1 DIAGNÓSTICO. 

4.1.1 USO RACIONAL DE LOS RECURSOS (ODS 11,12,15). 

Los recursos naturales son los elementos de la naturaleza que utilizamos los seres 

humanos; tales como el agua, animales o minerales. Las actividades económicas 

ayudan al aprovechamiento de dichos recursos. Solo hasta hace pocos años, en 

todo el mundo, se empezó a ver con claridad la importancia de usar racionalmente 

los recursos naturales. Cada vez más gobiernos y organizaciones no 

gubernamentales realizan acciones para proteger el ambiente y la biodiversidad del 

planeta. Los técnicos y los científicos diseñan nuevas formas de aprovechar 

eficientemente los recursos naturales y proponen medidas para evitar daños al 

ambiente. 

En el municipio de San Andrés Paxtlán, un aspecto importante es el uso racional de 

los recursos naturales, toda vez que para la población en conjunto con el gobierno 

municipal realizarán actividades a beneficio de la naturaleza. Para ello se es 

necesaria la capacitación a los diversos grupos de la población para contribuir al 

mejoramiento del medio ambiente.  

4.1.2 MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS (ODS 3,11,12). 

En el municipio no se presta el servicio de recolección de basura puesto que no 

existe un espacio para su tratamiento final.  De acuerdo con la encuesta intercensal 

2015 realizada por el Inegi,925 viviendas queman su basura y 19 de ellas la 

entierran o tiran en otro lugar. Datos que se pueden observar en la gráfica siguiente: 
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Gráfica 16. Forma de eliminación de residuos sólidos. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

Actualmente cada habitante de la población recolecta su basura y la quema, se ha 

tratado de promover la separación de basura a fin de fomentar el reciclado, sin 

embargo, muy pocas personas lo realizan. 

La basura que se produce no recibe un manejo adecuado debido a las siguientes 

causas: Falta de recursos económicos y depósitos para la basura, falta de trasporte 

para la recolección, desconocimiento en cómo llevar a cabo el reciclaje, falta de 

espacios para depositar la basura, poco conocimiento para el manejo adecuado de 

los residuos sólidos y no se cuenta con un estudio de generación. 
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Gráfica 17. Condición de separación y reutilización de residuos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la encuesta Intercensal 2015, Inegi. 

La basura que se produce en las áreas públicas es recolectada por los topiles 

municipales quienes la trasladan al barrio San Sebastián lugar donde la queman. 

En las rancherías y en el núcleo rural del municipio se promueve la separación de 

la basura desde las instituciones educativas. A través de los representantes y el 

comité de salud se organizan tequios con los ciudadanos para hacer limpias en los 

caminos y calles para finalmente realizar la separación. La basura orgánica se utiliza 

como abono para los terrenos de siembra, el PET y el cartón se acumula para 

finalmente venderlo y el resto de la basura la queman. 

El realizar la quema de basura trae consigo efectos negativos a tanto a la naturaleza 

como a la salud de la población por lo que es necesario poner especial atención al 

tratamiento final de los residuos sólidos. 

4.1.3 AGUA (ODS 6). 

No se cuenta con suficiente agua en el municipio, por lo que sean tomado medidas 

con el fin de darle el uso adecuado. El problema se presenta por las siguientes  
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causas: La tala de árboles y la contaminación, la apertura de caminos, hay muy 

poca reforestación, el mal uso y aprovechamiento del suelo agrícola, el uso excesivo 

de agroquímicos, mal uso y aprovechamiento del agua, escasos medios de 

almacenamiento, actualmente llueve muy poco y al aumento de la población. Que 

no tengamos el agua suficiente nos afecta a las familias, a los animales y a la 

vegetación. 

El manantial La Venta, que provee de agua a las siguientes localidades: La Venta, 

Paxtlán, San Andrés Paxtlán (Cabecera Municipal) y San Pedro Loma Larga 

Paxtlán, presenta un mediano grado de contaminación, al igual que los pequeños 

manantiales que se encuentran en La Concepción Paxtlán, sin embargo, estas 

fuentes proveedoras de agua hasta el momento han sido descuidadas y no se ha 

emprendido algún proyecto que asegure su conservación y evite reduzca su grado 

de contaminación. Los ríos ya mencionados que cruzan su afluente dentro del 

territorio municipal, han reducido su cauce de agua en un 80%, los ríos obscuros, 

Manzanal, Postema, Carrizal y tepalcatillo que eran de corriente permanente hoy 

día se han vuelto perennes, además todos los ríos antes mencionados presentan 

un alto grado de contaminación. 

4.1.4 FLORA Y FAUNA (ODS  11). 

En cuanto a la flora y fauna el problema principal al que se enfrenta el municipio de 

San Andrés Paxtlán es a la desaparición de las especies en la región debido a la 

explotación de la tierra y la caza que ha aumentado hasta ahora año con año lo que 

ha producido un cambio total en su hábitat así mismo como la fuente de su 

alimentación. Algunas especies animales que habitaban en los diversos bosques de 

la comunidad, tales como jilguero, cenzontle, primavera, gorrión, colibrí, lechuzas, 

águilas, tecolotes, zopilotes, cardenales, calandrias, quetzal zorras, armadillos, 

tlacuaches, coyotes, venados, víboras de cascabel, sordas, liebres, ardillas, tuza, 

mapache, triguillos, gavilán, búhos, cuervos, corre caminos, porporruín, tejones, 

ocelote y marto, esto debido principalmente a la explotación irracional de los  
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recursos forestales y además debido a la caza de algunas especies como el conejo, 

ardillas, venados y liebres. 

4.1.5 DEFORESTACIÓN (ODS 11,12,15). 

El suelo se ha venido erosionando y disminuyendo su capacidad de nutrientes, el 

territorio tiene una cantidad de 7783-00-00 hectáreas, de las cuales 3891- 00-00 

hectáreas se destinan para el cultivo y otras actividades. El suelo es rocoso, 

arenoso, tierra pegajosa y cascajo. El problema en nuestro suelo se presenta por 

las siguientes causas: Uso excesivo de agroquímicos para los cultivos básicos, la 

tala inmoderada de los árboles de pino y encino, la presencia de incendios 

forestales, las labores culturales de la tumba, rosa y quema, la labranza con yunta, 

la apertura de caminos, la modernización de los caminos, la quema de la basura, la 

apertura de terrenos para el cultivo de granos básicos y cortar leña para cocer los 

alimentos. Por lo que la erosión se presenta de manera diferenciada en cada una 

de las rancherías de acuerdo con la información obtenida en los talleres. 

1.- El Carrizal Paxtlán: Debido a la alta existencia de vegetación en esta ranchería 

el fenómeno de la erosión se presenta solo en el 10% del territorio.  

2.- San Pedro Loma Larga: La amplia cobertura vegetal en este territorio reduce el 

fenómeno de la erosión, se puede apreciar que el 10% de la superficie total se 

encuentra erosionada.  

3.- El Portillo Paxtlán: Erosión presente en el 20% del territorio.  

4.-La Venta Paxtlán: Erosión presente en el 30% del territorio. 

 5.-La Concepción Paxtlán: Debido a la alta presencia de deforestación el fenómeno 

de la erosión se empieza a presentar en el 60% de la extensión que abarca esta 

ranchería. 

 6.- La Ciénega Paxtlán: El 5% de la extensión territorial de esta ranchería presenta 

el fenómeno de la erosión. 
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 7.- La Cabecera Municipal: En la Cabecera Municipal se presenta la mayor 

extensión de territorio erosionado, el 40% de la superficie total presenta el mayor 

grado de erosión. 

Dicha erosión se ha venido dando de hace varios años atrás, sin embargo, se ha 

trato de detener. En el territorio se tiene 92.56% de bosque, sin embargo, la 

deforestación en el municipio se ha enmarcado puesto que no existe un reglamento 

que la limite y que induzca a la reforestación. A pesar de ser un municipio ubicado 

en el que la mayor parte de sus tierras son boscosas no han contado con recursos 

para darle una conservación al bosque a través de la reforestación. Así mismo los 

integrantes del consejo mencionaron que la propiedad privada ha representado una 

gran dificultad al momento de organizarse para emprender actividades de 

reforestación y recuperación de suelos, debido a que los dueños de los predios 

hasta el momento han tomado cierta posición individualista al considerarse dueños 

de los recursos naturales presentes en sus predios. 

4.1.6 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (ODS 11). 

En el municipio no existe hasta el momento un estudio de ordenamiento territorial, 

lo anterior influye a que se desconozcan datos exactos de extensión de bosque en 

el municipio, características físicas y químicas del suelo, grado de contaminación 

del agua y suelo, así como datos acerca de la flora y fauna presente en el territorio 

de San Andrés Paxtlán; los datos a continuación proporcionados proceden del 

conocimiento empírico de los habitantes del territorio municipal, y algunos de ellos 

fueron ubicados en estadísticas oficiales. Lo que ha provocado asentamientos en 

diversas zonas del municipio sin control alguno ocasionando que se hagan 

presentes la falta de servicios en dichos espacios. 

El establecer un plan de desarrollo urbano y ordenamiento territorial permite: 

adecuar la organización político-administrativa y la proyección espacial de la política 

social, económica, ambiental y cultura. Es un proceso articulado, estratégicamente  
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planificado, dinámico, interactivo cuyo objetivo es promover el aprovechamiento 

racional del espacio y recursos naturales, previene, mitiga suprime el crecimiento 

desarticulado, uso y abuso del espacio y sus recursos, siendo lo contrario a los 

modelos desarrollista. 

4.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

Causa Problemática Efectos 

Falta de un espacio para la 
disposición final de los 

residuos sólidos. 

Carencia de 
infraestructura y 

educación para el 
tratamiento de los 
residuos sólidos 

Contaminación del medio 
ambiente. 

No existe infraestructura 
vehicular y equipo 
adecuado para la 

recolección de residuos 
sólidos. 

Inadecuada recolección y 
tratamiento de residuos sólidos 

Falta de educación en la 
separación de los residuos 

sólidos. 

Separación inadecuada de los 
residuos sólidos. 

Falta de equipamiento para 
el tratamiento de aguas 

residuales. 

Falta de infraestructura 
para el tratamiento de 

aguas residuales al 
introducir la red de 
drenaje sanitario. 

Limitante para la introducción 
de la red de drenaje sanitario. 

Falta de concientización de 
la ciudadanía para la 

reforestación. 

Deforestación 

Ciudadanía desinteresada en 
realizar la reforestación. 

Falta de recursos 
económicos para la 

reforestación 

Limitada reforestación dentro 
del territorio municipal. 

Falta del Plan de desarrollo 
territorial y urbano. 

Inexistencia de 
reglamentación para los 
asentamientos humanos 

Asentamientos humanos en 
espacios que no cuentan con 

servicios públicos. 
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4.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS OBJETIVOS FINES 

Contar con un relleno 
sanitario para la 

disposición final de 
residuos sólidos. 

Contar con infraestructura 
y conocimiento para el 

tratamiento de los 
residuos sólidos. 

Disminución          de          la 
contaminación 

Existencia de vehículos y 
equipo necesario para la 

recolección de basura 

Adecuada recolección y 
tratamiento de residuos sólidos. 

Enseñanza en la 
separación de residuos 

sólidos. 

Separación adecuada de los 
residuos sólidos. 

Contar con el 
equipamiento necesario 
para el tratamiento de 

aguas residuales. 

Construir infraestructura 
para el tratamiento de 
aguas residuales al 
introducir la red de 
drenaje sanitario. 

Condiciones adecuadas para la 
introducción de drenaje sanitario. 

Conocimiento de la 
ciudadanía de la 
Importancia de la 

reforestación. 

Promover la reforestación. 

Interés por parte de la ciudadanía 
para realizar la reforestación. 

Recursos económicos 
suficientes para la 

reforestación. 

Suficientes espacios reforestados 
dentro del municipio. 

Integración del Plan de 
desarrollo territorial y 

urbano. 

Existencia de 
reglamentación para los 
asentamientos humanos. 

Control de asentamiento humanos 
para una adecuada prestación de 

servicios. 
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4.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓ
N DIRECTA A 
LA METAS DE 
LA AGENDA 

2030 

CONTRIBUCIÓ
N INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1 

Garantizar el cuidado del 
medio ambiente para 
bienestar de todos y todas las 
habitantes de San Andrés 
Paxtlán.   

ODS 11,12 ODS 3,12 

Estrategia 1.1 

Reducir la contaminación del 
medio ambiente por medio 
del adecuado 
aprovechamiento y manejo 
de residuos sólidos urbanos.  

ODS 11.6,12.5 3.9, 11.6.1,12.4 

Línea de acción 1.1.1 Construcción del relleno sanitario. 

Línea de acción 1.1.2 Adquisición de vehículos recolectores de basura. 

Línea de acción 1.1.3  
Promover la reducción, separación, reúso y reciclaje de los 
residuos sólidos.  

Estrategia 2.1 
Promover el saneamiento del 
agua para evitar la 
contaminación de los ríos. 

ODS 6 
ODS 1.1, 1.2, 
1.4, 6.2, 6.3 

Línea de acción 2.1.1 
Gestionar la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales 
ante dependencias estatales y federales. 
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EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Estrategia 3.1 

Promover la participación 
ciudadana a través de 
actividades que permitan 
mejorar las condiciones 
de nuestros recursos 
naturales en el municipio. 

ODS 11.4 
ODS 12.2, 
11.7,15.1 

Línea de acción 3.1. 1 Fomentar el tequio para la recolección de basura en el municipio. 

Línea de acción 3.1.2 Establecer programas de reforestación en zonas verdes del municipio. 

Objetivo 2 

Promover un proceso de 
planeación para el 
desarrollo urbano 
sustentable sostenible e 
inclusiva. 

ODS 11 ODS5 

Estrategia 2.1 

Emitir la normatividad 
municipal a través de la 
creación de instrumentos 
de planeación y gestión 
territorial. 

ODS 11. b 
ODS 5.a, 11.a, 

11.a.1 

Línea de acción 2.1.1 Elaborar el plan municipal de ordenamiento territorial y urbano. 
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EJE 5.  PAXTLÁN CON 

BIENESTAR SOCIAL 
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5.1 DIAGNÓSTICO. 

5.1.1 POBLACIÓN. 

La población total del municipio asciende a 4,295 habitantes, de los cuales 2,129 

son hombres y 2,166 mujeres de acuerdo con la encuesta intercensal 2015 

realizada por el Inegi. 

Gráfica 18: Población Total 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                 Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

 

5.1.2 SALUD (ODS 3). 

De acuerdo con la encuesta intercensal 2015 el 67% de la población utiliza el 

servicio del IMSS seguido con un 24% de la población afiliada a los servicios de 

salud de Oaxaca. Un 27% de la población no tiene acceso a estos servicios. 
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Tabla 6: Población usuaria de servicios de salud. 

Población usuaria de servicios de salud. 

IMSS ISSSTE    
e ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa   
o Marina 

SSA Servicio 
Privado 

Consultorio     
de 
farmacia 

Otro 
lugar 

67.56 0.24 0.05 24.08 1.35 0.21 6.52 

Fuente: Inegi, encuesta intercensal 2015. 

El municipio de San Andrés Paxtlán, cuenta con cinco unidades médicas 

dependientes del Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S), ubicadas en las 

siguientes localidades: La Cabecera Municipal, El Portillo Paxtlán, La Ciénega 

Paxtlán , la Venta Paxtlán y cerro Santiago estas localidades presentan el mayor 

número de habitantes; existen también tres casas de salud dependientes de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia (S.S.A), ubicadas en las siguientes 

rancherías: La Concepción Paxtlán, Loma Larga Paxtlán y El Carrizal Paxtlán.  

En la siguiente tabla se muestra las unidades de salud que atienden a cada una de 

las localidades del municipio, los servicios que prestan a la comunidad son 

consultas con médico general, en algunos casos les otorgan los medicamentos. 

Así mismo proporcionan las vacunas correspondientes a los esquemas de 

vacunación ya establecidos. 

TABLA 7. INFRAESTRUCTURA DE SALUD EN SAN ANDRÉS PAXTLÁN. 

LOCALIDAD SERVICIOS DE 
SALUD 

INFRAESTRUCTURA 

LA CIENEGA IMSS-
SOLIDARIDAD.  

CONSULTORIO MÉDICO, SANITARIOS. 

SAN ANDRÈS 
PAXTLÁN 

IMSS-
SOLIDARIDAD. 

CONSULTORIO MÉDICO, SALA DE ESPERA, SALA DE 
JUNTAS, FARMACIA, CUARTO DEL MÉDICO, 
SANITARIOS. 

EL PORTILLO  IMSS-
SOLIDARIDAD. 

 CONSULTORIO (PERTENECE A LA REPRESENTACIÓN 
MUNICIPAL.) 

LA VENTA IMSS-
SOLIDARIDAD 

CONSULTORIO MÉDICO, SALA DE ESPERA, SALA DE 
JUNTAS. 

CERRO SANTIAGO IMSS-
SOLIDARIDAD 

CONSULTORIO MÉDICO, SALA DE ESPERA, 
FARMACIA, SANITARIOS. 

 



 

91 
 

 

 

 

EL CARRIZAL SSA CONSULTORIO MÉDICO, SANITARIOS 

LA CONCEPCIÓN SSA CONSULTORIO MÉDICO, SALA DE JUNTAS, SALA DE 
ESPERA 

SAN PEDRO LOMA 
LARGA 

SSA CONSULTORIO, SALA DE ESPERA, BODEGA, 
SANITARIOS. 

Fuente: Trabajo de campo. 

Con respecto a los principales problemas de salud estos se encuentran 

relacionados con las condiciones de marginación y pobreza que aqueja al municipio.  

Tabla 8. Enfermedades recurrentes. 
 

ENFERMEDADES MÁS RECURRENTES 

1 Infecciones de vías respiratorias. 

2 Infecciones gastrointestinales. 

3 Enfermedades diarreicas. 

4 Anemias. 

5 Alcoholismo. 

6 Desnutrición. 

 
Además de la atención de los servicios de salud mencionados en la tabla de arriba, 

los habitantes del municipio hacen uso de la medicina tradicional para cubrir sus 

dolencias en caso de que no tengan acceso a estos servicios de salud. Es 

importante mencionar estas dinámicas culturales que tienen relación estrecha con 

la conservación de los métodos tradicionales de medicina pues dan cuenta de la 

vitalidad que goza la cultura zapoteca de la que es parte el municipio (PMD 2017-

2019). 
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Las principales enfermedades que se curan con la medicina tradicional son: La 

diarrea, la calentura, el dolor de estómago, la diabetes, la tos, las heridas, el 

sarampión, las fracturas, anginas, la fiebre, el sistema nervioso, la varicela, el 

alcoholismo y el mal de ojo. En nuestras comunidades se cuenta con curanderos 

tradicionales, aunque actualmente ya soy muy pocos. Esto se debe a las siguientes 

causas: Poca trasmisión de padres a hijos, no contamos con apoyos para conservar 

las medicinas tradicionales, ya muy poco se siembran las plantas medicinales, la 

presencia de plagas y enfermedades, escasez de agua, la mayoría de la población 

acude al médico para tratar sus enfermedades, las personas creen muy poco que 

las plantas sirvan para curar sus enfermedades y a la escasa difusión de la medicina 

tradicional. 

El servicio de salud es deficiente afectando con ello actualmente a 4295 habitantes 

debido a las siguientes causas: Falta de medicamentos en el centro y casas de 

salud, el médico no asiste continuamente, los techos gotean en la temporada de 

lluvias, mal servicio porque el médico asiste una vez al mes, falta personal médico, 

falta equipo médico, no se cuenta con cercados perimetrales, falta equipamiento en 

las casas de salud, no se cuenta con agua potable,  sanitarios en  mal estado, y 

falta mobiliario en las casas de salud. Contamos con un centro y seis casas de 

salud. Por lo que se requiere la rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura 

del edificio que ocupa el centro de salud y las casas de salud, así como gestionar 

los recursos necesarios para equipar con instrumental médico adecuado. 

Los habitantes de la cabecera Municipal perciben que los servicios de Salud 

otorgados cubren sus necesidades básicas de atención a la salud, sin embargo, 

mencionan que requieren de la atención de un personal médico de planta ya que 

Los fines de semana no reciben el servicio de atención a la salud. Los habitantes 

de las rancherías perciben que los servicios de Salud otorgados en sus localidades 

no cubren sus necesidades básicas de atención a la Salud, para recibir este servicio  
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tienen que trasladarse a la Cabecera Municipal y a las unidades médicas ubicadas 

en el municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

5.1.3 EDUCACIÓN (ODS 4). 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal realizada por el INEGI en el año 2015 el 75.33 

% de la población es alfabeta de los cuales el 54.28% son hombres y el 45.725 son 

mujeres, del 23.98 analfabeta el 32.23% son hombres y el 67.77% son mujeres. 

 

Gráfica 19. Condición de alfabetismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: Elaboración propia, encuesta intercensal 2015. 

 

TOTAL DE ESCUELAS. 

El municipio cuenta con 8 escuelas preescolares, 8 primarias y 6 secundarias. 

Además, el municipio cuenta con un bachillerato y ninguna escuela de formación 

para el trabajo. Existen en el municipio una biblioteca pública, un Centro 

Comunitario de Aprendizaje que cuenta con servicio de internet. Ver tabla siguiente: 

 

 

75.33%

23.98%

Condición de Alfabetismo

ALFABETA ANALFABETA



 

94 
 

 

 

Tabla 9. Instituciones Educativas 

LOCALIDAD PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA BACHILLER
ATO 

SAN ANDRES PAXTLÁN Jardín de niños: 
Justo Sierra clave: 
20DJN1687Q 

Primaria: Gregorio 
Torres Quintero 
clave:20DPR0428M 

Telesecundaria: 
clave: 
20DTV04900 

IEBO 
20ETH0191
W 

LA VENTA Jardín de Niños: 
Niños Héroes clave: 
20DCC0179 

Primaria: Cosijoeza 
clave: 20DPB1100P 

Telesecundaria: 
La Venta 
clave:20DTV0489
Z 

  

EL CARRIZAL Jardín de niños: 
Emiliano Zapata 
clave:20DCC1473Z 

Primaria: Benito 
Juárez 
clave:20DPB0867J 

Telesecundaria: el 
Carrizal 
clave:20DTV1220
B 

  

LA CONCEPCIÓN Jardín de niños: 
Nuevo Paraíso 
clave:20KJN0506T 

Primaria: Vicente 
Guerrero 
clave:20DPB1669Q 

    

LA CIÉNEGA Jardín de Niños: 
Héroe de Nacozari 
Clave: 20DCC1084J 

Primaria: México 
clave:20DPB0732V 

Telesecundaria: la 
Ciénega 
clave:20DTV1639
W 

  

SAN PEDRO LOMA LARGA Jardín de Niños: 
Nuevo Milenio 
clave:20KJN0506T 

Primaria:    
Sebastián    Lerdo    
de Tejada 
clave: 
20DPR3200C 

Secundaria:    
creación    Dos    
Mil Cinco 
clave: 
20KTV0057V 

  

CERRO SANTIAGO Jardín     de     niños:     
María     de 
Montessori 
clave: 20DJN0681P 

Primaria: Formal 
Miguel Alemán 
clave: 
20DPR3558Z 

    

EL PORTILLO Jardín   de   niños:   
Josefa   Ortiz   de 
Domínguez 
CLAVE:20DCC1917S 

Primaria: Fernando 
Montes de Oca 
clave:20DPR3179Q 

Telesecundaria: El 
Portillo 
clave:20DTV1504
H 

  

EL CEREZAL SAN ANDRÉS 
PAXTLÁN 
(CONAFE) 

Niños Héroes clave 
20KJN0204Y 

Primaria Jaime 
Torres Bodet clave: 
20KPR1458X 

Francisco I. 
Madero Clave: 
20KTV0106M 

 

Barranca Larga, La 
Ciénega. 
(CONAFE) 

Preescolar Lázaro 
Cárdenas del Río 
clave 20KJH1418F 

Primaria Benito 
Juárez García clave 
20KPR17112 

  

Fuente: Trabajo de Campo 
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Gráfica 20. Población Analfabeta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: Elaboración propia, encuesta intercensal 2015. 

En la gráfica anterior se puede observar que el porcentaje más elevado de 

analfabetismo se encuentra en la población adulta representada con el 80% de la 

población de 15 años y más que no ha culminado los estudios de primaria. 

Cabe resaltar que de acuerdo a los índices de educación presentados son las 

mujeres las que en un porcentaje mayor han tenido menos oportunidades de recibir 

educación. 
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Tabla 10. Rezagos de Infraestructura Educativa. 

INFRAESTRUCTURA 

SECCIÓN LOCALIDAD PREESCO
LAR 

PRIMARIA TELESECUNDA
RIA 

IEBO 

XXII Cabecera 
Municipal 

Barda 
Perimetral 

Construcción 
de Biblioteca  

Construcción de 
cancha usos 
múltiples 

Techado de 
la cancha 
para usos 
múltiples 

Techado 
para usos 
múltiples 

Bardeado 
perimetral 

XXII La Venta   Techado de la 
cancha 

Construcción de 
Aulas 

  

Techado 

XXII El Carrizal Techado de 
la cancha 

Techado de la 
cancha 

Cancha 
Deportiva 

Barda 
Perimetral 

Techado de la 
cancha  

Barda Perimetral 

XXII La 
Concepción 

Construcció
n de Aulas 

Cancha de 
usos múltiples 

  

Construcció
n de la 
Dirección 

Techado de la 
cancha 

XXII La Ciénega Construcció
n de la 
Dirección 

Construcción 
de la Dirección 

Construcción de 
la Dirección 

Techado de la 
cancha 

Techado de la 
cancha 

XXII San Pedro 
Loma Larga 

Barda 
Perimetral 

Techado de la 
cancha 

Barda Perimetral 

Construcció
n de 
Sanitarios 

Barda 
Perimetral 
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XXII Cerro 
Santiago 

Barda 
Perimetral 

Barda 
Perimetral 

  
 

Construcción 
de la 
Biblioteca 

Techado de 
la cancha 

59 Portillo Construcción 
de la 
Dirección 

Techado de 
la cancha 

Barda Perimetral 

Techado de 
la cancha 

Construcción 
de Aula 

Acondicionamient
o de la Dirección 

Rehabilitació
n de la 
Dirección 

CONAFE El Cerezal Aulas Aulas Aulas 

CONAFE Barranca 
Larga 

Aulas Aulas Aulas 

Fuente: Trabajo de campo 

La infraestructura educativa existente de todos los niveles presenta un deterioro por 

el paso del tiempo y las inclemencias del tiempo, por lo que es de suma importancia 

contar con un programa de atención y prevención de deterioros mayores, en 

algunas instalaciones los servicios básicos no funcionan correctamente o no 

existen. 

Las localidades que tienen faltantes en recursos humanos son: La venta; en 

preescolar un profesor, y en la Telesecundaria un intendente y una secretaria. 

Existe el problema del analfabetismo debido a que anteriormente no había tantas 

oportunidades para estudiar, las escuelas estaban muy retiradas, había muy pocos 

maestros, poco interés de los analfabetas en aprender a leer y escribir y el poco 

impulso del gobierno municipal para alfabetizar a los que no saben leer y escribir. 

5.1.4 INFRAESTRUCTURA SOCIAL. (ODS 6,7,11) 

Agua potable: La cabecera municipal existe una red de agua potable, pero se 

requiere el mantenimiento de la misma, las localidades su abastecimiento es 

diferente a través de pozos, manantiales, nacimientos, y su distribución es por  
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acarreo o distribución a través de mangueras, es necesario señalar que en la mayor 

parte de las localidades es difícil establecer redes agua potable debido a que las 

condiciones del relieve no lo permiten. 

Por lo que es necesario combatir el rezago que se presenta, mediante la ampliación 

de la red de agua potable en las localidades, así como el mantenimiento de la red 

de la cabecera municipal ya existente. 

Drenaje: El municipio no cuenta con el servicio de drenaje debido a que no existe 

un lugar en donde pueda desembocar y se les dé el tratamiento adecuado a los 

desechos a fin de evitar la contaminación, por lo que se hace uso de letrinas o baños 

ecológicos. 

Energía eléctrica. El municipio cuenta con un servicio de electrificación monofásico 

que abastece a la mayoría de la población. El servicio cubre aproximadamente un 

95% de las viviendas a nivel municipal, el resto de las viviendas que no cuentan con 

el servicio es por los asentamientos nuevos y que debido a la distancia de la 

población es imposible allegarse de la energía ya existente. 

 
5.1.5 CALIDAD, ESPACIOS Y SERVICIOS BÁSICOS PARA LA VIVIENDA 

INDICADORES SOCIALES. 

De acuerdo con la medición de Pobreza 2015 realizada por el CONEVAL los 

principales indicadores de carencias sociales que tiene el municipio son los que se 

pueden ver en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 21. Indicadores de Carencias Sociales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la situación de pobreza y                                                                                                                       
rezago social 2020. 

 

Las principales carencias sociales que tienen casi el 100% de la población son 

acceso a la seguridad social y acceso a los servicios básicos en la vivienda y en un 

50% de la población tiene carencia por calidad y espacios de la vivienda, 

indicadores a los que se deberán atender. 

INDICADORES POR ACCESO A CALIDAD Y ESPACIOS DE VIVIENDA. 

Del total de viviendas habitadas presenta las siguientes carencias el 33% aun 

cuenta con pisos de tierra, el 0.2 % tiene techos con material endeble, el 11.40% 

con muros de material endeble y el 17.80 % son viviendas con hacinamiento. Ver la 

siguiente tabla 

Tabla 6: Carencia por acceso a calidad y espacios de la vivienda. 

CARENCIA POR ACCESO A CALIDAD Y ESPACIOS DE LA 
VIVIENDA 

POBLACIÓN 
(MILES) 

PORCENTAJE 

En viviendas con pisos de tierra 1.4 33.00% 

En viviendas con techos de material endeble 0 0.02% 

En viviendas con muros de material endeble 0.5 11.40% 

En viviendas con hacinamiento 0.8 17.80% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la situación de pobreza y                                                                                                                       

rezago social 2020. 
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VIVIENDAS HABITADAS Y SU DISTRIBUCIÓN SEGÚN CLASE DE VIVIENDA. 

La clase de viviendas en San Andrés Paxtlán el 99% son casas es decir de las 940 

de las 947 viviendas habitadas y los 7 restantes no son especificados de acuerdo 

con la encuesta intercensal 2015 del Inegi. 

Gráfica 21. Distribución de viviendas según su clase. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

VIVIENDAS HABITADAS Y SU DISTRIBUCIÓN SEGÚN NUMERO DE 

CUARTOS. 

De acuerdo con la encuesta intercensal 2015 realizada por el Inegi las viviendas 

habitadas cuentan con 2 cuartos lo que representa el 40.56%. 

Gráfica 22. Viviendas habitadas y su distribución por el número de cuartos. 

 

 

 

 

 

 

 

ropia con datos del Inegi (2015). 

99%

1%

Clase de vivienda

Casa No especificado

2.85

40.55

34.64

14.04
4.86

2.43 0.63

Viviendas habitadas y su distribución por el 
número de cuartos.

1 cuarto 2 cuartos 3 cuartos 4 cuartos

5 cuartos 6 cuartos y más No especificado
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MATERIAL DE PISOS EN VIVIENDAS. 

De acuerdo con la encuesta intercensal 2015 realizada por el Inegi de las 947 

viviendas el 64.63% cuentan con piso de cemento y el 34.95% es decir 331 

viviendas aún cuentas con pisos de tierra. 

Gráfica 24. Viviendas con materiales en pisos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

MATERIAL DE TECHOS EN VIVIENDAS. 

Las viviendas en San Andrés Paxtlán de acuerdo con la encuesta intercensal 2015 

el 83.32 es decir 789 viviendas s u techo es de lámina metálica, lámina de asbesto, 

lámina de fibrocemento, palma o paja, el solo el 16.26% tiene losa de concreto o 

viguetas con bovedilla. 

 

 

 

 

34.95

64.63

0.21 0.21

Materiales en pisos

Tierra Cemento o firme Mosaico, madera u otro recubrimiento No especificado
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Gráfica 25. Materiales en techos de viviendas habitadas. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

Indicadores por acceso a los servicios básicos en la vivienda. 

De acuerdo con el Informe Anual sobre la situación de pobreza y                                                                                                                       

rezago social 2020 el 10.60% de la población no tiene acceso al servicio de agua, 

el 95% al drenaje, el 3.4% a la electricidad y el 49.60% de las viviendas no cuentan 

con chimenea cuando usan carbón o leña para cocinar. Véase la siguiente tabla: 

 
Tabla 11: Carencia por acceso a calidad y espacios de la vivienda. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe Anual sobre la situación de pobreza y                                                                                                                       

rezago social 2020. 

 

 

0.00 20.00 40.00 60.00 80.00 100.00

Material de desecho o lámina de cartón

Lámina metálica, lámina de asbesto,
lámina de fibrocemento, palma o paja,…

Teja o terrado con viguería

Losa de concreto o viguetas con bovedilla

Material no especificado

0.11

83.32

0.00

16.26

0.32

Materiales en techos

ACCESO A LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA VIVIENDA POBLACIÓN          
(MILES) 

PORCENTAJE 

Viviendas sin acceso al agua 0.5 10.60% 

Viviendas sin drenaje 4.1 95.00% 

Viviendas sin electricidad 0.1 3.40% 

En viviendas sin chimenea cuando usan leña o 
carbón para cocinar. 

2.1 49.60% 
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VIVIENDAS CON ACCESO AL AGUA. 

Gráfica 23. Formas de acceso al agua. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

En el municipio de San Andrés Paxtlán el 89.29% de la población tiene acceso al 

agua entubada, el 10.59% por acarreo y el 0.12 no especificado la cual es a través 

de la siguiente infraestructura: 

En la Venta Paxtlán, Existe un colector en el manantial “La Venta”, el agua de 

distribuye a 4 tanques de almacenamiento con una capacidad de 40, 40, 40, 60 

litros, existe una línea de distribución a las casas de tubería galvanizada. El 70 % 

de las casas en la Venta Paxtlán cuentan con el servicio de agua potable y en el 

20% de las casas no cuentan con este servicio. 

El la Concepción Paxtlán, no existe un sistema hidráulico de captación y 

distribución, por lo que los habitantes de esta ranchería usan mangueras tipo 

poliducto para la toma de agua de los 8 pequeños manantiales que se ubican en 

esta localidad, esta ranchería no cuenta con ningún permiso otorgado por la 

Comisión Nacional del Agua, Ninguna casa cuenta con el servicio de agua potable. 
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c) Loma Larga Paxtlán, esta ranchería cuenta con una línea de conducción de agua, 

pero no existe red hidráulica de distribución a las casas, se cuenta con un tanque 

de captación y con un tanque de almacenamiento, de 5000 y 20000 litros de 

capacidad respectivamente, el agua es captada del manantial de la ranchería la 

Venta ubicado a 6.8 Km de esta localidad, el sistema de conducción de agua tiene 

una longitud total de 5.8 Km de línea, y es de tubería galvanizada de 1.5”. Para la 

distribución del agua a las casas el 100% de los habitantes han adquirido manguera 

tipo poliducto, realizando una toma directa de la línea de conducción de agua, el 

agua se distribuye a esta ranchería dos días por semana. 

d) San Andrés Paxtlán (Cabecera municipal), se cuenta con un tanque de 

almacenamiento con una capacidad de 35,000 litros de agua, cuya línea de 

conducción de 3 km toma agua del manantial de La Venta, el material de esta línea 

de conducción es una tubería galvanizada de 3”, para la distribución a sus casas un 

50% de la localidad usa mangueras tipo poliducto, un 20% distribuyen el agua a sus 

casas por medio de tuberías de PVC, y un 30% cuentan con tubería tipo 

galvanizada, el agua se distribuye a la cabecera municipal una vez por semana. No 

se cuenta con ningún tipo de permiso otorgado por la CNA. 

e) El Portillo Paxtlán, no existe una red de distribución de agua a las viviendas de 

esta ranchería, los habitantes de las viviendas surten agua a sus casas a través de 

mangueras poliducto; con recursos federales otorgados a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social y recursos municipales, en el año 2008 se planeó la Construcción 

del sistema de agua potable en esta ranchería, este proyecto incluye un sistema de 

captación con galería filtrante, caja colectora, cárcamo de bombeo y línea de 

conducción de agua. Se provee la distribución de 4 litros diarios de agua por 

habitante. 

f) El Carrizal Paxtlán, cuenta con un cárcamo de bombeo de concreto armado y 

equipo de bombeo eléctrico de 2 pulgadas, existe una línea de conducción de agua  
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que va del tanque de almacenamiento de 30,000 litros, a la parte más baja de El 

Carrizal, abarcando 1 Km de línea. Para el funcionamiento del sistema de agua 

potable hace falta el contrato del ramal eléctrico, la obra no se encuentra registrada 

en la CFE, de tal forma que el sistema de agua potable está incompleto, y por lo 

tanto sin funcionamiento, un 10% de los habitantes de esta ranchería toman el agua 

del manantial “El carrizal”, la conducen a sus casas a través de mangueras poliducto 

de .5” de diámetro. 

g) No se cuenta con ningún sistema de distribución de agua a las casas. Cuentan con título 

de concesión e agua por un aprovechamiento de aguas superficiales de 30,714 metros 

cúbicos anuales para uso público urbano. 

h) La Ciénega Paxtlán, No tiene sistema hidráulico, se cuenta con un tanque de 

almacenamiento de agua con una capacidad de 10,000 litros, el agua se capta a 

través de pequeños pozos ubicados dentro de las viviendas, un 40% de las casas 

cuentan con pozos. 

i) Cerro Santiago, este barrio no cuenta con ningún sistema hidráulico, los 

habitantes de este barrio toman agua de los pozos naturales ubicados dentro de 

esta localidad. 

VIVIENDAS QUE DISPONEN DE DRENAJE. 

Tabla 12. Viviendas con disposición de drenaje. 

 
Ocupantes 

de 
viviendas 

particulares 
habitadas 

Disponen de drenaje No 
disponen 

de drenaje 

No 
especificado 

Lugar de desalojo 

Total Red 
pública 

Fosa séptica 
o tanque 
séptico 

(biodigestor) 

Barranca o 
grieta 

Río, lago 
o mar 

4,295 5.29 5.73 88.11 6.17 0.00 94.60 0.12 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 
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El 94.60% de los ocupantes de viviendas particulares no disponen del servicio de 

drenaje es decir 4063 habitantes y el 5.29% cuenta con fosa séptica de acuerdo con 

la encuesta intercensal 2015 realizada por el Inegi. 

VIVIENDAS QUE DISPONEN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 

De las 947 viviendas habitadas el 95.35% disponen de energía eléctrica y tan solo 

el 4.33% no cuenta con este servicio. 

Gráfica 24. Viviendas habitadas que disponen del servicio de energía eléctrica. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Inegi (2015). 

De acuerdo con la información de la población las localidades con mayor rezago en 

cuestión de viviendas son: San Andrés Paxtlán, El Carrizal, El Portillo Paxtlán, La 

Ciénega, La Venta, La Concepción, San Pedro Loma Larga y Cerro Santiago, la 

mayoría de las viviendas cuentan con muros de lámina, techos de lámina y de 

cartón, pisos de tierra. En cuanto a los servicios del que más carecen son agua 

potable, drenaje, servicio telefónico, no se cuenta con estufas ahorradoras de leña. 

 
El municipio de San Andrés Páxtlan, cuenta con servicio de energía de tipo 

monofásico, lo anterior dificulta el funcionamiento de maquinaria de alto voltaje, La  

95.35

4.33 0.32

Viviendas que disponen de energía eléctrica

Disponen No disponen No especificado
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mayor parte del municipio cuenta con el sistema de energía eléctrica. La fuente 

principal de energía eléctrica es una línea de transmisión de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) de bajo voltaje; en la cabecera municipal existen bancos 

transformadores de servicio, la red primaria de distribución y el cableado a las 

viviendas se encuentran en condiciones funcionables. 

5.1.6 CULTURA Y DEPORTE (ODS 4,5,10). 

Existen diversas manifestaciones culturales que caracterizan a la población de San 

Andrés Paxtlán, la hacen diferente y representa su riqueza cultural. Las fiestas 

patronales son un sello distintivo del municipio. En la población de la Cabecera 

Municipal se venera a San Andrés Apóstol cuya fiesta anual se celebra el 30 de 

noviembre, así como cada una de las localidades como a continuación se describe: 

Tabla 13: Festividades. 

LOCALIDAD CELEBRACIÓN FECHA 

La Venta Semana Santa 5to viernes 

La Ciénega La Santísima Trinidad 7 de junio 

San Pedro Loma larga  San Pedro Apóstol 28 y 29 de abril 

La Concepción La virgen de Juquila 8 de diciembre 

El Carrizal San Juan de Dios 8 de marzo 

El Portillo La virgen de Juquila 7 y 8 de diciembre 

Cerro Santiago  Santiago Apóstol 25 de Julio  

Fuente: Trabajo de Campo. 

Durante las celebraciones realizan; Convivios, misas, calendas, baile, torneos de 

básquet ball, baby fut, entre otros. 

LENGUA. 

San Andrés Paxtlán es una comunidad de origen zapoteca donde aún se conserva 

el uso de la lengua de este grupo étnico en las generaciones de adultos y ancianos. 

De acuerdo con el censo intercensal de INEGI (2015) aproximadamente el 99% de 

la población mayor a tres años son bilingües zapoteco – español, mientras que un 

0.47% son monolingües en dicha lengua. 
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Tabla 14. Condición de Lengua 

Condición de habla indígena 

No        habla 
lengua indígena 

No 
especificado 

Lengua 
Indígena 

Condición de habla española 

Habla 
español 

No habla 
español 

No 
especificado 

69.30 99.11 0.47 0.43 30.40 0.30 

Fuente: Encuesta Intercensal Inegi 2015. 

De acuerdo con la información de los representantes de las localidades, la mayoría 

de ellas cuenta con programas de rescate a la lengua indígena, excepto la 

comunidad de San Pedro Loma Larga quienes el 50% de su población aún conserva 

su lengua nativa, por lo que se deberá poner especial atención a fin de evitar que 

 La lengua materna se trasmite de manera oral hacia los hijos. Los niños aprenden 

de los abuelos y entre compañeros. La pérdida de la lengua se origina por las 

siguientes causas: Poca enseñanza por los padres, la mayoría habla el español, 

desconocimiento de la importancia de conservar la lengua indígena, discriminación 

por parte de la gente de fuera, no hay nada escrito la trasmisión sólo es oral, las 

personas se avergüenzan de hablar en zapoteco y por orgullo de sentirse parte de 

la población mestiza. 

DANZA. 

En cuestión de música y danza aún se conserva la tradicional banda de música de 

viento y sus bailes tradicionales son el son del giro, el son del guajolote, el borrego, 

el son de la tortilla, el son del pan y del mezcal, utilizando la flor del fandango que 

se da en el municipio. 

En las localidades de San Andrés Paxtlán desde hace ya varios años la música 

tradicional se ha venido perdiendo, el problema se ha presentado por las siguientes 

causas: La aparición de nuevas creencias religiosas, poco conocimiento de la  
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música tradicional, poco interés de los padres en conserva esta parte de la cultura 

zapoteca, falta de maestros, dificultad para encontrar guitaras acústicas, no hay 

personas en la comunidad que estén preparadas para dar clases de música y muy 

poco se práctica. Nuestra música tradicional se toca con violín, el cántaro, el 

totomoxtle, guitarra y órgano. Una de las melodías son las chilenas, los jarabes, el 

baile del guajolote (Kiri) y versos para la pedida de una mujer.  

EL TEQUIO 

El tequio forma parte de la organización tradicional del Municipio de San Andrés 

Paxtlán, consiste en la prestación de un servicio a la comunidad de manera gratuita, 

este servicio se brinda con la finalidad de cooperar en alguna actividad de beneficio 

para el municipio. Sin embargo, esta forma de organización para el trabajo 

comunitario se ha debilitado principalmente en los últimos 10 años, los habitantes 

de las rancherías La Concepción, La Ciénega, El Portillo y San Pedro Loma Larga, 

El Carrizal, El Portillo y la Cabecera Municipal, mencionan la pérdida de la 

costumbre del tequio. 

ARTESANÍAS  

Se elaboran petates y tenates de palma, algunas personas elaboran alebrijes, otras 

menos trabajan el tejido de lana en prendas de vestir como son: caxquemes, 

jorongos, cobijas, chalecos y suéteres, pero a nivel municipal las artesanías se 

reproducen a muy baja escala de tal forma que no se comercian. 

GASTRONOMÍA 

 Se consumen los chepiles y quintoniles, frijoles con arroz, fríjol de habas, fríjol 

delgado, el zachines, fríjol tabayo, fríjol chícharo, nopales, flor de calabaza y de 

cuachepil conocida como flor amarilla, moles, chobee que es el chile con masa, 

amarillo de pollo. Se encuentran bebidas como son: atoles, café, té de limón, lima,  
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naranja, laurel, y poleo, mezcal, tepache y cervezas. Dulces de tejocote, conservas 

de durazno, chilacayota, agua de chilcayota. 

DEPORTES. 

El deporte es una actividad que el ser humano realiza principalmente con objetivos 

recreativos, aunque en algunos casos puede convertirse en la profesión de una 

persona si la misma se dedica de manera intensiva a ella y perfecciona su técnica 

y sus resultados de manera permanente. El deporte es básicamente una actividad 

física que hace entrar al cuerpo en funcionamiento y que lo saca de su estado de 

reposo frente al cual se encuentra normalmente. La importancia del deporte es que 

permite que la persona ejercite su organismo para mantenerlo en un buen nivel 

físico, así como también le permite relajarse, distenderse, despreocuparse de la 

rutina, liberar tensión y, además, divertirse. 

El municipio de San Andrés Paxtlán carece de infraestructura deportiva adecuada 

para fomentar alguna disciplina, ya que los espacios con que cuenta el municipio se 

encuentran al interior de los espacios educativos y su uso está limitado a los días y 

horarios de clases, la escasa infraestructura deportiva limita el acceso al resto de la 

población. 

En la cabecera municipal existe una cancha de Básquet ball, que es el deporte que 

más se practica en el municipio, en cada una de las localidades existen equipos 

quienes participan en los torneos organizados por las autoridades auxiliares y la 

autoridad municipal. 

5.1.7 MIGRACIÓN. 

De acuerdo con la encuesta intercensal 2015, 3823 personas de la población de 5 

años y más su lugar de residencia es la misma entidad y solo 10 personas viven en 

otra entidad o país, como se muestra en la tabla siguiente: 
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Tabla 15. Lugar de residencia 

Población 
de 5 años y 

más 

Lugar de residencia en marzo de 2010 

En la misma entidad 
En otra 

entidad o 
país 

No 
especificado 

Total En el 
mismo 

municipio 

En otro 
municipio 

No 
especificado 

              

3,841 98.93 99.53 0.47 0.00 0.29 0.78 

Fuente: Encuesta Intercensal Inegi 2015. 

5.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSA PROBLEMÁTICA EFECTO 

Infraestructura y 
equipo de salud en 
malas condiciones 

Falta de infraestructura y equipo 
de los servicios de salud 

Atención médica 
inadecuada a la 

ciudadanía 

Infraestructura escolar 
en malas condiciones 

Rezago de infraestructura y atención 
educativa. 

Inseguridad escolar 

Falta de infraestructura 
escolar 

Ausentismo escolar 

Falta de programas 
de fortalecimiento 

educativo 
Deserción escolar 

Carencia de espacios 
de vivienda digna 

Alto Grado de marginación y 
pobreza. 

Mayor población en 
situación de pobreza. 
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CAUSA PROBLEMÁTICA EFECTO 

Falta de infraestructura de 
agua potable. 

Servicios públicos Municipales 
ineficientes y de baja de 

calidad. 

Viviendas sin servicio de 
agua potable 

Redes de agua potable en 
malas condiciones 

Ineficiente servicio en el 
suministro de agua potable. 

Inexistencia   del   servicio   
de drenaje en el municipio 

Viviendas sin servicio de 
drenaje sanitario. 

Falta de redes de energía 
eléctrica. 

Viviendas sin servicio de 
energía eléctrica. 

Carencia de redes de 
alumbrado público. 

Calles inseguras 

Carencia de 
infraestructura cultural y 

deportiva 

Falta de infraestructura, 
programas culturales y 

deportivos 

Escaso desarrollo cultural 
y deportivo dentro de la 

población. 

Falta de programas 
culturales 

Pérdida de la cultura y 
tradiciones de la población 

Falta de programas 
deportivos 

Problemas de adicciones 
al alcohol y la 
drogadicción. 
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5.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS OBJETIVO FINES 

Infraestructura de salud 
en buenas condiciones 

Suficiente infraestructura de los 
servicios de salud 

Atención médica adecuada 
a la ciudadanía 

Infraestructura escolar 
en buenas condiciones 

Mayor Infraestructura y atención 
educativa 

Seguridad escolar 

Infraestructura escolar 
suficiente 

Presencia escolar 

Programas de 
fortalecimiento 

educativo. 
Inserción escolar 

Suficientes espacios de 
vivienda digna. 

Menor grado de marginación y 
pobreza. 

Menor población en 
situación de pobreza. 

Suficiente 
infraestructura de agua 

potable. 

Servicios públicos Municipales 
eficientes y de buena calidad. 

Mayores viviendas con 
servicio de agua potable 

Competente 
infraestructura de redes 

de agua potable. 

eficiente servicio en el 
suministro de agua potable. 

Existencia   del   
servicio   de drenaje en 

el municipio 

Viviendas con servicio de 
drenaje sanitario. 

Redes de alumbrado 
público necesarias. 

Calles seguras 

Existencia de 
infraestructura cultural y 

deportiva. 

Presencia de Infraestructura, 
programas culturales y deportivos 

Suficiente desarrollo 
cultural y deportivo dentro 

de la población. 

Suficientes programas 
culturales. 

Recuperación de la cultura 
y tradiciones de la 

población 

Presencia de 
programas deportivos 

Municipio libre de 
adicciones al alcohol y la 

drogadicción. 
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5.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTAR SOCIAL 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1 

Mejorar el ejercicio del 
derecho a la educación 
inclusiva y de calidad entre 
la población más vulnerable 
del Municipio de San 
Andrés Paxtlán 

ODS 4 
ODS  4,5, 
9,10,11. 

Estrategias 1.1. 

Ofrecer espacios educativos 
adecuados, inclusivos para 
niñas, niños y adolescentes. 

ODS 4.1 
ODS 4.2,4.5, 
4a,4b, 5.1, 

9.1,10.2, 11a. 

Línea de acción 1.1.1 
Construir y adecuar instalaciones educativas inclusivas y seguras 
para niñas, niños y personas con discapacidad en el municipio de 
San Andrés Paxtlán. 

Estrategia 1.2 
Establecer un programa de becas municipales para alumnos más 
vulnerables a desertar de la educación. 

Línea de acción 1.2.1   
Realizar el programa de asistencia alimentaria para el sector 
estudiantil. 

Línea de acción 1.2.2 Implementar el programa de becas a la inscripción educativa. 

Objetivo 2 
  

Impulsar el derecho a la 
prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de 
calidad a la población de San 
Andrés Paxtlán. 

ODS 3 ODS 5 

Estrategia 2.1 

Garantizar el acceso 
igualitario de hombres y 
mujeres a un servicio de 
salud de calidad. 

ODS 3.4 
ODS 

3.2.3.3,3.5,3.7,3.
8,5.1, 5.6 

Línea de acción 2.1.1 Ampliación y/o rehabilitación de espacios para acceso a la salud. 

Línea de acción 2.1.2 
Gestionar equipos médicos y suministro de medicamentos para los 
centros de salud. 

Línea de acción 2.1.3 
Implementar programas para prevenir enfermedades degenerativas, 
adicciones y embarazos no deseados. 
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EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTAR SOCIAL 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A LAS 

AGENDA 2030 

Objetivo 3 

Mejorar los espacios de 
vivienda para dignificar las 
condiciones de vida de 
habitantes de San Andrés 
Paxtlán. 

ODS 11,6,7 ODS 1,3,5 

Estrategia 3.1 

Implementar programas de 
incremento espacios de 
vivienda. 

ODS 11.1 ODS 1.2,1.4,5c 

Línea de acción 3.1.1 
Establecer un programa de construcción y ampliación de viviendas de 
manera inclusiva y sostenible. 

Estrategia 3.2 
Garantizar los servicios 
públicos básicos de vivienda 
para la población en general. 

ODS 6.1,7.1 
ODS 1.1, 

1.2,1.4,3.9, 
6.4,7b,7.2,11.1,11.3 

Línea de acción 3.2.1 Construcción, ampliación y rehabilitación de la red de agua potable. 

Línea de acción 3.2.2 
Construcción, ampliación, rehabilitación de tanques de 
almacenamiento de agua. 

Línea de acción 3.2.3 
Construcción, ampliación y rehabilitar redes de electrificación para la 
cabecera municipal y sus localidades. 

Línea de acción 3.2.4 
Construcción, ampliación o rehabilitación de la red de alumbrado 
público. 
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EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTAR SOCIAL 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 4 

Fomentar la actividad física 
de manera incluyente para 
lograr una cultura de salud en 
San Andrés Paxtlán. 

ODS 4 ODS 5,10 

Estrategia 4.1 
Impulsar programas de 
infraestructura deportiva de 
calidad. 

ODS 4a 4.7,5.c,10.3 

Línea de acción 4.1.1 
Construcción de infraestructura áreas deportivas en el municipio de 
San Andrés Paxtlán.  

Línea de acción 4.1.2 
Establecer un programa de remodelación, rehabilitación de áreas 
deportivas ya existentes. 

Objetivo 5  

Garantizar el acceso a la 
cultura como un medio para 
la formación integral de los 
ciudadanos. 

ODS 8 ODS 1,2,10,11 

Estrategia 5.1  

Asegurar el acceso 
igualitario de hombres y 
mujeres a la cultura para 
favorecer la cohesión 
social. 

ODS 8.2 
1.1, 1.2, 1.5, 2.1, 
8.1, 8.4, 8.5, 10.1 

y 11.4 

Línea de acción 5.1.1 
Establecer un programa de educación para el rescate a la lengua 
indígena. 

Línea de acción 5.1.2 
Promover la realización de obras y acciones a través del tequio. 

Línea de acción 5.1.3 
Construcción de la casa de la cultura. 

Línea de acción 5.1.4 
Reconstrucción de edificios que forman parte de la cultura del 
municipio. 



 

117 
 

      

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

XI. POLÍTICAS 

TRANSVERSALES 
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1. ENFOQUE DE GÉNERO (5,10,16,17). 

1.1. DIAGNÓSTICO. 

En el municipio de San Andrés Paxtlán se puede observar que existen diferencias 

de igualdad de género en los diferentes ámbitos de la población tanto desarrollo, 

económico, social y político a continuación marcamos las principales disparidades 

en cada ámbito. 

En lo que se refiere a las condiciones educativas, las mujeres aparecen con un 

promedio de escolaridad de 4.74 y los hombres con un promedio de 5.53 años de 

escuela cursados. Las mujeres se observan con un mayor número de personas 

analfabetas (472) que los hombres (250). En conclusión y de acuerdo con los datos 

de la encuesta intercensal 2015 en el municipio existe un mayor rezago educativo 

en la población femenina, una mayor preparación académica permite a aspirar a 

trabajos mejor remunerados y competir en igualdad de circunstancias por cargos 

públicos. 

Las mujeres que pertenecen a la Población Económicamente Activa en los sectores 

económicos tan solo son 269 una cantidad mucho menor que los hombres que son 

1058, por lo que se puede deducir que en el sector económico las mujeres tienen 

menos oportunidades de un trabajo remunerado, en consecuencia, la población 

femenina mantiene una dependencia económica. 

La participación de la mujer en asambleas, y cargos de representación popular es 

baja, como ejemplos sobresalientes se puede indicar que en la Ranchería La 

Concepción por testimonio de algunos habitantes se considera que la participación 

de la mujer es del 50%, en la Ciénega Paxtlán esta cifra se reduce al 20%. A nivel 

municipal la participación de la mujer cargos de elección popular es muy baja, ya 

que representa solo el 1% en comparación con la participación masculina. La 

participación de la mujer en asambleas comunitarias y en el Consejo de Desarrollo 

Municipal se limita a solo el 3% del total de los asistentes. 
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Existe violencia en el seno de las familias sin embargo estas cifras hasta el momento 

no están reconocidas, los integrantes del Consejo Municipal al respecto mencionan 

que la baja participación de la mujer en asambleas comunitarias y en el Consejo 

Municipal de Desarrollo y el grado de deserción escolar de las mujeres que supera 

al de la población masculina, son algunos de los aspectos que indican la existencia 

de violencia de género en el seno de las familias. 

Durante el trienio 2017-2019   la regiduría de educación fue ocupada por una mujer, 

uno de los principales problemas que se enfrenta el municipio de San Andrés 

Paxtlán es ser un municipio de arraigo a sus usos y costumbres y de acuerdo con 

ellos lo hombres son los que ocupar cargos de mayor jerarquía y las mujeres los de 

menor, es por eso que la participación de las mujeres en la vida política se ve 

disminuida. 

En el municipio de San Andrés Paxtlán en realidad no se cuentan con estadísticas 

precisas de violencia de género sin embargo las actividades de prevención y 

seguimiento de violencia por género han sido poco consistentes en el municipio, lo 

que nos compromete a realizar acciones para fortalecer redes de apoyo para las 

mujeres. 
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1.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS 

CAUSA PROBLEMÁTICA EFECTO 

Falta de acciones para 
prevención de la 

violencia contra la 
mujer 

Inseguridad de las 
mujeres en el municipio 

Violencia hacia las mujeres 

Desconocimiento de los 
derechos políticos de la 

mujer. 

No existe paridad de género 
en cargos municipales. 

Desigualdad entre hombres y 
mujeres para ocupar cargos 

públicos. 

Falta de oportunidades 
para estudiar de las 

mujeres. 

Rezago educativo de las 
mujeres  

Incremento de analfabetismo en 
mujeres. 

Baja participación de 
las mujeres en los 

sectores económicos 
de la población 

Mayor dependencia de la 
población femenina hacia la 

masculina 

Menor oportunidades de poder 
adquisitivo de las mujeres.  

1.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

MEDIOS OBJETIVO FINES 

Suficientes acciones para 
prevención de la violencia 

contra la mujer 

Mayor seguridad de las 
mujeres en el municipio 

Disminución de la Violencia 
hacia las mujeres 

Conocimiento de los 
derechos políticos de la 

mujer. 

Mayor paridad de género en 
cargos municipales. 

Igualdad entre hombres y 
mujeres para ocupar cargos 

públicos. 

Mayores oportunidades para 
estudiar de las mujeres. 

Disminución del rezago 
educativo de las mujeres 

Disminución de analfabetismo 
en mujeres. 

Mayor participación de las 
mujeres en los sectores 

económicos de la 
población 

Menor dependencia de la 
población femenina hacia la 

masculina 

Mayores oportunidades de 
poder adquisitivo de las 

mujeres.  
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1.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 1. PAXTLÁN SEGURO 

RESUMEN NARRATIVO CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1. 

Contribuir a una 
sociedad equitativa e 
incluyente en San 
Andrés Paxtlán. 

ODS16 ODS 5,10 

Estrategia 1.1 

Asegurar el ejercicio 
de los derechos 
legales de hombres y 
mujeres de San 
Andrés Paxtlán. 

16.3 5c,10.3,16.6,16.7 

Línea de acción 1.1.1 
Fomentar talleres para dar a conocer los derechos de las 
mujeres. 

Línea de acción 1.1.2 
Implementación de programas contra la violencia de la mujer 
en coordinación la instancia de la mujer. 

Línea de acción 1.1.3 
Fomentar el acceso de las mujeres a la propiedad, el control 
de la tierra y el aprovechamiento de los recursos naturales de 
una manera igualitaria para los habitantes de la comunidad. 
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EJE 2. PAXTLAN TRANSPARENTE 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCI
ÓN 

INDIRECTA 
A LAS 

AGENDA 
2030 

Estrategia 1.2 

Asegurar el pleno ejercicio 
de sus derechos políticos 
de las mujeres y el acceso 
a la información. 

5.5, 5.C 16.10,16. b 

Línea de acción 1.2.1 

Capacitar a las mujeres de sus derechos en la vida política del 
municipio. 

Línea de acción 1.2.2 

Impulsar la participación de las mujeres para ocupar cargos 
públicos. 

Línea de acción 1.2.3 

Promover el acceso a la información a las mujeres de San 
Andrés Paxtlán. 

EJE 3.  PAXTLÁN PRODUCTIVO Y CON ESTABILIDAD ECONOMICA 

Estrategia 1.3  Promover empleos 
seguros y con 
remuneración equitativa 
de las mujeres. 

5.5 8.5 

Línea de acción 1.3.1 Incentivar la participación de las mujeres en las actividades 
económicas del municipio. 

Línea de acción 1.3.2 Gestionar programas ante de dependencias estatales y 
federales de apoyo a mujeres emprendedoras. 

Línea de acción 1.3.3 Capacitar a las mujeres emprendedoras a través del ICAPET. 
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EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE 

Estrategia 1.4 
Fomentar acciones para el cuidado 
del medio ambiente. 

5a 13.b 

Línea de acción 1.4.1 
Establecer un programa de la reforestación del territorio 
municipal con la participación de las mujeres. 

Línea de acción. 1.4.2 
Concientizar a hombres y mujeres de la importancia de la 
separación de los residuos sólidos. 

EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTRAR SOCIAL 

Estrategia 1.5 
Garantizar la educación igualitaria 
para hombres y mujeres de San 

Andrés Paxtlán. 
ODS 4 

ODS 
4.2,4.5, 
4a,4b, 

Línea de acción 1.5.1 
Gestionar recursos estatales o federales para construcción de 
infraestructura educativa con acceso igualitario. 
  

Línea de acción 1.5.2 
Realizar el convenio con el IEEA para la alfabetización de los 
adultos mayores 

Estrategia 1.6 
Asegurar el acceso igualitario a los 
servicios de salud de hombres y 
mujeres de San Andrés Paxtlán. 

ODS 3 ODS 3.8 

Línea de acción 1.5.3 
Promover el mejoramiento y rehabilitación de infraestructuras 
de la unidad médica  
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2. LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES (ODS 

3,4,5,8,10,16) 

2.1 DIAGNÓSTICO. 

Los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 

internacionales y en las demás leyes aplicables, esencialmente en la Convención 

sobre los Derechos del Niño y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, la cual reconoce a niñas, niños y adolescentes como titulares de 

derechos y, en su artículo 13, de manera enunciativa y no limitativa señala los 

siguientes: 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

II. Derecho de prioridad; 

III. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

XI. Derecho a la educación; 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento; 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 

religión y cultura; 
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XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

XV. Derecho de participación; 

XVI. Derecho de asociación y reunión; 

XVII. Derecho a la intimidad; 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 

XX.    Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda. 

De acuerdo con la encuesta intercensal del Inegi 2015 La población considerada 

entre la edad de niños y adolescentes es de 00 a 19 años en el municipio de San 

Andrés Paxtlán se tienen 1860 personas en este rango de edad; en la edad de 0 a 

14 años que es la edad de la niñez son 1404 (717 hombres y 687 mujeres) y 456 

se consideran se encuentran en la edad de la adolescencia. Ver la siguiente tabla: 

Tabla 14. Población 0-19 años 

Fuente: Encuesta intercensal Inegi,2015. 

En el municipio de San Andrés Paxtlán   de acuerdo con la encuesta intercensal 

2015 realizada por el Inegi existe hay una población de 1147 niñas y niños de 3 a 

14 de los cuales 1025 asisten a la escuela siendo 517 niños y 508 mujeres y 120 no 

asisten; 60 hombres y 60 mujeres.  

POBLACIÓN DE 0-19 AÑOS 

EDAD TOTAL HOMBRES MUJERES 

00-04 años 449 235 214 

05-09 años 436 223 213 

10-14 años 519 259 260 

15-19 años 456 228 228 
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A pesar de que el porcentaje de niños que no asisten a la escuela solo representa 

el 11% se debe poner especial atención, debido a que esto se debe a la falta de 

recursos para asistir a la escuela; lo que trae consigo menores oportunidades para 

sobresalir de este porcentaje de la población. 

Con lo que respecta al rango de los adolescentes lo principales problemas a los que 

se ha enfrentan son el alcoholismo, drogadicción y la maternidad y/o paternidad a 

temprana edad y por ende el abandono de sus estudios. 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de discriminación 

alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de su origen étnico, 

nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, estado civil, 

religión, opinión, condición económica, circunstancias de nacimiento, discapacidad 

o estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, 

padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de 

su familia. 

Asimismo, las autoridades están obligadas a llevar a cabo medidas especiales para 

prevenir, atender y erradicar la Discriminación Múltiple de la que son objeto niñas, 

niños y adolescentes en situación de exclusión social, en situación de calle, 

afrodescendientes, peores formas de trabajo infantil o cualquiera otra condición de 

marginalidad. 

Las autoridades en los tres niveles de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a adoptar medidas y a realizar las acciones 

afirmativas necesarias para garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad 

sustantiva, de oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

La adopción de estas medidas y la realización de acciones afirmativas formarán 

parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual será incorporada de manera 

transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 

implementación y evaluación de las políticas públicas. 
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En materia de discriminación no existen datos que nos puedan reflejar información 

acerca de esta situación por lo que es necesario seguir concientizando a los niños, 

niñas y adolescentes sobre el respeto de sus derechos. 

En San Andrés Paxtlán se carece de estadísticas precisas sobre la cantidad de 

Niñas, niños y adolescentes a quienes se han violentado sus derechos o que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad; Sin embargo, la violencia familiar afecta 

también directamente a los niñas, niños y adolescentes, causándoles restricción, 

vulneración o abuso en sus derechos. 

Así mismo no se han establecido presupuestos para realizar acciones y programas 

en favor de los niños, niñas y jóvenes  en aspectos como la educación, la salud, el 

deporte por lo que es prioridad para este gobierno tomar en cuenta a este sector 

dentro de los presupuestos, así como coordinar con las instituciones educativas la 

enseñanzas del cuidado del medio ambiente. 

2.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSA PROBLEMÁTICA EFECTO 

Carencia de medidas de 
prevención de seguridad y 
violencia de niños, niñas y 

adolescentes. 

Falta de protección de 
niños, niñas y 
adolescentes. 

Inseguridad y violencia de 
niños, niñas y adolescentes. 

Nula participación de los 
niños, niñas y 

adolescentes para la toma 
de decisiones. 

Bajos presupuestos y 
acciones para el rubro 

de niños, niñas y 
adolescentes. 

Rezago de acciones en 
beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes. 

Falta de educación del 
cuidado del medio 

ambiente 

Contaminación del 
medio ambiente. 

Incremento del cambio 
climático 

Falta de becas y apoyos 
educativos para niños, 
niñas y adolescentes 

Abandono de la 
educación de niños, 
niñas y adolescentes 

Incremento de analfabetismo 
en niños, niñas y 

adolescentes. 
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2.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS. 

MEDIOS OBJETIVO FINES 

Suficientes medidas de 
prevención de seguridad 

y violencia de niños, 
niñas y adolescentes. 

Mayor protección de 
niños, niñas y 
adolescentes. 

Disminución de Inseguridad y 
violencia de niños, niñas y 

adolescentes. 

Participación de los 
niños, niñas y 

adolescentes para la 
toma de decisiones. 

Mayores 
presupuestos y 
acciones para el 

rubro de niños, niñas 
y adolescentes. 

Mayores acciones en 
beneficio de los niños, niñas 

y adolescentes. 

Programas de educación 
del cuidado del medio 

ambiente  

Mayor cuidado del 
medio ambiente. 

Disminución del cambio 
climático 

Mayor becas y apoyos 
educativos para niños, 
niñas y adolescentes 

Más ingresos a la 
educación de niños, 
niñas y adolescentes 

Disminución de 
analfabetismo en niños, 
niñas y adolescentes. 
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2.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 1. PAXTLÁN SEGURO 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Objetivo 1. 

Contribuir con velar por 
el respeto de los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes 

ODS 16.2 ODS 5,10 

Estrategia 1.1 

Promover acciones de 
prevención y atención 
para reducir riesgos de 
seguridad y violencia 
en niños, niñas y 
adolescentes. 

16.2 5.2, 10.2 

Línea de acción 1.1.1 
Promover espacios libres de violencia para salvaguardar la 
integridad física y emocional de niños, niñas y adolescentes. 

Línea de acción 1.1.2 

Establecer programas en coordinación con las instituciones 
educativas de prevención contra la violencia de niños, niñas y 
adolescentes. 

EJE 2. PAXTLAN TRANSPARENTE 

Estrategia 1.2 

Asegurar la 
participación de los 
niños, niñas y 
adolescentes a través 
de conocer las 
necesidades de este 
sector. 

5.5 16.7 

Línea de acción 1.2.1 

Fomentar la participación de niños, niñas y adolescentes a 
través del programa "Mi opinión cuenta". 
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EJE 3.  PAXTLÁN PRODUCTIVO Y CON ESTABILIDAD ECONÓMICA 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓ
N INDIRECTA 

A LAS 
AGENDA 2030 

Estrategia 1.3 

Adoptar medidas para 
erradicar 
el trabajo forzoso en 
niños, niñas y 
adolescentes. 

ODS 8 ODS 8 

Línea de acción 1.3.1 
Diseñar programas para reducir el abuso y explotación de niños, 
niñas y adolescentes en el campo laboral. 

EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE 

Estrategia 1.4. 

Promover el cuidado del 
medio ambiente en niños, 
niñas y adolescentes a 
través de generar 
espacios limpios. 

4.7. 4.1,13.3 

Línea de acción 1.4.1 
Diseñar y operar programas ambientales en niños, niños y 
adolescentes para generar la cultura del cuidado del medio 
ambiente. 

EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTRAR SOCIAL 

Estrategia 1.5 

Promover acciones para 
garantizar el acceso a la 
educación de niños, niñas 
y adolescentes.  

3.5,4.1 10.2 

Línea de acción 1.5.1 
Fomentar programas de becas y apoyos educativos para niños, 
niñas y adolescentes. 

Estrategia 1.6 
Asegurar la salud para 
todos los niños, niñas y 
adolescentes 

3 3.8 

Línea de acción 1.6.1 
Impulsar programas de prevención de adicciones en coordinación 
con los comités de salud e instituciones educativas. 

Línea de acción 1.6.2 
Implementar programa de prevención de embarazos no deseados 
en adolescentes. 
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3. ASUNTOS INDÍGENAS (ODS 1,5,8,10,12,15,16). 

3.1 DIAGNÓSTICO. 

San Andrés Paxtlán es un municipio perteneciente a la Sierra Sur una de las ocho 

regiones que al igual que el resto de las demás del Estado de Oaxaca cuentan con 

un porcentaje de población indígena, que han ido perdiendo sus raíces como es la 

lengua materna, costumbres cultura, vestimenta, sin embargo, es necesario 

establecer políticas para coadyuvar a su conservación o en su caso recuperación. 

LENGUAS INDÍGENAS. 

Oaxaca es un estado que se caracteriza por su riqueza cultural y por su diversidad 

lingüística; así, la población hablante de lengua se distribuye en 15 lenguas 

principales, aunque la mayoría, es decir, el 90%, se concentra en cinco: la zapoteca, 

mixteca, mazateca, chinanteca y mixe. El resto se distribuye en las otras 10 lenguas 

descritas y, aunque su monto es menor, son importantes porque casi la totalidad de 

los que hablan la lengua indígena residen en Oaxaca. En San Andrés Paxtlán la 

mayor parte de la población habla lengua zapoteca. 

Frente al inicio de esta nueva gestión gubernamental, este ayuntamiento tiene que 

contribuir a la necesaria tarea de construir una política dirigida a los pueblos 

indígenas de México 

En San Andrés Paxtlán, el número de personas de 3 años y más que hablan 

alguna lengua indígena son 2,795 personas, se puede decir que el 70% se 

consideran indígenas, es un porcentaje mayor de la población. 

 
En el municipio del total de población que habla lengua indígena el 71.26% son 

hombres y el 67.40% son mujeres. Pero de acuerdo a la encuesta intercensal 

2015, se hizo una pregunta de quienes se consideran indígenas, aunque no hablen  
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alguna lengua, por lo que la población respondiendo que 94.48% se considera 

indígena, mientras que el 3.73% no se considera y el resto desconoce, por lo tanto,  

San Andrés Paxtlán es un municipio que se considera indígena y la lengua que ellos 

hablan es el Zapoteco del Sur. 

El municipio cuenta con 6 localidades y un núcleo rural de las cuales la mayoría de 

la población que habita en ellas habla lengua zapoteca, en algunas localidades se 

ha realizado convenios con el Instituto de los Pueblos Indígenas para la 

implementación de programas para el rescate de la lengua como es el caso de la 

localidad de La Venta. Sin embargo, en las comunidades con las que no se cuenta 

con estos programas es necesario poner especial atención para garantizar la 

conservación de la lengua materna. 

En los talleres realizados la población comenta que es necesario dotar de 

infraestructura tanto educativa, como de salud y de servicios básicos a las 

comunidades por que sufren de mayores rezagos que la demás población y 

muchas veces esto se debe a que las poblaciones donde tienen sus asentamientos 

están a distancias más alejadas que la cabecera municipal.  

Así mismo dieron a conocer que se tienen escasos conocimientos sobre los 

derechos de los pueblos indígenas debido a las siguientes causas: falta de interés 

de la autoridad municipal para brindar información, poca comunicación entre los 

ciudadanos y la autoridad municipal, falta de capacitación, poca participación de 

las personas para conocer sus derechos, por miedo y falta de interés, pocos 

recursos, poca presencia de las dependencias, no nos sabemos expresar muy 

bien, por miedo o vergüenza al hablar, no entendemos muchas palabras técnicas 

y las dependencias no nos informan ni nos capacitan sobre los derechos de los 

pueblos indígenas. 
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3.2 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

CAUSA PROBLEMÁTICA EFECTO 

Falta de acciones para 
conservación de la 
lengua indígena. 

Falta de interés por parte de las 
autoridades para conservar la lengua 

materna. 

Pérdida de la lengua 
materna. 

Falta de infraestructura 
educativa y de salud 

para la población 
indígena 

Rezago educativo y de salud en la 
población indígena. 

Incremento de 
analfabetismo y 

enfermedades en la 
población indígena.  

Falta de infraestructura 
de servicios básicos en 
la población indígena. 

Rezago en servicio básicos de 
vivienda en la población indígena. 

Marginación y pobreza en 
la población indígena. 

Desconocimiento de los 
derechos de la 

población indígena. 

No se proporcionar información a la 
población indígena de sus derechos. 

Violación a los derechos 
de la población indígena. 

3.3 ÁRBOL DE PROBLEMAS. 

MEDIOS OBJETIVO FINES 

Implementación de 
acciones para 

conservación de la 
lengua indígena. 

Interés por parte de las 
autoridades para 

conservar la lengua 
materna. 

Conservación de la lengua 
materna. 

Suficiente infraestructura 
educativa y de salud para la 

población indígena 

 Disminución de rezago 
educativo y de salud en la 

población indígena. 

Disminución de analfabetismo y 
enfermedades en la población 

indígena.  

Suficiente infraestructura 
de servicios básicos en la 

población indígena. 

Disminución de rezago en 
servicio básicos de 

vivienda en la población 
indígena. 

Menor marginación y pobreza 
en la población indígena. 

Conocimiento de los 
derechos de la población 

indígena. 

Se proporciona 
información a la población 
indígena de sus derechos. 

Se garantizan los derechos de la 
población indígena. 
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3.4 OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN. 

EJE 1. PAXTLÁN SEGURO 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A LAS 

AGENDA 2030 

Objetivo 1. 

Fomentar el bienestar 
de los pueblos 
indígenas, 
fortaleciendo su 
proceso de desarrollo 
social y económico, 
respetando las 
manifestaciones de su 
cultura y el ejercicio de 
sus derechos 

ODS1, 16,8,5,12,10 ODS 2,3,5,10,16,15 

Estrategia 1.2 

Impulsar los 
derechos, así como 
el acceso a la justicia 
de los Pueblos 
Indígenas.  

16.7 10.3,16.6,16.3 

Línea de acción 1.2.1 
Implementación del programa "Yo conozco mis derechos" dirigido a la 
población indígena de San Andrés Paxtlán. 

EJE 2. PAXTLAN TRANSPARENTE 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A LAS 

AGENDA 2030 

Estrategia 1.1 

Fortalecer la 
participación de la 
sociedad indígena y la 
coordinación 
intergubernamental en 
la planeación y gestión 
del desarrollo de los 
Pueblos Indígenas. 

5.5 16.1 

Línea de acción 1.1.1 
Fomentar la participación y capacitación de la población indígena de 
sus derechos en la vida política del municipio. 

Línea de acción 1.1.2 
Garantizar el acceso a la información a la población indígena de San 
Andrés Paxtlán 
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EJE 3.  PAXTLÁN PRODUCTIVO Y CON ESTABILIDAD ECONÓMICA 

RESUMEN NARRATIVO 

CONTRIBUCIÓN 
DIRECTA A LA 
METAS DE LA 
AGENDA 2030 

CONTRIBUCIÓN 
INDIRECTA A 
LAS AGENDA 

2030 

Estrategia 1.1  

Mejorar las fuentes 
de ingreso 
monetario de las 
familias y 
comunidades 
indígenas. 

8.3 8.5 

Línea de acción 1.1.2 
Gestionar recursos para incentivar las actividades productivas 
desarrolladas por la población indígena. 

EJE 4. PAXTLÁN CON DESARROLLO SUSTENTABLE 

Estrategia 1.1 
Fomentar acciones 
para el cuidado del 
medio ambiente. 

12.5 15.2 

Línea de acción 1.1.1 
Impulsar programas para garantizar el derecho al uso, 
aprovechamiento y sustentabilidad de los recursos naturales, con 
la inclusión de la población indígena. 

EJE 5. PAXTLÁN CON BIENESTAR SOCIAL 

Estrategia 1.1 

Garantizar el 
acceso de la 
población indígena 
a la alimentación, 
salud, educación, 
infraestructura 
básica y vivienda. 

1.4.5.1,10.2 2.1.3.8 

Línea de acción 1.1.1 
Ampliar la infraestructura y servicios de educación y salud para 
la población indígena. 

Línea de acción 1.1.2 
Promover actividades culturales en las escuelas de la comunidad 
en coordinación con la autoridad municipal. 

Línea de acción 1.1.3  
Implementar acciones para la conservación de la lengua 
materna. 
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XI.PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTACIÓN. 
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PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. 

 PROYECTO 

AÑOS DEL 
GOBIERNO 

EN QUE 
SERA 

EJECUTADO 

AREÁ 
RESPONSABLE 
COORDINAR EL 

PROYECTO 

  RECURSOS QUE 
SERÁN ASIGNADOS 

PARA SU EJECUCIÓN 
Y OPERACIÓN 
(APROXIMADO)   

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PREVISTA 

Construcción 
de relleno 
sanitario. 

2020-2022 Regiduría de Obras $              10,000,000.00 
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

Construcción 
de 26 de 
viviendas en 
San Andrés 
Paxtlán. 

2020 Regiduría de Obras  $                7,717,721.97  FISMDF 

Construcción 
de 8 
viviendas en 
la comunidad 
de la 
Concepción 
Paxtlán. 

2020 Regiduría de Obras  $                1,102,531.71  FISMDF 

Construcción 
de 7 
viviendas en 
Cerro 
Santiago.      

2020 Regiduría de Obras  $                1,102,531.71  FISMDF 

Construcción 
de sanitarios 
con 
biodigestores. 

2020-2022 Regiduría de Obras  $                   900,000.00  
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

Ampliación 
del sistema 
de agua 
potable en la 
localidad de 
la Venta 
Paxtlán.   

2020-2022 Regiduría de Obras  $          1,102.531.71  FISMDF 

Mejoramiento 
del sistema 
de agua 
potable del 
Portillo La 
Cruz.  

2020-2022 Regiduría de Obras  $          1,102.531.71  

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 
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PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. 

 PROYECTO 

AÑOS DEL 
GOBIERNO 

EN QUE 
SERA 

EJECUTADO 

AREÁ 
RESPONSABLE 
COORDINAR EL 

PROYECTO 

  RECURSOS QUE 
SERÁN 

ASIGNADOS PARA 
SU EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN 
(APROXIMADO)   

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PREVISTA 

Construcción 
del sistema de 
agua potable 
de la 
Concepción 
Paxtlán.                           

2020-2022 Regiduría de Obras  $          1,500,000.00  

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

Construcción 
del sistema de 
agua potable 
en el núcleo 
rural el 
Carrizal.                      

2020-2022 Regiduría de Obras  $          1,300,000.00  

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

Construcción 
de la planta 
de tratamiento 
de aguas 
residuales 

2020-2022 Regiduría de Obras  $          7,500,000.00  

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

 Ampliación 
de la red de 
energía 
eléctrica en la 
localidad de la 
Ciénega 
Paxtlán.    

2020 Regiduría de Obras  $          1,102,531.71  FISMDF 

Construcción 
de techado en 
área de 
impartición de 
educación 
física en la 
escuela 
primaria 
Bilingüe 
Vicente 
Guerrero 
clave 
20DPB1889Q.   

2020-2022 Regiduría de Obras  $          1,600,000.00  

FIMSDF                                              
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 
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PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. 

 PROYECTO 

AÑOS DEL 
GOBIERNO 

EN QUE 
SERA 

EJECUTADO 

AREÁ 
RESPONSABLE 
COORDINAR EL 

PROYECTO 

  RECURSOS QUE 
SERÁN 

ASIGNADOS PARA 
SU EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN 
(APROXIMADO)   

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PREVISTA 

Construcción 
del centro 
cultural.                    

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $          5,000,000.00  

OTRAS FUENTES 
DE 

FINANCIAMIENTO 

Remodelación 
del templo 
católico de la 
comunidad.    

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $          3,600,000.00  

OTRAS FUENTES 
DE 

FINANCIAMIENTO 

Construcción 
de auditorio en 
la comunidad 
de el Carrizal.                                   

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $          2,000,000.00  

OTRAS FUENTES 
DE 

FINANCIAMIENTO 

Construcción 
de 
infraestructura 
agrícola: 
Camino saca 
cosechas en la 
localidad del 
Carrizal. 

2020 
Regiduría de 

Obras 
 $          1,102,531.71  FISMDF 

Rehabilitación 
del camino 
rural San 
Pedro Loma 
Larga.     

2020 
Regiduría de 

Obras 
 $          1,102,531.71  FISMDF 

Construcción 
de 
pavimentación 
a base de 
concreto 
hidráulico en 
calle Loma 
Larga, San 
Andrés 
Paxtlán.   

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $        13,500,000.00  

FISMDF                              
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 
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PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. 

 PROYECTO 

AÑOS DEL 
GOBIERNO 

EN QUE 
SERA 

EJECUTADO 

AREÁ 
RESPONSABLE 
COORDINAR EL 

PROYECTO 

  RECURSOS QUE 
SERÁN 

ASIGNADOS PARA 
SU EJECUCIÓN Y 

OPERACIÓN 
(APROXIMADO)   

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PREVISTA 

Construcción de 
pavimentación a 
base concreto 
hidráulico en el 
camino a San 
Pedro Loma 
Larga.    

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $         8,910,000.00  

FISMDF                              
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

 Construcción de 
pavimentación a 
base de concreto 
hidráulico en la 
calle San 
Sebastián.                     

2020-2022 
Regiduría de 

Obras 
 $         1,300,000.00  

FISMDF                           
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

Construcción de 
pavimentación en 
la calle del portillo 
en la localidad de 
la venta. 

2020 
Regiduría de 

Obras 
 $         1,102,531.71  FISMDF                                               
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XII. METAS E INDICADORES. 
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METAS E INDICADORES 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO O 

ACCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

INDICADOR FÓRMULA 
PERIODO 

DE 
REVISIÓN 

 

Construcción de un 
relleno sanitario. 

Relleno sanitario 
activo. 

Relleno sanitario 
construido. 

Relleno sanitario construido. Trimestral  

Construcción de 26 
de viviendas en San 
Andrés Paxtlán. 

1260M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de m2 

programados*100. 
Trimestral  

Construcción de 8 
viviendas en la 
comunidad de la 
Concepción Paxtlán. 

392M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de m2 

programados*100. 
Trimestral  

Construcción de 7 
viviendas en Cerro 
Santiago.      

288M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de m2 

programados*100. 
Trimestral  

Construcción de 
sanitarios con 
biodigestores. 

150MODULOS 

Número de 
módulos de 
sanitarios 

biodigestores 
construidos. 

Número de módulos de 
sanitarios biodigestores 
construidos/Número de 
módulos de sanitarios 

biodigestores programados. 

Anual  

Ampliación del 
sistema de agua 
potable en la 
localidad de la Venta 
Paxtlán.   

4800ML 
Número de ML. 
De agua potable 

construidos. 

Número de ML. De agua 
potable construidos/Número de 

ML. de agua potable 
programados*100. 

Trimestral  

Mejoramiento del 
sistema de agua 
potable del Portillo 
La Cruz.  

3500ML 
Número de ML. 
De agua potable 

construidos. 

Número de ML. De agua 
potable construidos/Número de 

ML. de agua potable 
programados*100. 

Trimestral  
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METAS E INDICADORES 

NOMBRE DEL 
PROYECTO O 

ACCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

INDICADOR FORMULA 
PERIODO DE 

REVISIÓN 

Construcción del 
sistema de agua 
potable de la 
Concepción Paxtlán.                           

4207ML 
Número de ML. De 

agua potable 
construidos. 

Número de ML. De agua 
potable 

construidos/Número de 
ML. de agua potable 
programados*100. 

Trimestral 

Construcción del 
sistema de agua 
potable en el núcleo 
rural el Carrizal.                      

5403ML 
Número de ML. De 

agua potable 
construidos. 

Número de ML. De agua 
potable 

construidos/Número de 
ML. de agua potable 
programados*100. 

Trimestral 

Construcción de tanque 
de almacenamiento de 
agua. 

1200M2 

Número de M2 del 
tanque de 

almacenamiento 
de agua 

construidos. 

Número de M2 del 
tanque de 

almacenamiento de 
agua 

construidos/Número de 
M2 del tanque de 

almacenamiento de 
agua programados*100 

Trimestral 

Construcción de la 
planta de tratamiento de 
aguas residuales 

100M2 

Proporción de M2 
construidos de la 

planta de 
tratamiento de 

aguas residuales. 

Proporción de M2 
construidos de la planta 
de tratamiento de aguas 
residuales/total de M2 

programados*100. 

Trimestral 

 Ampliación de la red de 
energía eléctrica en la 
localidad de la Ciénega 
Paxtlán.    

30 POSTES 
Número de postes 

construidos. 

Número de postes 
construidos/Número de 

postes programados 
*100 

Trimestral 

Construcción de 
alumbrado público a 
base de luminarias 
solares en el Municipio 
de San Andrés Paxtlán.          

30PIEZAS 
Número de 

luminarias solares 
construidas. 

Número de luminarias 
solares 

construidas/Número de 
luminarias solares 
programadas*100 

Trimestral 

Construcción de 
techado en área de 
impartición de 
educación física en la 
Escuela Primaria Rural 
Federal Fernando 
Montes de Oca clave: 
20DPR3170 de la 
localidad de El Portillo 
Paxtlán.              

510M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 
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METAS E INDICADORES 

NOMBRE DEL PROYECTO 
O ACCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

INDICADOR FORMULA 
PERIODO DE 

REVISIÓN 

Construcción de techado en 
área de impartición de 
educación física en el plantel 
del IEBO 191 clave 
20ETH0191W.                          

510M2 

Número de m2 
del techado del 

IEBO 
construidos. 

Número de m2 del 
techado del IEBO 

construidos/número de 
m2 del IEBO 

programados*100. 

Trimestral 

Construcción de techado en 
área de impartición de 
educación física en la 
escuela primaria Bilingüe 
Vicente Guerrero clave 
20DPB1889Q.   

512M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 

Construcción de espacios 
multideportivos en la 
localidad el Carrizal.                                          

500M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 

Construcción de aula en la 
escuela preescolar Nuevo 
Paraíso en la localidad de la 
Concepción Paxtlán. 

32M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 

Rehabilitación y 
mejoramiento del centro de 
salud de la cabecera 
municipal. 

500M2 

Número de M2 
rehabilitados o 
mejorados del 

centro de salud. 

Número de M2 
rehabilitados o 

mejorados del centro de 
salud ejecutados/Número 

de M2 rehabilitados o 
mejorados del centro de 
salud programados*100. 

Trimestral 

Rehabilitación y mejora de la 
cancha municipal en la 
localidad de San Andrés 
Paxtlán. 

Rehabilitación y 
mejora de la 

cancha 
municipal en la 

localidad de 
San Andrés 

Paxtlán. 

Proporción de 
rehabilitación o 

mejora de la 
cancha municipal. 

Proporción de 
rehabilitación o mejora 

de la cancha 
municipal/rehabilitación o 
mejora programadas*100 

Trimestral 

Construcción del centro 
cultural.                    

300M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 

Remodelación del templo 
católico de la comunidad.    

300M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 

Construcción de auditorio en 
la comunidad de el Carrizal.                                   

320M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral 
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METAS E INDICADORES 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO O 

ACCIÓN 

META 
PROGRAMADA 

INDICADOR FORMULA 
PERIODO DE 
REVISIÓN 

 

Construcción de 
infraestructura 
agrícola: Camino 
saca cosechas en 
la localidad del 
Carrizal. 

420M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral  

Rehabilitación del 
camino rural San 
Pedro Loma 
Larga.     

7KM 
Número de KM 

construidos. 

Número de KM 
construidos/número de 
KM programados*100. 

Trimestral  

Rastreo en los 
caminos y brechas 
del municipio.                                                                                                                                               

Conservar los 
caminos de 

terracería que 
comunican a las 

localidades 

Número de 
caminos en 

buen estado. 

Número de caminos en 
buen estado/Total de 

caminos sin 
conservación*100. 

Trimestral  

Construcción de 
pavimentación a 
base concreto 
hidráulico en el 
camino a San 
Pedro Loma 
Larga.    

15KM 
Número de KM 

construidos. 

Número de KM 
construidos/número de 
KM programados*100. 

Trimestral  

Construcción de 
pavimentación a 
base de concreto 
hidráulico en calle 
Loma Larga, San 
Andrés Paxtlán.   

9.9KM 
Número de KM 

construidos. 

Número de KM 
construidos/número de 
KM programados*100. 

Trimestral  

 Construcción de 
pavimentación a 
base de concreto 
hidráulico en la 
calle San 
Sebastián.                     

3KM 
Número de KM 

construidos. 

Número de KM 
construidos/número de 
KM programados*100. 

Trimestral  

Construcción de 
pavimentación en 
la calle del portillo 
en la localidad de 
la venta. 

1200M2 
Número de m2 

construidos. 

Número de m2 
construidos/número de 
m2 programados*100. 

Trimestral  
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XIII. EVIDENCIAS. 
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XIV. ANEXOS 
 

1. MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

2. ACTA DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE 

DESARROLLO SOCIAL. 

3. ACTA DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS. 

4. ACTA DE APROBACIÓN DE PMD 2020-2022. 
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1. MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EJE 
TEMA/ 

PROBLEMA 
OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

PROYECTO  ODS META ODS 
META 

PROGRAMADA 

NUMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIADAS 
INDICADOR 

COSTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCIÓN 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación 

para garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Programa de rastreo 
y rehabilitación de 

caminos de 
terracería que 
conducen a las 

localidades. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado 

Construcción de 
infraestructura 

agrícola: Camino 
saca cosechas en 
la localidad del 

Carrizal. 

9,11 9.1, 11.3 420M2 423 
Número de 

M2 
construidos. 

$1,102,531.71 FISMDF 2020-2022 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación para 

garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Programa de rastreo 
y rehabilitación de 

caminos de 
terracería que 
conducen a las 

localidades. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado 

Rehabilitación del 
camino rural San 

Pedro Loma 
Larga.     

9,11 9.1, 11.3 7KM 224 
Número de 

KM 
construidos. 

$1,102,531.71 FISMDF 2020-2022 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación para 

garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Realizar la 
construcción de 
pavimentos de 

concreto hidráulico 
de manera inclusiva 

y sostenible. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado. 

Construcción de 
pavimentación a 
base de concreto 
hidráulico en calle 
Loma Larga, San 
Andrés Paxtlán.   

9,11 9.1, 11.3 15KM 160 
Número de 

KM 
construidos. 

$13,500,000.00 
FISMDF                              

OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación para 

garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Realizar la 
construcción de 
pavimentos de 

concreto hidráulico 
de manera inclusiva 

y sostenible. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado. 

Construcción de 
pavimentación a 

base concreto 
hidráulico en el 
camino a San 
Pedro Loma 

Larga.    

9,11 9.1, 11.3 9.9KM 224 
Número de 

KM 
construidos. 

$8,910,000.00 
FISMDF                              

OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación para 

garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Realizar la 
construcción de 
pavimentos de 

concreto hidráulico 
de manera inclusiva 

y sostenible. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado. 

 Construcción de 
pavimentación a 
base de concreto 
hidráulico en la 

calle San 
Sebastián.                     

9,11 9.1, 11.3 3KM 200 
Número de 

KM 
construidos. 

$1,300,000.00 
FISMDF                           

OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 3. 
Paxtlán con 

Empleo y 
estabilidad 
económica. 

Vías de 
comunicación 

Contribuir al 
mejoramiento y 
conservación de 

caminos de 
comunicación para 

garantizar el 
desarrollo 

económico.  

Impulsar 
programas para la 

construcción, 
rehabilitación y 

mejoramiento de 
caminos que 

comunican a las 
localidades. 

Realizar la 
construcción de 
pavimentos de 

concreto hidráulico 
de manera inclusiva 

y sostenible. 

Vías de 
comunicación 
en mal estado. 

Construcción de 
pavimentación en 
la calle del portillo 
en la localidad de 

la venta 

9,11 9.1, 11.3 1200M2 800 
Número de 

M2 
construidos. 

$   $1,102,531.71  FISMDF                                               2020-2022 

 



 

151 
 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EJE 
TEMA/ 

PROBLEM
A 

OBJETIVO ESTRATEGIA 
LINEA DE 
ACCIÓN 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

PROYECTO  ODS META ODS 
META 

PROGRA
MADA 

NUMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIADA
S 

INDICADOR 
COSTO 

ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIE

NTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCIÓN 

Eje 4. 
Paxtlán 

con 
Desarrollo 
Sustentabl

e. 

Residuos 
Sólidos 

Garantizar el 
cuidado del medio 

ambiente para 
bienestar de todos 

y todas las 
habitantes de San 

Andrés Paxtlán.   

Reducir la 
contaminación del 
medio ambiente 
por medio del 

adecuado 
aprovechamiento 

y manejo de 
residuos sólidos 

urbanos. 

Construcción del 
relleno sanitario. 

Falta de 
infraestructura para 

el tratamiento de 
los residuos sólidos. 

Construcción 
de un relleno 

sanitario. 
12,3 12.8,3.8 

Relleno 
sanitario 
activo. 

4295 
Relleno 

sanitario 
construido. 

$10,000,000.00 

OTRAS 
FUENTES DE 
FINANCIAMIE

NTO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Vivienda 
digna 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Implementar 
programas de 
incremento 
espacios de 

vivienda. 

Establecer un 
programa de 

construcción y 
ampliación de 
viviendas de 

manera inclusiva 
y sostenible. 

Carencia de 
vivienda digna. 

Construcción 
de 26 de 

viviendas en 
San Andrés 

Paxtlán. 

1,5,1
1 

1.1, 
1.4,5c,11.1 

1260M2 130 
Número de 

M2 
construidos. 

$7,717,721.97 FISMDF 2020 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Vivienda 
digna 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Implementar 
programas de 
incremento 
espacios de 

vivienda. 

Establecer un 
programa de 

construcción y 
ampliación de 
viviendas de 

manera inclusiva 
y sostenible. 

Carencia de 
vivienda digna. 

Construcción 
de 8 viviendas 

en la 
comunidad de 
la Concepción 

Paxtlán. 

1,5,1
1 

1.1, 
1.4,5c,11.1 

392M2 40 
Número de 

M2 
construidos. 

$1,102,531.71 FISMDF 2020 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Vivienda 
digna 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Implementar 
programas de 
incremento 
espacios de 

vivienda. 

Establecer un 
programa de 

construcción y 
ampliación de 
viviendas de 

manera inclusiva 
y sostenible. 

Carencia de 
vivienda digna. 

Construcción 
de 7 viviendas 

en Cerro 
Santiago.      

1,5,1
1 

1.1, 1.4,5c,11. 288M2 29 
Número de 

M2 
construidos. 

$1,102,531.71 FISMDF 2020 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Vivienda 
digna 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Implementar 
programas de 
incremento 
espacios de 

vivienda. 

Establecer un 
programa de 

construcción y 
ampliación de 
viviendas de 

manera inclusiva 
y sostenible. 

Carencias de 
espacios de 

vivienda digna 

Construcción 
de sanitarios 

con 
biodigestores. 

1,6 
1.1,1.2,1.4,6.2

.1 
150MODUL

OS 
600 

Número de 
módulos de 
sanitarios 

biodigestores 
construidos. 

$900,000.00 

OTRAS FUENTES 
DE 

FINANCIAMIENT
O 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios públicos 

básicos de vivienda 
a la población en 

general. 

Construcción, 
ampliación y 

rehabilitación de 
la red de agua 

potable. 

Falta de 
infraestructura de 

agua potable. 

Ampliación 
del sistema de 
agua potable 

en la localidad 
de la Venta 

Paxtlán.   

1, 6 
1.1, 1.2,1.4, 

6.1, 6.4 
4800ML 800 

Número de 
ML. De agua 

potable 
construidos. 

   $      1,102.531.71  FISMDF 2020-2022 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EJE TEMA OBJETIVO ESTRATEGIA 
LINEA DE 
ACCIÓN 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

PROYECTO  ODS META ODS 
META 

PROGRAMAD
A 

NUMERO 
DE 

PERSONAS 
BENEFICIA

DAS 

INDICADOR COSTO ESTIMADO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCIÓN 

Eje 5. 
Paxtlán con 

Bienestar 
Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los espacios 
de vivienda para 

dignificar las 
condiciones de vida 

de habitantes de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios 
públicos 

básicos de 
vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación y 
rehabilitación 
de la red de 

agua potable. 

Falta de 
infraestructura 

de agua potable. 

Mejoramiento 
del sistema de 
agua potable 
del Portillo La 

Cruz.  

1, 6 
1.1, 1.2,1.4, 6.1, 

6.4 
3500ML 76 

Número de ML 
de agua potable 

construidos. 
 $        1,102.531.71  

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán con 

Bienestar 
Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los espacios 
de vivienda para 

dignificar las 
condiciones de vida 

de habitantes de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios 
públicos 

básicos de 
vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación y 
rehabilitación 
de la red de 

agua potable. 

Falta de 
infraestructura 

de agua potable. 

Construcción 
del sistema de 
agua potable 

de la 
Concepción 

Paxtlán.                           

1, 6 
1.1, 1.2,1.4, 6.1, 

6.4 
4207ML 261 

Número de ML 
de agua potable 

construidos. 
$1,500,000.00 

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán con 

Bienestar 
Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los espacios 
de vivienda para 

dignificar las 
condiciones de vida 

de habitantes de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios 
públicos 

básicos de 
vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación y 
rehabilitación 
de la red de 

agua potable. 

Falta de 
infraestructura 

de agua potable. 

Construcción 
del sistema de 
agua potable 
en el núcleo 

rural el 
Carrizal.                      

1, 6 
1.1, 1.2,1.4, 6.1, 

6.4 
5403ML 423 

Número de ML 
de agua potable 

construidos. 
$1,300,000.00 

FISMDF                                                           
OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán con 

Bienestar 
Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los espacios 
de vivienda para 

dignificar las 
condiciones de vida 

de habitantes de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios 
públicos 

básicos de 
vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación, 

rehabilitación 
de tanques de 
almacenamie
nto de agua. 

Falta de 
infraestructura 

de agua potable. 

Construcción 
de tanque de 
almacenamie
nto de agua. 

1,6 
1.1,1.2,1.4,6.1,6.

4 
1200M2 4295 

Número de M2 
del tanque de 

almacenamiento 
de agua 

construidos. 

$1,100,000.00 
FISMDF                                                           

OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 4 
Paxtlán con 
Desarrollo 

Sustentable. 

Cuidado 
del 

medio 
ambiente 

Garantizar una vida 
saludable y 
promover el 

bienestar para todos 
y todas las 

habitantes de San 
Andrés Paxtlán.    

Promover el 
saneamiento 
del agua para 

evitar la 
contaminació
n de los ríos. 

Promover el 
saneamiento 

del agua 
para evitar la 
contaminació
n de los ríos. 

Inexistencia de 
infraestructura 

de drenaje. 

Construcción 
de la planta 

de 
tratamiento 

de aguas 
residuales 

1,6 
1.1, 1.2, 1.4, 6.2, 

6.3 
100M2 4295 

Proporción de 
M2 construidos 
de la planta de 
tratamiento de 

aguas residuales. 

$7,500,000.00 
FISMDF                                                           

OTRAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán con 

Bienestar 
Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los espacios 
de vivienda para 

dignificar las 
condiciones de vida 

de habitantes de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar los 
servicios 
públicos 

básicos de 
vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación y 

rehabilitar 
redes de 

electrificación 
para la 

cabecera 
municipal y 

sus 
localidades. 

Falta de 
infraestructura 

de energía 
eléctrica 

 Ampliación 
de la red de 

energía 
eléctrica en la 
localidad de la 

Ciénega 
Paxtlán.    

1,7,11 
1.1,1.2,1.4,7.1,11

.1 
30 POSTES 32 

Número de 
postes 

construidos. 
 

 

 

 

$1,102,531.71 FISMDF 2020 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

EJE TEMA OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN 
PROBLEMA 

IDENTIFICADO 
PROYECTO  ODS META ODS 

META 
PROGRAMADA 

NUMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIADAS 
INDICADOR 

COSTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIEN

TO 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Servicios 
Públicos 

Mejorar los 
espacios de 

vivienda para 
dignificar las 

condiciones de 
vida de habitantes 

de San Andrés 
Paxtlán. 

Garantizar 
los servicios 

públicos 
básicos de 

vivienda a la 
población en 

general. 

Construcción, 
ampliación o 

rehabilitación de 
la red de 

alumbrado 
público. 

Carencia de 
alumbrado 

público 

Construcción de 
alumbrado público 

a base de 
luminarias solares 
en el Municipio de 

San Andrés 
Paxtlán.          

7,11 7.2, 7b,11.3 30PIEZAS 4295 

Número de 
luminarias 

solares 
construidas. 

$2,500,000.00 

OTRAS 
FUENTES DE 

FINANCIAMIEN
TO 

2020-2022 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Educación 

Mejorar el ejercicio 
del 

derecho a la 
educación inclusiva 
y de calidad entre 
la población más 

vulnerable del 
Municipio de San 

Andrés Paxtlán 

Ofrecer 
espacios 

educativos 
adecuados, 
inclusivos 

para niñas, 
niños y 

adolescentes. 

Construir y 
adecuar 

instalaciones 
educativas 
inclusivas y 

seguras para 
niñas, niños y 
personas con 

discapacidad en 
el municipio de 

San Andrés 
Paxtlán. 

Falta de 
Infraestructura 

en 
instituciones 

escolares. 

Construcción de 
techado en área 

de impartición de 
educación física en 
la Escuela Primaria 

Rural Federal 
Fernando Montes 

de Oca clave: 
20DPR3170 de la 

localidad de El 
Portillo Paxtlán.              

4,5,9,10,11 
4.2,4.5, 

4ª,4b,5.1,9.1,10.2, 
11a 

510M2 74 
Número de M2 

construidos. 
     

$$1,600,000.00  

FIMSDF                                              
OTRAS 

FUENTES DE 
FINANCIAMIEN

TO 

2020-2022 

 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Educación 

Mejorar el ejercicio 
del 

derecho a la 
educación inclusiva 
y de calidad entre 
la población más 

vulnerable del 
Municipio de San 

Andrés Paxtlán 

Ofrecer 
espacios 

educativos 
adecuados, 
inclusivos 

para niñas, 
niños y 

adolescentes. 

Construir y 
adecuar 

instalaciones 
educativas 
inclusivas y 

seguras para 
niñas, niños y 
personas con 

discapacidad en 
el municipio de 

San Andrés 
Paxtlán. 

Falta de 
Infraestructura 

en 
instituciones 

escolares. 

Construcción de 
techado en área 

de impartición de 
educación física en 
el plantel del IEBO 

191 clave 
20ETH0191W.                          

4,5,9,10,11 
4.2,4.5, 4ª,4b,5.1, 

9.1 ,10.2, 11a 
510M2 140 

Número de M2 
del techado del 

IEBO construidos. 

     
$$2,400,000.00  

OTRAS 
FUENTES DE 

FINANCIAMIEN
TO 

2020 

 

 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Educación 

Mejorar el ejercicio 
del 

derecho a la 
educación inclusiva 
y de calidad entre 
la población más 

vulnerable del 
Municipio de San 

Andrés Paxtlán 

Ofrecer 
espacios 

educativos 
adecuados, 
inclusivos 

para niñas, 
niños y 

adolescentes. 

Construir y 
adecuar 

instalaciones 
educativas 
inclusivas y 

seguras para 
niñas, niños y 
personas con 

discapacidad en 
el municipio de 

San Andrés 
Paxtlán. 

Falta de 
Infraestructura 

en 
instituciones 

escolares. 

Construcción de 
techado en área 

de impartición de 
educación física en 
la escuela primaria 

Bilingüe Vicente 
Guerrero clave 
20DPB1889Q.   

4,5,9,10,11 
4.2,4.5, 4ª,4b,5.1, 

9.1 ,10.2, 11a 
512M2 40 

Número de M2 
construidos. 

$1,600,000.00 

FIMSDF                                              
OTRAS 

FUENTES DE 
FINANCIAMIEN

TO 

2020-2022 

 

 

 

 

 



 

154 
 

 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EJE 
TEMA/ 

PROBLEMA 
OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN 

PROBLEMA 
IDENTIFICADO 

PROYECTO  ODS META ODS 
META 

PROGRAMADA 

NUMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIADAS 
INDICADOR 

COSTO 
ESTIMADO 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 
EJECUCIÓN 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Educación 

Mejorar el 
ejercicio del 
derecho a la 

educación inclusiva 
y de calidad entre 
la población más 

vulnerable del 
Municipio de San 

Andrés Paxtlán 

Ofrecer 
espacios 

educativos 
adecuados, 

inclusivos para 
niñas, niños y 
adolescentes. 

Construir y adecuar 
instalaciones 

educativas 
inclusivas y seguras 
para niñas, niños y 

personas con 
discapacidad en el 
municipio de San 
Andrés Paxtlán. 

Falta de 
Infraestructura 

en 
instituciones 

escolares. 

Construcción de aula en 
la escuela preescolar 
Nuevo Paraíso en la 

localidad de la 
Concepción Paxtlán. 

4,5,9,10,11 
4.2,4.5, 4ª,4b,5.1, 

9.1,10.2, 11a 
32M2 17 

Número de 
M2 

construidos. 
$480,000.00 

 FISMDF                         
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Salud 

Impulsar el 
derecho a la 

prestación de 
servicios de 

atención médica 
gratuita y de 
calidad a la 

población de San 
Andrés Paxtlán. 

Garantizar el 
acceso 

igualitario de 
hombres y 

mujeres a un 
servicio de 

salud de 
calidad. 

Ampliación y/o 
rehabilitación de 

espacios para 
acceso a la salud. 

Falta de 
infraestructura 
de servicios de 

salud. 

Rehabilitación y 
mejoramiento del centro 
de salud de la cabecera 

municipal. 

3,5 
3.2.3.3,3.5,3.7,3.8,5.1, 

5.6 
500M2 4295 

Número de 
M2 

rehabilitados 
o mejorados 

del centro 
de salud. 

$500,000.00 

FIMSDF                            
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

 

 

 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Deporte 

Fomentar la 
actividad física de 
manera incluyente 

para lograr una 
cultura de salud en 

San Andrés 
Paxtlán. 

Impulsar 
programas de 

infraestructura 
deportiva de 

calidad. 

Construcción de 
infraestructura 

áreas deportivas en 
el municipio de San 

Andrés Paxtlán.  

Falta de 
Infraestructura 

deportiva. 

Construcción de espacios 
multideportivos en la 
localidad el Carrizal.                                          

4,5,10 4.7,5.c,10.3 500M2 423 
Número de 

M2 
construidos. 

$2,400,000.00 

FIMSDF                                              
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022 

 

 

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

CULTURA  

Garantizar el 
acceso a la cultura 

como un medio 
para la formación 

integral de los 
ciudadanos 

Asegurar el 
acceso 

igualitario de 
hombres y 

mujeres a la 
cultura para 
favorecer la 

cohesión 
social. 

Gestionar recursos 
ante dependencias 

estatales y 
federales para la 

construcción de la 
casa de la cultura. 

Falta de 
Infraestructura 

cultural  

Construcción del centro 
cultural.                    

1,2,8,10,11 
1.1, 1.2, 1.5, 2.1, 8.1, 
8.4, 8.5, 10.1 y 11.4 

300M2 4295 
Número de 

M2 
construidos. 

$5,000,000.00 
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022  

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

CULTURA  

Garantizar el 
acceso a la cultura 

como un medio 
para la formación 

integral de los 
ciudadanos 

Asegurar el 
acceso 

igualitario de 
hombres y 

mujeres a la 
cultura para 
favorecer la 

cohesión 
social. 

Gestionar recursos 
ante el Instituto Del 
Patrimonio Cultural 

Del Estado De 
Oaxaca. 

Infraestructura 
cultural  en 
mal estado 

Remodelación del templo 
católico de la comunidad.    

1,2,8,10,11 
1.1, 1.2, 1.5, 2.1, 8.1, 
8.4, 8.5, 10.1 y 11.4 

300M2 4295 
Número de 

M2 
construidos. 

$3,600,000.00 
OTRAS FUENTES 

DE 
FINANCIAMIENTO 

2020-2022  

Eje 5. 
Paxtlán 

con 
Bienestar 

Social. 

Deporte 

Fomentar la 
actividad física de 
manera incluyente 

para lograr una 
cultura de salud en 

San Andrés 
Paxtlán. 

Impulsar 
programas de 

infraestructura 
deportiva de 

calidad. 

Construcción de 
infraestructura 

áreas deportivas en 
el municipio de San 

Andrés Paxtlán.  

Falta de 
Infraestructura 

cultural. 

Construcción de 
auditorio en la 

comunidad de el Carrizal.                                   
4,5,10 4.7,5.c,10.3 320M2 423 

Número de 
M2 

construidos. 
$2,000,000.00 

OTRAS FUENTES 
DE 

FINANCIAMIENTO 
2020-2022  
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ÁrdrÉÉ Fa-diÉn

SOCIAL MUNICIPAL

En el municipio de §an Andrés Paxtlán, Distrito de Miahuatlán, Estado de Oaxaca,
siendo las once horas con treinta y dos minutos del día veintisiete de febrero del dos
mil veinte, con fundamento en el artículo 68 fracción XIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estade de Oaxaca, el C. Aleio Reyes Olivera, en su carácter de
Presídente Municipal, procede a dar inicio a la sesión de lntegración del Consejo de
Desanollo Social Municipal, de conformidad con to dispuesto por los artícubs 2 fl
Apartado B, 4 y 115 de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 \

fracción ll de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 fracción VI, 3, 11, 1T y ZZ Ley
obras Públicas y servicios Relacionados cgn las Mismas; 4,7, 71 fracción lv, 16, 17,
38 fracciones lll y lv, 44 fracción v, 45, 61, 69, 70 y 71 de la Ley General dq¡n,nffi
Desarrollo Social; 85 y 86 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabit¡OaO 

-,.,,,,i,,a;i,ri

Hacendaria; 2 fracción XL,12,13 fracción ly lll,,17,18, 40,41, 58,61,62,64 y 65 de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 49 y 51
Ley General de Responsabilidades Administrativas; 33 y 34 de la Ley de Planeacién;

delaLeydeAguasNacionales;17delaLeyGeneraldeProtecciÓnCivil;,l13fracciÓn,jffi

l-tii?ff [::lTi:tt,l"f l"3.'fl r:r1:il:::¿f :l?§ifi ,f*1';T3#.1",':*"Jffi ffi
Estado de Oaxaca; 17 dela Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca; 3, "-,ffi:
43,fraccionesXXlV,XXV,XXVly68fraeciónXlVdelaLeyorgánicaMunicipal}.i,.-4W

ftH*i*:,flÍf3?"Í,fui1Éi;,jl'^f,1'3'i;ff-,0i, Ib.L,13,Ijiifi?',iiiTÍTj;'c
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca; 38, 40, _lW¿
41, 42 fracciones Vll y lX, 44 fracción I y Vll, 45, 46 y 48 de la Ley de Protección Civil q-r.lffit.f
y Gestión lntegralde Riesgos de Desastres pára el Estado de Oaxaca; Acuerdo por lgffi{l
el que se realiza la distribución de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones l@#i
Federales para Entidades Federativas y Municipios, correspondiente al Fondo de lt##l
Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Jcr,§4wfu,
Territoriales del Distrito Federal, los Lineamientos Generales para la Operacién del ú#DÁ
FondodeAportacionesparalalnfraestructuraSocia|yIosLineamientosnormativosWn
de ingresos extraordinarios provenientes de Convenios o Programas Federales y paxüán,
Estatales vigentes y 1,2 y 4 del Decreto por el que se crea el Consejo Estatal de lq', -tor"ffifuatr ^

Agenda 2030 para el Desanollo Sostenible, bajo elsiguiante: ' , .ffi
t'-t"'fl

oRDEN DEL DíA: 
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10. lnformación de la Guía Consuliiva dé -Ddsempeñolmiluiód€EñÉcérecr¡icol

Municipal. i de la CGCoPLADE 
:

Mmicir¡odeSqt
Arxtús Pa¡Ogn I 1. lnformacién del Gonvénio 

-Márcl"é-eoordinaCión 
qüell\,ió¡ü64é

celebra el Gobierno del Estado con los Municipios. de la CG-COPLADE

i lnstancia Municipalde la Mujer.

1 á.- I nfórme üé ei§á"mileá ircmüñiiáiiá r;prócñir¡rn¡e-nto páiá h

! 15. Exposición de motivos para la adopción ¡¡¡, ageñdá
i 2030 a través de las acciones implementadas por el

de Ia CG.COPLADE

Médulo'de
elección delo los Comité de Contraloría Social. de Ia CG€OPLADE

Mffulo de Enlaoe Técnico i

de la CG4OPLADE. 
:

§ocial

DESARROLI.O DE LA SESÉN:

I.- PA§E DE LI§TA DE tOS GONVOCADO§ Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
LEGAL.' En uso-de la palabra del Secretario del Consejo de Desarrollo Social
Municipal procede al pase de lista, encontrándose presentes: 45 hombres y 15
mujeres, haciendo r¡n total de 60 personas, de un total de §3 convocados, por
consiguiente, existe el Qufrum Legai para desahogar la presente gesión, por to que
el Presidente del Consejo de Desarrollo Social Municipal procede a declarar
legalmente la sesión.

de la knclreña
tt..]LA

\4pio. San

R€GIDI.¡RIA DG
. OBRAS
Munk*pio dE San
Andr6sPs¡gári

Dt¡o. ¡ñiátn¡ñüúgsr

A-, ?t'z2

W

16. Presentación, análisis y aprobación del prográma Ael§ecreüñóGf cDsld

18. Clausura de la sesión.

2.- INSTALACÉN LEGAL DE LA §ESIÓN.- En uso de la patabra det presidente det
ponsejo de Desarrollo Social Municipal procede a declarar formalmente instalada la
presente sesión para la lntegración del Consejo de Desarrollo social Municipal para 1¡FMrlM

, I¡lttti.elejercicio 2A20,y válido los acuerdos que de ella resulten.

punto del orden del día, en uso de la palabra del secretario del consejo de
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del DÍa, y somete a
consideración de los presentes, y tbdáEi que no existe ninguna observación, es
aprobado el Orden del Día por unanimidad de votos de los miembros integrantes del
Consejo de Desarrollo Social Municipal.

". 4..INTEGRACÉN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL
{CDSM}' En uso de la palabra el representante del Módulo de Enlace Técnico,
proced¡Ó a explic€r a los presentes, quiénes integran el Consejo Desanolto Social
Municipaly sus func¡ones: guedando integrado de Ia siguiente manera:

4.1 Integrantes del Consejo:

Será presidido por el Presidente Municipalo quien lo supla en el desempeño de srS,*."",X
funciones, de conformidad con lo dispuesto.en.la Ley Orgánica Municipal para á1".,#[:
Estado de Oaxaca, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. Tendrá corñS¡o§en
miembros permanentes a los integrantes del H. Ayuntamiento, AutoridadesMiahue
Auxiliares del Municipio, Representantes de Centros y Núcleos de Población
(Barios, colonias, secciones, etc.), Agrarios, de organizaciones Económicas del
Sector Social y Privado, de Organizaciones de la Sociedad Civil, de Grupos ,os§t CfRfu
Prioritarios,ComitésComunitariosyotrosComités,asícomoautoridades,U.
comunitarias con presencia y domicilio en el Municipio, quienes tendrán voz y voto.

Serán rniembros con derecho a voz en este Consejo, los integrantes del Comité
Contraloría Social, el Eecretario Municipal, el Tesorero Municipal y el
de Obra Pública-.

Asimismo, podrán asistir en calidad de invitados los representantes del Gobierno
Federal y Estatal, de instÍtuciones académicas, de los sectores público, social y
privado con presencia en el Municipio, convocados por el Presidente{a) Municipai.
Los invitados únicamente tendrán derecho avaz.

4.2 funciones del Consejo:

EI consejo de Desarrollo social Municipal, tendrá ras siguientes funciones:

Garantizar el ejercicio de los recursos (FISM-DF: Ramo 33, Fondo lll) en estricto
apego a los Lineamientos Generales para la operación del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura social, emitidos por la Secretaría dé
Bienestar instancia normativa de dicho fondo y, vigentes a la fecha de la sesión,
así como los correspondientes a otras fuentes de financiamiento.

Implementar acciones para fomentar la participación comunitaria en la
planeación, que registren y establezcan mecanismos de cpntroly seguimiento de $*€SIDUroA DÉ
los proyecto$ que se realicen con los recursos del FAIS a través de lás formas de POiJCIA
organizaciÓn con las que cuente el municipio o DT para garantizar la participacién *};ffi*rffsocial' 

iP*§' ?dhr¡$E&rt' o"x
Definir y priarizar las obras, acciones y proyectos estratégico$ para la atención 

'oriffi
de las carencias sociales y el mejoramiento de la Linea de Bienestar Mínimo, /trrW
planteados en los ámbitos comunitario y rnunicipal, dando prioridad en la atención 4Lf-
a la población de las Zonas de Atención Prioritaria (ZAPs); a las localidades con I I
los dos grados de rezago social más alto y a la población en condición de
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D. Mantener registros específicos del FAIS y sus fondos debidamente actualizados,
así como la documentacón original que justifigue y compruebe el gasto incurrido,
conforme a lo establecido por Ia Ley Generalde Contahilidad Gubérnamental y la
Le1 Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública respecto del
ejercicio de los recursos federales.

E' De acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, promover la cultura
trasparencia y rendición de cuentas a través de acciones que generen espaciq§-,
ciudadanos, así cor$o, el uso de instrumentos electrónicos'disionibles: 

"óro 
lHciudadanos, así cor$o, el uso de instrumentos electrónicos'dis[onibles; 

"ó*o 
lH?;

página del sistema de Información para ta pfaneación (slspLADE)
www'sisplade.oaxaca.gob.mx, para reportar la aplicación de recursos federaleáen la Matriz de lnversión para el Desarrollo social (MIDS):
http://www.gob.rn#bienestar/docr¡mentoslfondo-de-aportaciones-para-la- '

infraestructura-social-fAis, $istema de Recursos

Promover la elaboración d.el Plan Municipal de Desarrollo, así como de estudios y
proyectos, la integración de expedientes técnicos y unitarios de obras, acciones y
proyectos para dar cumplimiento a las disposiciones de los Lineamientoi
Generales para la operación del FISM-DF y de otras fuentes de financiamiento,
así como la incorporación de las validaciones técnicas, econémicas y, en su
caso, jurídica§, que emiten las instancias normativas.

Dar a conocer, prornover y en su caso, definir el uso de hasta un za/a del FlsM-DF
para la integracién y ejecución de un Programa de Desarrollo lnstitucional
Municipal (PRODIM), orientado a fortalecer la capacidad de gestión del gobierno
municipal.

Paxtlánt

Dar a conocer y en su caso, definir el uso de hasta un 3% para Gastos lndirectbs -Sffii'''u"'
del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones ffi
Territoriales del Distrito Federal, de acuerdo con elcatálogo conespondiente. *}fr|
Promover obras, acciones y proyectos que coadyuven at cumplimiento de los {.i:Ul, B"l
siguientes ejes transversales; inclusión social, igualdad de género, pueblos;q:i.n$Clgtql6 ü€
indígenas, sustentabilidad, protección al medio ambiente y participación"' FGLrffiA"Ciudadana. ,rilsr!,eiph ek 8ar¡

,,].,",,ii r{i* Psxdáft

Promover obras, acciones y proyectos que garanticen la alimentación nutritiva yil-ltii*" ,'r*isi¡'!4-d¡in' oax

servicios básicos a las niñal,'niños y aOétesientes, generando un ambiente sano *"ffi

,{/tf'jy libre de violencia

Promover la integración de comítés de obra para cada obra y acción aprobada 
' V

por el Ayuntamiento, con ffirgo at FlsM-DF, así como de otras fuentes de
financiamiento.

*E IA

q-__ffi#
S¡NffCATURA

ñÑUS3!flIFiAL
ñitN,liciriode Ssn
,.rdrés P¡-xüág¡

(SRFT): https:l/www. mst. hacienda.gob. mxlshcp-home
definidas para talfin.

Federales Transferidos
y demás henamientas

F.
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L. Promover la integración y.paE[¡cipación de los Comités de Contraloría social a los
CDSM, en apego a los Liñeamientos emitidos por lá Secretaría de Ia Contraloría
y Transparencia Gubernamental en materia de Contraloría Social, con derecho a
voz únicamente.

M. Elaborar y aprobar el programa de trabajo del CDSM.

5.. TOMA DE PROTESTA A LO§ INTEGRANTES DEL CONSEJO DE
DESARROLLO §OCIAL BtrUNIC¡PAL. En uso de la palabra el Presidente Municipat
procede a tomar la-protesta de ley a los miembros integrantes del Consejo de
Desarrollo social Municipal. Acto seguido "¿protestáis desempeñar Éd y
patrióticamente el cargo como integrantes del Consejo de Desarrollo Sociál
Municipal que se os_ ha conferido y Euardar y hacer guardar la ConstituciOn'-''.,{{
Política de los Estados unidos Mexicanos y las teyes que de ella emanen, asíMp¡0.
como las leyes de la materia, mirando en todo por el bien y prorperidad de este 

'niairír¡jr.

consejo?" asimisrno, respanden'si, Protesto" El presideñte concluyó: ,,si no
lo hiciereis así, que la Nación y el Estado os Io demanden,,.

6.- INFORME DE LOS LINEAMIENTOS GENER.ALES PARA LA OPERACIÓN DEL
FoNDo DE APoRTAcloNEs PARA LA TNFRAESTRUCTURA soctAl (FAIS). En
uso de la palabra el representante del Médulo de Enlace Técnico de la cG-
COPLADE y/o el represenlante de la $ecretaría de Bienestar informaron sobre los
alcances normativos de los Lineamientos Generales para fa Operacién del Fondo de
Aportacione§ para la lnfraestructura Social (FAIS) y en particular las aplicables para
el Fondo de Infraestructura §ocial Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del
Distrito Federal (FISM-DF), en el presente ejercicio fiscal,

7.. INFORMACÉN §OBRE LA LEY DE DISCIPLINA FII{ANCIERA DE LAS
ENTIDADES FEDERAT|VAS y Los MuNtctptos. En uso de ta patabra el
representante del MÓdulo de Enlace Técnico de la CG-COPLADE, informo sobre la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y }os Municipios,
destacando la importancia de que los recursos se administren con eficiencia, efiiacia
y honradez para establecer los objetivos a los que están destinados.

Las entidades a más tardar el 15 de enero del presente año deberán reintegrar las
trasferencias federales etiquetadas que no hayan sido devengadas.
Así mismo, se realizará periódicannente Ia evaluación dál cumplimiento de las
obligaciones de las ent¡dades y estas a los municipios asi como eltipo de sanción al
que estará sujeto en caso de tener una falta administrativa.

1^'Il?jyl?lglI^:l§1yr_:11-o,s.5ry yA.rEsll ?EJRgrEccróN clvll- qnj.*.ffiffioe
uso de la palabra el representante del Módulo de Enlace Técnico, informó al Consejo''""ffiu[ü"
que, en virtud de que el Estado de Oaxaca es proclive a ,r¡esgos ocasionados por l¡{un¡cjg{c ete.gaii

naturales, es importante contar eon un representante del Ccnseio de And¡ée Ftxr¿n
Protección Givil, con un Plan Municipal de Protecciéo Givil; que perÑh ¡Sltu,t#rtnnü&r,ccx
prevención y reducción de riesgos de desastres.

Pgt 9!!9 se_ sugiere considerar en la priorización de obras, aquellas que requieran
rehabilitación y/o mantenimiento de acuerdo a los Lineamientoi ¿el 

'FAIS,
garantizando la participación social en el Consejo de Desanollo Social Municipal"

ffi

m-

W
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MUNICIPAL DE LA MUJER.- En uso de la palabra, el representante del Módulo de
Enlace Técnico de la CG-COPLADE, ínforma la incorporación de la lnstancia
Municipal de la Mujer, pata promover la perspectiva de género en la Planeación del
Desarrollo Comunitario y Municipal.

10.. INFORMACIÓN DE LA GUíA CONSULTIVA DE DE§EMPEÑO MUNICIPAL.-
En uso de la palabra, él representante del Módulo de Enlace Técnico de la CG-
COPLADE, informó al Consejo sobre la Guía Consultiva de Desempeño Municipat
del lnstituto Nacional para el Federálismo y el Desarrollo Municipal, manifestando
que es una herramienta para orientar a los municipios durante su periodo de
gobierno para que mejoren y consoliden sus capacidades institucionales. Así mismq
busca, alentar la mejora continua de la gestién y el desempeño de los gobiernos ';:LA:
municipales, impulsar las buenas prácticas, promover una cultura de evaluaciOn quo¡pio.Tá
permita establecer metas, medir resultados y atender de manera oportuna los
Objetivos de Desarollo Sostenible de Ia Agenda 2030.

11.- INFORMACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE
CELEBRA EL GOBIERNO DEL E§TADO CON LO§ MUNICIPIOS.- En uso de Ia
palabra, el representante del Módulo de Enlace Técnico de la cG-copLADE,
informa acerca de la importancia de Ia suscrípoión del Convenio Marco de
Coordinación entre el Gobierno del Estado y el Municipio para establecer las bases

1 de coordinación con el fin de fortalecer las capacidades institucionales para las l,@jq4@S¡Árés
I tareas de planeación, ejeclcién y seguimiento de los planes, programas y proyáctái jffiplrr*

de inversiÓn pública de los Recursos federales y estatalque recibe el municipio. .*.
I2.. INFORME DE ASAMBLEA COMUN¡TARIA Y PROCEDIMIENTO PARA LA
ELECCIÓN DEL O LOS COMITÉ DE CONTRALORíA SOCIAL.. EN USO dC IA
palabra, él representante del Módulo de Enlace Técnico de Ia cG-copLADE,
informa de Ia importancia de la elección de dichos comités para el municipio, por Io
que se sugiere realicen el procedimiento para la elección de Comité de Contraloría
§ocial 2020, el cual deberá de elegirse democrá,tkxmente a tres integrantes,
tomando en cuenta la paridad de género, este con el fin de vigilar, verificár y dar
seguimiento a las obras, acciones, proyectos productivos y programas sociáles *ñPEmo¡rn',*¡Er

ejecutados con recursos públicos federales, estatales y municipales, así como, a los , - 
t#[11'j,

acuerdos del CDSM y a las demás disposiciones aplicables en materia de contralorla ....:0""''social. ;;;$#
.':ffi

I3.- INFORNáACIÓN SOBRE LA ALIHEACIÓN DE Los EJES ESTRATEGICoS Y .¿+{
LíNEAS DE AGCIÓN DEL PLAN MUNIcIPAL DE DESARRoLLo.. En uso de Ia ,...:N.;?t
palabra el Secretario del CDSM, informó sobre Ia importancia de la alineación de los f ,*-L¡jo)
ejes eslratégicos y líneas de acción considerados en el Plan Municipal de Desarrollo:.-i,::gfl¡l¡m*a De
con el Plan Nacionaly Estatal de Desarrollo. F€.,",$CIA

futelr$ca5ilo cle $an

l4'- INFORMACÉN DE Los PROGRAMAS Y ESTRATEGIAs DE lNVERslÓN rr'¡dré*Par*ün
DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL.- En uso de la palabra, les representantesffi"m#j'**
de las Dependencias Federales y Estatales presentes, infórmaron aICDSM sobre lo§ u*mj
programas y proyectos vigentes para elpresente ejercicio, w
I5.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LA ADOPCÉN DE LA AGENDA 2O3O A I-'I
TRAVÉ§ DE LAS ACGIONES IINPLEMENTADAS POR EL CON§EJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL.- En uso de la palabra el representante del

Í/)
Acta de inregración *-, J#-ü1u03"*ur-*"uo sociar Municipat ,t )ár*lr ,.{r/{l
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$umarse y dar continuidad a esta iniciativa que requiere la participación activa de
{odos los actores para alcanzar sus objetivos.
Asimismo, informa de_manera general sobre las funciones del Consejo en el marco
de la Agenda 2030. Resaltando que mediante el Consejo se deberá coordinar las
acciones para el diseño, la ejecución y la evaluación de estrategias, potítieas y
acciones para el eumplimiento de la Agenda 2030 e informar sobre elseguimiento dá
sus objetivos y metas planteadas en la Administración Municipal.
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TRABAJO 2a29.- En qso de ta patabra et secretario det CDSM, presentó ehpir.tñ
Programa de Trabajo 2020 que contempla elcalendario de sesiones ordinarias, para
su análisis y aprobacióI, por lo que se pone a consideración de los presentes para
que en caso de haber observaciones, dado que no existe obseryaciones se somete a
su aprobación, mismo que es aprobado por unanimidad de votos de los aquí
presentes.

{7--ACUERDOS- ' Los integrantes del Conse.io de Desarrollo Social Municipal,
tomaron los siguientes:

ACUERDOS.

PRIMERO.- EI consejo acuerda realizar ta instalación del Gonsejo de
Protección civil, que permita la prevención y reducción de riesgos de
desastres, mismo que deberá estar integrado en los primeros díae det mes de
marzo del dos mil veinte.

SEGUNDO. - se incorpora a la c. Hermelinda Ramírez cruz titular de Ia
lnstancia Municipal de Mujeres como integrante del CDSM, pará promover la
perspectiva de género en la planeación del desarollo eomunitario y municipal;

TERCERO.- Se acuerda participar de forma activa en las capacitaciones que \tto. ra,..,;,,ru",,
§ean propuestas por el lnstituto Nacional para el Federalisno y el Desarrollo
Municipai INAFEIi a través de ta coordina'c¡ón Generat oer cbÉl¿tE parát] Effl'
conocimiento e ímplementación de la Guía Consultiva de desempeño Municipal $*.**para to cuatse firmaran los instrumentos jurídicos conespondienies o-}Ft,
fsi como participar en las acciones conjuntas con los Gobiernos Federat y Ltrgj
Estatat en materia de desarrollo municipal, con Ia finalidad de contribu¡r ám.¡SfDtlF&§ D€
nuestro desarrollo institucional y a la profesionalización de los servidores tr'&t$flA

ÍtÉ€]}{.lHil't [f,€
. i}t'n¡.tÉ.\§
MunijJi* qfe Sa¡t
Andi::l Paxiiá;,1

O lic. tl iÉirugthrU-gar

i"I,AG

htunic¡pi," de
Iudr-ée

Ddts.
2tre.2g2,

públicos. ttuúr.i#o de Ssn
Aftlná¡ Psd&r

CUARTO.- Se manifiesta la intención de llevar a cabo la firma del Conven¡dru"&#thffin,oü
ñllarco de Coordinacién que celebra et Gobierno del Estado con lds wryg#
Municipios, a través de la Coordinación General del Comité Estatat de /]&J
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, con el fin-de fortalecer tas /YÍ"
capacidades institucionales para las tareas de planeación, ejecucién y l//
seguimiento de los planes, programa$ y proyectos de lnversión pública, es por

Página 7 de 16

Acta de integración del Consejo de Desarroilo Social Municipal

ffi

l.*f*eg?



ello que mediante acuerdo de sesión de cabildo se analizará y efl su caso la
aprobación para la suscripción del Convenio de referencia.

QUINTO.- Se acuerda que el procedimiento y ta fecha para la elección del
Comité de Contraloría §ocial 2020 es el quince de marzo def año dos mil
veinte, en Ia cualelegirán democráticamente a tres íntegrantes, incluyendo por
lo menos a una mujer dentro del mismo. Este comité vigilará, verificará y dará
seguimiento a las obras, acciones, proyectos productivoi y prograrnas sociales
ejecutados con recursos públicos federales, estatales y municipales, así corno,
a los acuerdos del CDSM y demás ordenamientos legales aplicables en
materia de contraloría social;

SEXTO.'La sesión para la priorización de obras y acciones e infraestructura
productiva, se realizará elveintisiete de febrero, a tas trece horas, deldos mil
veinte, por Io que cada integrante del consejo, se compromete a presentar el
acta de selección de obras y acciones e infraestructura productiva, realizada
previamente, en asamblea comunitaria debidamente firmada,

18.- cLAusuRA DE LA sE$ÓN.- En uso de ra palabra et c. Alejo Reyes olivera
Presidente del CDSM, deelara clausurada Ia sesión de lntegracioñ cel Óonsejo de
Desarrollo Social Municipatr, siendo las doce horas con veinticuatro rninutos del
mismo día de su inicio, firmando de conformidad al calce y at margen de Ia presente
acta en todas las hojas que la integran, los que en ella intervinieron-"

INTEGRANTES DEL CONSEJO DE DE§ARROLLO SOCIAL.MUNICIPAL
Por el H. Ayuntamiento.

MunmilioeB C. Alejo 0livera

r:P. f*¡¡nu#r'dct'ffiHff#fu ioente Municipat y eresioente
-*-MM del CDSM.

,.i".ltll--:..'r:- ::,!,+ :

.r',,¡¡,i : :,1 i: 
" 

1",._

fi i ;+, i¡ i dr ¡ar6iJ(-¡. i i .rlp-I
; ! l.ü-- ! til i

Regidor de Obras
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frez Olive,-a ResIDtjRf,A De
Regidor Salud " !5AtUD

rúunicipio de Sg¡
_ Ardréspexüán
LxtD. Miahuafláo, Osx-üe?frn

Representantes Municipales.
g@É'

Z
TEPRE§EflTA$ÚT.

C. Maclovio Hernández Ramfrez
Representante Municipal de La
Ranchería El Portillo Paxtlán

fdpio. Scn
Fad!ám, C. Baldomero López Antonio

ffi iah u¿¡ii*n, ft f{epresentante M u n icipal de Ceno
Santiago

C. Federico Olivera López
Representante Municipal de la
Ranchería La Ciénega Paxtlán

Pérez PinachoIffi LA RANOHERI,

E furtillo Paxtlán,
Municipio de

Sm Andr6 Pa$[á'
llühuattán, t7'

atffi"-,,
-tlt'-...., ..---@

'&nhuailán. frr

Pextkn
Hernández Hpk.dc

Representante Mu nicip¿pgE§r,dde Pax$rár:

La Concepción Paxtlán frkiq 0'ax.
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C.
Contralor Social

Representantes de Comites de la Cabecera ñflunicipal.

C.
Contralor Social

Municipalde Mujeres

'fn$tancia Municipal
:le ias lofu¡eres

c.
Contralor Social

. Sar Añdrc! pex,(¡.
t Miatrrat|ar.;, 3s¿

l:i'i ,: -,', , -..:'.t :::t-,
rjr! :._ ,: . t:

i' ,rl:':

C. Guadalupe García Fabián
Presidenta del comité del
Jardín De Niños Justo §iena
de la cabecera municipal
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§CIETSEIIII'ABIA
üü*trDfH50t}l
ElPqüoPadánr

SglArdrús Paün,
Ulahuallán, Oara¡'

Presidentes de conrités del Portillo Paxtlán.

C. Feliciano Ramírez
Presidente delcomité de la escuela

telesecundaria

Pd¡c¡ de Ferl/;lb
Olivera Ol ,I'nór¡¡ oe r¡tÑo.g

Presidente de comité del Jard ÍrlGi-oiri rior ooutu eu¡ ;

Niños " 2gp¡¡¡Pl7 5
EL FORTILLO

§rn A¡dré¡ P¡¡tláo
Ml¡hu¡tlá¡' Q¡'

de Comités de Cerro $antiago.

á¡aslúr dr pdr¿r 
de fe,:iii,

Esc. PRIM. RuR. Esr

C. Teófilo López Gardf#of\iTE§ DE oc¡
Presiente delcomité 6" 1¿ ssAtBB3lTsr-:

primaria "Montes de Ocái'PCIrillo Pa¡ti:'r
i,tiah Cai

C. Mateo López lSl§IEllTE Rl,RAt
Asistente Rural [fr$nflllo PAIrLA

inAndróe pe¡dlá,
fffirlón, Oa,

OOMITEDEPADRES
FAI'{IIJA t

C. lsabel Yolanda López Oliver¿1¡rDrñbt ¡rutos
Presidenta del Cor¡tité del JardíffiffitA MONIESS9R¡

Niños "María Montessori" C.c.T. zoAINooBlF
CERRO§{TNAGO

t¡l A¡¡DRES pAJüIt¡{, OriX

C. Juana
Auxiliar de

López Ramírez
la casa de salud 

cEnBo sAt'lTtAGo

SanAndÉs Paxtlán'
MiahuaUán, Oax'
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Presidentes de comités de San Pedro Loma Larga Paxüán.

cütína
corlur.rumn Iorr

LOC: Sn Pedro loma Larga

ttPl0. Sn Aodres paxtlan

c.c.T.
§mPGfrO

comunitaria PfR000: 2ü7.A019

'bs#*s*-.

COMUNITAR'O

MILENIO"

Milenio'
MNCHERIA

San Pedro Loma Larga
Clave: 20KJN0SOf"r
san AntJrás P;,r¡.11¡rr,

Miahu¡rii¿*;rr . ;;i¡

San pedro

- loma Larga

'il,#XÍi::,:ü:'i:'

§.S.Á. Yolanda García Santiago
ÁWLIAR DE sÁLg$uxiliar de Salud
San Pedro Loma Larga

SanAndrés Paxtlán
Mi8huátlán oi j

C §antiago
icipación §rcHro Lora L.:,,
,r-i^^ filpio. San Andri,s i ,¡,

Miahuatlár '

Comité de
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Presidentes de comités de la Concepción pa¡rflán.

Presidentes de comitrás de la Venta paxüán.

C. Salúador. carcia«ffiffiffi ffiarla Blllngúe

;¡:f; I!ü5ffi',ffi_%f rjl*f iEscuela Primaria W¡osdqc aró rbi
Guerrero$ro Aadré¡ e.*1i",

Miahu¡tláo, osx

,P'Opresidente de comité de saltf slfl{ Lq

$an A.nd¡e-s Paxtlan
frÁi*tu¡etián, C,a;q"

E§C.PRlMrr,[l'A tslLlHGUI

CC§I.¡CEZA
CLA'/E:2üOPB11OOP

LAVENTA
SANANDRESPAXTLAN

MlAr.lll/TTLAN.O$(

A§OC DEPAORESOE

FAMILiA

tuüttA II[Sr8lJ[0AflIl
DTV04s9z

presidenta de la Escuelá¡ VENTA pAyJrAN,

Telesecundaria M|AHUATLAN.oAX

Presidente delComité
,ffiü!1flffi 

H8#ffi?3'!T,':ff ü'lE

tffi?ffi,r 
reesco ra r " N i ñ os He roe

-rP/ *

potable

@
C. Anatolia Ramírez LépeE¡Edor ds ta f{ituz irrti¡nm

Comité del Comedor de la Niñefü¡mEeo¡ün'
lndígena Juan Escutia l,¿ffi

i1.ro Aq!#É* Farüftt
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COMité dEI APOVEiQ§IHE APOYO DE LA

E s cue I aA I b"ig ú r, gffi ffii%¿tü?Yi,
ESCUtla .larre:20TA1022§,'

Presidentes de comités de la Ciénega Paxtlán.

Antonio

C. Leticia Juárez Ramírez urHTlRAIItAll
Asistente Ruralde §alu{ Bm^"#

úf s3q¡ú
L^CEI,IEG(

7s¿Mesidente delcomité de la
-tg 91§¡ ÉüE" 

*r-"üár 
t ri ma ria México

#fl,li1trñ;il,f,A,üamuu¿iii.',ü'óHffi

Necozari"

Presidentes de

Antonio López
Presidente delcomité de la

Benito JuárezGarcia

gOnfrlfÚlEffif¿-errner
*'Í('-

+§#ffioo,
Cíénega, c.L

del Núcleo Rural El Garrizal

Oax.
TarnarulapamPresidente del comité de lsan Andrés p-axuán,

Escuela preescolar "Héroe llBhuatlán, Oaxac

*

@*,rn ,*.** .&ff j*^
presidente dercomiré de asua pot:§m;"*_"
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'l,@

ct?Ína
cprr¡tuNtt(itA lorr .4

tOC' EL C arrizal 4

ilP10, Sn Andres paxtlán

0TT0. ttlliahuatlán

REc0Nr-S¡erra sur

&

,:fr,,,-r_ffi
7.2 C. lsabelHemández

Presidenta del comité de la Cocina
Comunitaria

André6 Paxüán Tesorero Municipal

Presidentes de comité de El Cer*rrÉ,Offi§

' t""rd;-

€ i --{u[
C. Félíx-García Cruz @Mt N|TAR|O'

Presidente del Comiié dela .¡g¡¡s lqrres Bodeth
Escuela Primaria Jaime Torres 0.C;T. zoxpRl 45gX

Bodeth coNAFE 
§?l;15,,:l?:?tr1

Otros auxiliares.

Dth. Mahua{án.Osr
.WW
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lnvitados con derecho a voz.

Lic. Eduardo Pérez Santibáñez
Departarnento de Enlace Técnico

de la CG-COPLADE
Miahuatlán de Porfirio Díaz

c.
Representante de Ia Secretaría de

Bienestar.
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Municipio
Andró.s Parfján

$tto. Mlahudárr, Os-r
ZI2['ZS#i

ACTA DE PRIORIZAC¡ÓN DE OBRA§, AGGIONE$ Y DEI- CONSEJO
DE DESARROLLO SOCIAL Ii'IUNIGIPAL (CDSM), EJERCICIO FISGAL 2424.

ORBEN DEL DÍA:

f'4i¡ni+ir¡is de
.¡rr,4..;i;#t Pa¡'llá"

,.ir,:l¡t,¡r¡ .'En el Municipio de San Andrés Paxtlán, Distrito de Miahuatlán, Estado de
Oaxaca, siendo las trece horas con diez minutos del día veintisíete del mes de
febrero del año dos mil veinte, reunidos en las oficinas que ocupa la sala de
juntas, tos integrantes del Consejo de Desarrollo Soclal Municipal (CDSM), con
Ia finalidad de analizar y priorizar obra§, accíones y proyectos a realizar§e en la§
localidades del Municipio, con los recursos del Fondo de Aportaciones para la

lnfraestructura Social Munícipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FISM-DF) del Ramo General 33 Fondo lll; así como con los programaqei.-ivse$tanreiieSfianeiim

y recursos a ser convenidos con los Gobiernos Federal y Estatal para el "Ll; vLS§$"..
------r^ -i^-^:^;^ ¡:^^^l 4/'t.rr\ ^^ ¡á.-*i^a- -Ial ^-tí¡,,¡^ 114. -lo Ia ¿^anclitrr¡iÁrfu{nin (;Ag}fid::tküá:i
presente ejerclcio fiscal 2020, en términos del artículo 115 de la Constituciórfuipi0

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracciÓn ll de la Ley de
CoordÍnación Fiscal; 85 y 86 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 2 fracciÓn XL, 12, 13 fracciÓn I y ll, 17 , 18, 4Q, 41,
58, 61 , 62, 64 y 65 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federatívas y los Municipios; 49 y 51 Ley General de Responsabilidades
Administrativas; 2 tercer párrafo y 113 de la Constitueión Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxacai 49, 64 y 65 de la Ley de Planeación, Desarrollo ,rG
Administrativo y Servicios Públicos Municipales; 68 y 80 de la Ley Orgánica sr
Municipal del Estado de Oaxaca;7 y 14 fracción ll, inciso d) de la Ley Estatal de *t
Planeacién y 17, 18 y 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Pardám'

rdel Estado de Oaxaca y Acuerdo por el que se realiza la distribución de los :*"ro. iiiSlahuatlÉ

recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades ¡ffi¡,
Federativas y Municipios, conespondiente al Fondo de Aportaciones para la qF*I
lnfraestructura §ocial Municipal y de las Dernarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal, los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones f- I ñl
para la lnfraestructura Social, bajo el siguiente: tE'lé

ffi€#lDllRtA ffi
trffi.!€n

&*.f1idpbeStn
AndsÓ¡ Pedárt

hi$&¡a{ün,Oail ..* pádé G li§iá Glo§ coñ§eléió§ coñüó¿:ád o§ v üéiincaóion Secretario delCDSM,

i 2. lnstalación legalde Ia §esión.

lnfraestructura Social y catálogo vigente para el ejercicio
fiscal2020.
lnformación sobre los Ejes Estratégicos del Plan i Secretaric delCD§M.

icinalde Desarrollo.
la visión del desanollo i Módulo
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'-41irf1:+'s

FRÉ§LBSNCIA.,.
tutts&§E{-BpAL

tfunie*Büo Ú¿ Ssn' 
drndÉ* Fartlán

Düe. ñir¡ehuqpe, Üex
/@M

I --f¡,./ r'

L-- l\[,*L
FFIT=V\ I /''\t

P€GIüUR|A ffi
f}ERAs'h,iu¡¡kjt¡trde San

StNt]9flej'rflJRA
MUÍ\¿IC¡F"TL

Municipio de San
&r¡drÉs F

Db.

l,.0r"rnicipic de

Éd'rd.rés

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

.. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUéRUM LEGAL. EN USO dC IA

palabra del Secretario del Consejo de Desarrollo Social Municipal procede al

pase de lista, encontrándose presentes 60 consejeros de 63 convocados, de los

buabs son 45 hombres y 15 mujeres, por consiguiente, existe el QuÓrum Legal

para desahogar la presente sesión, por lo que el Presidente del Consejo de
-Desarrollo 

Social Municipal procede a declarar legalmente la sesiÓn.

2.- |NSTALAC|ÓN LEGAL DE LA SESÉN. En uso de la palabra el Presidente

del Consejo de Desarrotlo Social Municipal procede a declarar formalmente

instalada Iá presente sésión para la priorización de obras, acciones y proyectos

del Consejo de Desanollo Social Municipal para e[ ejercicio 2A2A, y válido los

acuerdo§ que de ella resulten.

3.. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA. CONtiNUANdO CON EI

tercer punto del orden del día, en uso de la palabra el Secretario del Consejo de

Desarrollo Social Municipal, procede a dar lectura del Orden del Día, y §omete a

consideración de los presentes, y toda vez que no existe ninguna observaciÓn,

es aprobado el Orden del Día por unanimidad de votos de los miembros
integrantes det Consejo de Desarrollo Social Municipal'

4,- INFORME DEL MONTO ASIGNADO DEL FONDO DE

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LA§ DEMARCACIONES
, TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL DEL RAMO GENERAL 33,

ffi"r*ht*i**,

%¡ffi-B
tpffiffir'ffii

nn§8ffimL
,kem'ta 1*Cre"rega
4ruc. §mA¡r&* Fa. '

FONDO lll.- En uso de la palabra el representante del Módulo de Enlace Técnico
& ta Coordinación General del COPLADE informó al CDSM el monto de los

lcursos federales asignados al Municipio con cargo al Fondo de Aportaciones
ara la lnfraestructura Soc¡al Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
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MUN;EffiAL
Mu!¡cipio de S¡n

Fr€crDlJRld[ D{i
úffiR.es

8u{uniciplo do $án
Affirás Pax{átt

iii'.,.r.,,r'1 i;ii,U8úl{ní' üA¡
J'.i,ú-W

h'unki,r¡ieeB

cuatroc¡entos treinta y c¡nco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos
00¡100 M.lt); así mismo, fes dieron a conocer otros programas que podrán ser
gestionados por la autoridad municipal.

5.. PRESENTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA
OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y CATÁLOGO VIGENTE PARA EL EJERCICIO
FlscAL zaza. continuando con el quinto orden del día en uso de Ia
palabra el representante del Módulo de Enlace Técnico de la Coordinación
General del COPLADE yto Representante de la Secretaría de Bienestar,
presentó los Lineamientos Generales para la operacién del FISM-DF y el
Catálogo vigente para elejercicio fiscal 2A2A. Puntualizando que para el caso de
los recursos del Ramo General 33 Fondo lll, la priorización de obras, acciones y
proyectos, debe ser orientado a la atención de la población con mayor número
de carencias sociales y cuyos ingresos se encuentian por debajo de la Línea de
Bienestar Mínimo ubicadas en las Zonas de Atención Prioriiaria (ZAp); las
localidades con los dos niveles más altos de rezago social y, a la'póblación
identificada en condición de pobreza extrema del rósto de lai localiáades det
municipio.

En estricto apego a los lineamientos, se destinará como mínimo el4Ao/o del total
de los recursos para Ia ejecución de obras de incidencia directa y el 600/o como
máximo para obras de incidencia complementaria. Se informa que es decisión
del CDSM, el destinar hasta un 2a/o del total de los recursos para la ejecución del,
Programa de Desarrollo lnstitucional Municipal (PRODIM) y hasta ün 3% para
los Gastos lndirectos, estos recursos serán con cargo al rubro de obras
complementarias.

6.- INFORMAGÉN SOBRE LOS EJES ESTRATÉGICOS DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO.- En uso de la palabra el Secretario del CD§M,
dio a conocer los eies estratégicos que conformarán el Plan Municipal de
Desanollo; así como la importancia de alinear las propuestas de obras, accisnes
y proyectos presentados por los consejeros, a las p¡ioridades establecidas en los
Planes Nacional y Estatal de Desanollo, para Ia gestión de recursos federales,
estatales y de otras fuentes de financiamiento"

7.- INFORÍI¡IACÉN SOBRE EL ENFOQUE Y LA VI§IÓN DEL DE§ARROLLO
SOSTENIBLE EN LAS OBRA§ DE INFRAESTRUCTURA.- Continuando con el
séptimo orden del día y en uso de [a palabra el representante del Módulo de

Técnico de la coordinación Generaldel COPLADE expone la importancia
e la integración de la Agenda 2030 en la planeación municipal que permite

diseñar y ejecutar obras y acciones que atiendan mejor los problemas de
pobreza, desigualdades y deterioro del medio ambiente, así como los retos de
pazy gobernanza que afectan a todas las personas y comunidades.
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,rr:#Uryl:¡i*g^" obras de infraestructura social integrando las dimensiones ambiental, social y

SÉ.U¡tI::t,tt* econÓmica.
rli:;titlJlow l-i"
iüir¿¡r."cin 8.- INFOR'URCIÓ'U DE LAS PRIORIDADES DE lNVfRSléN DEL GOBIERNO

ffi#.fi4'xfx¡/'lái'nt"'FEDERAl y ESTATAL.- En uso de la palabra, los representantes de lasg,Ilil4trx rErJEr\*,n* * 
dependencias federales y estatales, informaron al CDSM sobre las estrategias y

( pribridades de inversiOn Cet gobierno federal y estatal 
- 
en las localidades,

municipios y microrregiones del Estado, considerando la informacién estadística

oficial v¡gen-te publicaáa por Ia Secretaría de Bienestar y el Consejo Nacional de

Evaluación de Ia Polftica Social (CONEVAL)'

g.- tNFoRMActoN DE oBRAs pE coNTTNUTDAD DE EJERclclo 2019. En uso o"*'r,ioi".W
la palabra, el Presídente del CDSM informó sobre las obras de continuidad del

ejercicio 2A19, para que sean analizadas y de ser posible se prioricen para sLl

términación en el presente ejercicio pre§upue§tal, siempre y cuando cumplan

con la normatividad señalada en los fondos correspondientes'

{0.- RECEpCIóN DE AcTAS DE SELECcIÓN DE OBRAS, ACCIONES Y
PROYECTOS POR PARTE DE LOS CONSEJERO§.,En u§o de la palabra el

Secretario del CDSM, recibió las Actas de Selección de obrás, acciones y
jFroyectos presentadas por los consejeros de las diferentes localidades.

ltt., t¡¡ÁLtSIS y pRtORtzAclóN DE OBRAS, AccIONES Y PRoYECTOS
PO§IBLES DE FINANCIAR.- Tomando como base los criterios vertidos en el i,."a
punto 5, los integrantes del Consejo de Desarrollo Social Municípal, analizaron ! -ry..i*P
determinaron ei orden de prioriáaC Oe las Obras, Acciones y Proyectos a 'i-j."I
realizarse con el Fondo de lnfraestructura Sociat Municipal y de las {;ffis,
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2Ü2A, estableciendo la im I S-1
posibilidad de hacer uso de hasta un 3% para Gastos lndirectos que permitan l. ,,**.ffi1. *e
Lupervisión de las obras definidas y, en su caso, utilizar hasta el 2o/o de los rt''a*nffiS

recursos del FISM-DF 2OZA, para la integración y ejecución del Programa de mul;J*o*s*n
Desarrollo lnstitucional Municlpal {PRODIM), comprometiéndose para esto e'5rdePa¡slárl

último, a presentar la propuesta de'Convenio y Anexos ante la Coordinación u'mB.B'fl{eFt'*#}Jn"oea

General del COPLADE y la Seeretaría de Bienestar, en les tiempos establecidos,i **trfi
para revisión y, en su caso, firma conjunta. Asimismo, definieron el orden de ,4/f'
prioridad, para la gestión de recursos de otras fuentes de financiamiento. /
a) Orden de prioridad de obras, acciones y proyectos a financiar con el Fondo de
Aportaciones para Ia lnfraestructura Social Municipal y Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (Fl§ltI-DF).

,iFnfi§üli!T,qffiT.E

Bqresethnle r'!r ia Ral..l,&rr¡a

5!B-¡ffiEATURA
ffisiNKlmL

Munie¡pio de San

Andflás Fax§án

W
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ImidenEIs
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ad

eafii
dad

tm
efo

ODS

NUln
eru

M€Éa

H6ga
lE

Murer
GA

tlom
bre§

2 San
András
Páxtlán

3% Gastos lndirectos Gast
os

1 560 1147 1ü25 Ut}M}"Lts,M
ENTARlA.

3 San
Andés
Prwltin

Construeión de
üvienda M2 1260

1 1 .1.
1.4

30 75 qE DIRECTA

4 El poáillo
Parülán

Construcción de
tectado en área de

impartición cle
educación física en la

Escuela Primaria
Rural Federal Femando
Moñtes de Oca clave:

20DPR31790

M2 510 4 4.1,
4.2,
4.5

74 41 33 DIRECTA

5 El Canizal uonsruccron qe
infraestructura agricola :

camino saca cosechas

t{r¿ 4¿\) 1,2,
I

1.1,
1.?,
1.4,
2.3,
2t
8.3

100 200 223 DIRECTA

b La Ciénega
Paxtlán

Ampliación De Red De
D¡stribuc¡ón De Energía

Eléctrica

POS
TES

30 1,7,
't1

1 1

1.2,
1.4,
7.1,
71.1

,,15 13 19 DIRECTA

7 La Venta
Paxtlán

Ampliac!ón del sistema
de agua potable

ML 48tlo 1,6 1.1,
1.2,
1.4,
6.1,
6.4

200 424 360 DIRECTA

I §an reoro
Loma
Larua

Paxtlán

Rehabilitación de
camino rural de San
Pedro Larna Larga

km 7 11 11.3 56 124 100 COMPLEM
ENTAFIIA

I

9 La
concepción

trawllÁn

Construccion de I
viviend*s M2 392 1 1.1,

1.4
8 24 16 D¡RECTA

10 LETTO

Santiago
Paxtlán

Construcción de
üüendas en Cerro
Santiaoo Paxtlán

M2 288 1 1,1,
1.4

o 15 14 DIREOTA

11 §an
Andrés
PaXIán

Construcción de
techado en área de

irnpartición de
educación fls¡ca en el

Flantel IEBO 191,
clave: 20ETH01gfw

MZ 510 4 1.t,
4-?,,
4"5

14ü 7A va
D'RECTA

12 San
Andrés
Paxtlán

Mejoram¡enlo del
sistema de agua

pofable del Fortillo La
Cruz

ML 3500 1.6 1 .'t,
1.2
1.4,
6.1,
6.4

18 40 JO DIRECTAl

W

w
l3 §an

Andrés
Paxtlán

Construcción de centro
anltural

MZ 300 947 2166 2129 COMPLEM
ENIARIA

14 §an
Andrés
Paxtlán

Csnstrucción de
pavimentacién a base
de concreto hidráulico
en la calle Loma Larga

Paxtlán

KM oo 11 11 .3 40 85 75 COMPLEM
ENTAR'A

15 Lá
concepción

Paxttán

ConstruGción de¡
sístema de agua

potable

ML 4,m
7

1,6 11

1.2,
1.4,
6.1,
6.4

261 150 111 DIRECTA
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Para la definición de la Unidad de Medida se deberá considerar lo dispuesto en el Catálogo del FAIS.
2/ Tipo de lncidencia: Dir€ciá o Compl€ménteria

b) Obras, aceiones y proyectos propuestas a financiar con otras
financiamiento.
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camino a San Pedro Loma

Construcción de
pavimentacién a base de

concreto hidráulico en la calle
San Sebastián

Constneién de techado en
área de irnparticién de
educación fisica En La

Escuela Primaria Bilingüe
Vicente Guenero dave:

20DP8166§0

escuela preescolar Nuevo
Paraíso dave: 2OKCC0288G

Mejoramienlo de la Unidad
Médica Rural

publico a base de luminarias
sclares en el municipio de San

András Paxtlán

Orden da
Pr¡üidad Loealidad }{ombrc de la Obra y/o Acción

ül€tffi obra Benefc¡ff¡os
Unid
ád

Cant¡d
ed

Hogare
s

ll¡{sre
s

Hom
bres

27 san Andrés
Paxtlan

Hemooetaclon oet rempto carotrco oe ¡a
comunidad

M2 3UO s.47 2166 2129

28 El canizal Construcción de aud¡torio er la cornunidad de
El Canizal

M2 320 100 200 ,ra'1.

29 El canizal Con§trjccaón de e§paios mültidepertrvs en la
tocálartad de El Canizal M2 s{Xl 100 200 223
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I2.. INFORME ACERCA DE LA IMPORTANCIA DE LA INTEGRACIé}.¡ OT
pmegrilsuegn Los comlrEs DE oBRAs y comrrÉ pe coNTRALoRía soctAl.- En uso E¡

rfri.li{Ei f-{L de la palabra el Presidente del Consejo informa a los presentes que en
ft$rr$erp¡ork€ot de las facultades que le confiere la normatividad, y toda vez que ya se dará

.::t{,;*,:ffiorcumplimiento en cüanto a Ia integración del Comité de Contraloría Social con4r.r.!'*@'- fecha ouince de marzo del año dos mil veinfe- esí eomo e la intaaranián rtat'¿luwrtr¿ quince de marzo del año dos mil veinte, así como a la integración del
comité de obra, mismos que son de gran apoyo a la administración pública
municipal, los que se encargarán de vigilar, verificar y dar seguimiento a ¡as
obras, acciones, proyectos productivos y programas sociales ejecutados con
recursos pÚblicos federales, estatales y municipales, así como a los acuerdos

liIP§t

riE U4

del CDSM y demás ordenamientos legales aplicables en materia de Contralorídepm-§etlar,ledeiafiil¡chüri:i
Social. ". 

,1L_A VEIf,TA.,
Mpio. San

13. ACUERDOS. Una vez analizadas y definido el orden de prioridad de las
Obras, Acciones y Proyectos, el Consejo de Desarrollo Social Municipal, tomó
los siguientes:

ACUERDOS:

$ND€ATURA
MU$TBEIRAI.

lhmlciPiode Sst

PRIMERO,- De acuerdo a la disponibitidad financiera del Ramo General 33
y resultado de Ia gestión de otras fuentes de financiarniento, el Honorable
Ayuntarniento notificará y solicitará a las Autoridades Locales, la
documentación para integrar el expediente tÉcnico mísmos que deberán
cumplir con los requisitos de factibilidad social, ambiental, técnica y

§EGUNDO.- El Honorable Ayuntamiento tiene Ia obligación de informar y
transparentar la aplicación de los recursos públicos a través de: Sistema de
I nformación para la Planeación (s l SPLADE) wvrnv. §isBl ade-oaxaca. qob. rnx,
Makiz de lnversión para el Desarrollo Social (MIDS)
http://www.gob,m>dbienestaridosL!mentoslfondo-de-aportaciones-oara-la-
infraestructura-social-fais y Sistema de Recursos Federales Transferidos
{SRFT) https://www.mst.hacienda.gob.mx/shcp-home, así como en los demás

ffi€d§lffi"jfi,ir.éo, ü€
F&lfi,fi

M¡,¡ni¿Éf;io ge gan

ffi,ffi

sistemas definidos para reportar la aplicación de los recursos federales *" t*
TERGERo.- una vez analizado el informe acerca de las obras oe l. W
continuidad pendientes del ejereicio 2019, el consejo acuerda que se darán ,4Y
continuidad a las obras pendientes de ejecutarse mísrnas, que serán de ' V
acuerdo a la normatividad aplicable para el caso.

firÉsriiü;"6§riü{
F,lp"{_;'§l

Muritr'p.íc cte
A¡ifirds f"exüán *w

CUARTO.- Una vez analizadas las Actas
Iocalidades se aprueba la priorización de

de selección de obras de las
obras, acciones y proyectos

D'iáo. tdiahuaüAq
NWN?2

unciados en el punto 11 incisss a) y b);

GLAUSURA DE LA sE§lÓN. En uso de ta patabra et presidente det cDsM
declara clausurada la sesión y válidos todos los acuerdos, levantándose la
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ffi
5lNDKATURA

Ml'NICIRAI

presente a las quince horas del mismo día de su inicio, firmando al margen y al

AndrúiPrüán C. Alejo Olivera García
Db. früdü.drr. (ksidente Mun icipal y presidente

ruyM. de|CDSM.

'litunkiPioda Olivera Hernández
¡rrdrásPax$trl

, 
*o'T¿ffiu-'*

Regidor de Obras

SíndicoMunicioal ArÉrásFa¡der
Duo. il¡ehudát'O¡t

Wffi
dr¡ San.

Pasút
D|h. ifi€hürlÉrLOex

ñ?e.,&2,

de $an

RGEID1JR¿A D€
§AU.|D

Muni,cipio de ss¡
Ar¡dr6s pe¡dán

Dtto. &liahuaüán, Oaxñ*M.

tubi¡a
lllunicipales.

TÉPRESEÍITAilII
ndez Ramírez U NAilGffiRN

Representante Municipal de La E Fgrtilo Faxtlán,
Ranchería El porrilto paxflán 

s*j.rygiBuli*
llfltuattáe,6aY
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Mplo. San AndrÉs' 
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itflahuatlán, Out
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a.:
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C, Baldomero López Antonio
Representante MuniciPal de Ceno

Santiago

C. Glacio López Pérez
Representante del Núcleo Rurá"SEl-,

Carrizal
[]r

-!t-.

::i,r"

SánArüéaMÚr
4É*huaüúm.0rr

C.
contralor social 

/rRsrancia Municipar

%.ffi¡,
Titular de la lnstancia ffi I 1

MunhiPal de Mujeres 
1," o,r,"" J!.,,",,

,. Miahuatlan, *:

l- -..,. ,-

C. Eleazar Vargas HernánffildlPAl
Representante Mu n icipaFüE0LqF¡it, P¡xtlán

concepción pr{rán 
s* n#*fi nu¿n

lkt¡,Oex.

Representantes de Gomités de la Cabecera Municipal.

c,
Contralor Social

G.
Contralor §ocial
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Presidenta del Comité DIF Municipal

t§LTHffitl§l,Affisidente delcomité de la escuela
§EvelmDTVf§0fH telesecundaria
Et Parffilo Paxüán'

Se&A¡¡6¡Ús Pa¡«tHt=
V"lahrl*{lán- C¡*"''

Presidenta delcomité del Jardírlsor. de Fadres de Fan
De Niños Justo Siena de la Ja¡drn de Nmos

cabecera municipal . JU§TO SIERRA

Clae: 20BJt{1687 0

San András Parllán,

ffilCI@¡¿n

f,X¿T,:'§.i':HIffi,#ffi

Ramírez Hernández
Presidente delComité
Servicio Mixto "Paxtlán"

Presidentes de comités del Portillo Paxtlán.

presidente de comité del Jardín dEssFA 08fl¿ 0E 00ItnsUEi
Niños'Josefa Ortiz de Domfnguez" #itd§,lifrfl

§an A¡dré¡ ltttláo,
\ffafir.,rt$án. Oey

MFIS Sn Andres partlan

9IT0 Mrahuailaa R

nE0otr srerra srr i q
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SAiláNDFES
urar+u¡nr_ñ .;..- C. Bernardita Olivera

Presidenta del Comité de la esot¡e¡gm++n+"++q6'.
primaria "Migur

fl%: oAXACA

Presidenfes de Comités de Gerro $antiago.

MIGI.'H. AI."EilllAf
20DPR355SZ

C. lsabelYolanda López
Presidenta del Comité del

srnffiTffiuÁ:*:
r{prrililü['*" escuela primaria

effiína
coüuNuana 

f orr

LOC: Sn pedro 
Loma larga

MPCI. Sn Andres paxtfan

atlan

Presidenta det comité oe lat8SlSltnáierra sur

comunitaria pERt0DO:10fi-2019
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SanAndrés Paxtlán,
Míahüat]án, Oax

Presidentes de comités de San Pedro Loma Larga paxüán.

'fitffi0ilmffifBffiiFente del comité de la
c.c._7. 2OtEBoGe*a Secundaria Comunitaria
,tr !*;trffiacion dos mir cinco

**¡hntlÉ¡ a"

Niños "María Montessori'l MONTES§ORT
c.c.T. 20I»N068¡r

CERRO&q}¡IlAGO

tfl ANDRES PÁXIIiI'L 0,4¡[

@MIIEDEPADRES
TAIUIIJA T

DENINOS



Presidente delComité
Comunitario "Nuevo

§A¡.IpEE6

C.

capilla

§.§á.
AIMUA§ I}§ ttIJIItsffi;@

Midrueu*n. oei ' Auxiliar de Salud

s:I,:i? * l,"'r§ófll:t?eff "Escuela CONAFE "Nuevo S;'ñr#ñH;il;.
Paraíso"

San Ped¡o Lomt Lailgl'

Moio. San AndrÉs Paxün,
Miahuatlán. Oax.

Presidentes de comités de la Goncepc¡én Paxtlán,

García
'inark BlIngtiec. §atvador' García ohffi& -liüeRli:ff,:

presidente det Comit&dgdeoirB-] is?'ñ
Escuela Primaria VhDñteNc ru r,c r ui

Guerrero .,ü,1i".:tiri,"i,l: ;

Presidentes de comités de la Venta Paxtlán.

Ruiz Juárez
Presidenta de la Escuela

Telesecundaria

A§OC OE PAORES DT
FAMILIA

[süt{ rrff§r8l,fl0Afllt
:20Drv048sz

Iá VEI,¡TA PAXII.A?.I.

ññ§TUATLAI'I, OAX

Presidente delcomité de la
escuela primaria "Cosijoeza" ESC. pRril*.ale, BlLlr¡GuE

{:NS!JÚHU A
üLAV§:20DPBtl00P

LA i/Ei,ITA

$A¡l ,it{DRES PÉ1XTLAN
fu1 ,rl'i,OA)(
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cfinu0t
"NÑOS
CLA\E; ?0DCó'0;

Olivera Ramfrez
'-rvF;. ?0DCc0l Boesidenta del comité del

sAN AN?[Tghg'reescota r " N iñ os H e roes"*'r
C. Anatolía Ramírez Lópe6,

comité del comedor oe ra nrffihffifoem
lndígena Juan Escutia *#ffi,

G. Mauro-Jliár'ez -\--r';-,.;:l:__;1.,:__ 9ot4;rE DE Apoyo DE trComité detApoyo de ta Escu§üáiñ.áeñürr
Albergue Juan Escutia'IJUAN €SCUTIA"

Clave: ZoTAW?2gy

C. Victorino

La Venta paxüán,
r4iahuaflán, Oa*

Presidentes de comités de la Ciénega Paxtlán.

i¡ CrEf{EG^
$IñANDRES gdrnrrr

'1 .i tAT! At{ 4At¿, ,

. vlur.urilru/rduusuu ñdlUtrselayo:20DCC1094 I lutanua[tan, US&LO[enZO UlUefa
Presidente del comité de la l-a Ciánega,- AFtro€en RuralT¡Ene&ado de la Tienda

Escuela preescolar "l*léroe {Ien Anffie Paxtlán,' Comunitaria DICONSA
Nacozari" Miahuatlán, Oaxac
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Presidente delComité de agua

potable

C. Leticia Juárez Rarnlrez
Asistente Rural de §alud

I

§IE(Um,RALDr
TITÜTAPüfliII

aftAndñtr Psxtlán
Htu¡tlán.O¡x

C. Zósimo Vargas

det comité de ¡¡iLE$ECuixDARh
táresácrn¿L¡, 
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Núcleo Rural El Carrizal
A§OCIACION DE

PADFIES DE FAMILIA
ts(UEtA IILESEiUNDARIA

TV1 22OB
C. Cdñstanüno Miguel López EtCarrizal,

Presidente del comité de la escueldffFtt€tü DE FADRE5 Presidente delcomité de la escuel§anAndrés Paxtlán,
DE FATITJA Miahuatlán, Oar.TelesecundariaBenito Juárez Garcia ..__. _TJEFAMTJA

k\- ,BtillI0-JüAXE 
6lt0f

EtCanizd.
l4no. SaAldrésirarüá,

tliaüuail& OaL

iffi T:' f'§:*,ffi "io.i*DiT3'*ffi: ff LH
rno Zapata' GÉCÉna *-_ffi

#
"ou,?, 

DEAcuA

,le Et Carrizal
. San Andrés Pa<üár.

:ffi,ffi

do López Hernández

Presidente del Comité dela
Escuela Primaria Jaime Torres

Bodeth CONAFE
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- .rq+laptros auxiliares.

'S*ffi
r !''"l.j,:i ¡ 

.'l j,': :;:

Tesorero Municipal

Lic. Eduardo
6el:l§rnic de rtr& DepAftaménto

i:,ffipLemE de la

nücee f écnée o
r -" flrq{¡8ún

lnvitados con derecho a voz.

Antonio AI-üALBE Urulüü
Alcalde Único Constitucional dg CIru$TlTtf t [ ü f,J il ü-

San Andrés Paxtlán Mpio. San Andrtás
Faxi!án,

Dtto. Miahuatlán,
Oaxaca"

c.
Representante de Ia Secretaría de

Bienestar.
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